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mil pesos" por la siguiente: "hasta por 
la can1:idad de quinientos mil pesos". 

Artículos nuevos. 

Del señor Meléndez, para consultar el 
siguiente artículo nuevo. 

"Artículo ... -Las Cooperativas de 
Consumo con personalidad jurídica, que 
deseen establecer una o más industrias 
o talleres para abaratar el costo de los ar­
tículos que expendan, podrán acog-erse a los 
beneficios señalados en el artículo 19". 

Del señor Soto, para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

".4 rtículo . . .-A lo menos el sesenta 
por ciento (60 %) de los fondos contem­
plados por la presente ley será invertido 
anualmente en los préstamos solicitados 
por los pequeños industriales radicados 
en .Ias provincias rlel norte y del sur del 
país." 

Del señor' Galleguillos Clett, para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Articulo . .. -En aquellas industrias 
pesqueras �~�n� que los industriales estén 
organizados en forma de cooperativas es­
tas entidades podrán acogerse a los bene­
ficios de la presente ley sin que para ellas 
rija la limitación respectiva al capital de­
clarado al 31 de diciembre de 1955 estab"le­
cicla en el artículo 1 Q del presente cuerpo 
legal." 

En conformidad a los acuerdos expues­
tos, el proyecto queda concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Podrán acogerse a. las 
disposiciones de esta ley las personas na­
turales o jurídicas nacionales que se de­
diquen a alguna de las siguientes indus­
trias u oficios: mecánica, carpintería, 
mueblería. tapicería, tornería, tallado, hi­
landería, sommieres,' catres, colchonería, 
tejeduría, tintorería, talabartería, zapa­
tería, construcciones, artes gráficas, im­
prenta, confección de ropa, vulcanización, 
garage, electrotécnica, pesquería, carpin-

tería de ribera, tejidos de mallas de alam": 
bre y, en general, a la fabricación, ela­
boración o transformación de productos 
naturales o materias primas en artículos 
de uso o consumo habitual, cuyo capital 
declarado al 31 de diciembre de 1953, no 
exceda de un millón y medio de pesos. 

Artículo 29-Podrán, igualmente, aco­
gerse a los beneficios de esta ley para es­
tablecer alguna de .las industrias o talle­
res enumerados en el artículo 19 los egre­
sados de las Uniyersidades Técnicas del 
Estado y Técnica Santa María, Institu­
tos Politécnicos de las Universidades de 
Chile y Católica, Escuelas Técnicas Fe­
meninas y Escuelas Industriales y de Ar­
tesanos fiscales o pqrticulares reconoci­
das por el Estado como cooperadoras de 
su labor educacional, de cuyos certifica­
dos conste haber completado sus cursos 
regulares de educación técnica. Se estable­
ce, en forma especial, que también podrán 
gozar de estos beneficios los obreros o ar­
tesewos con experiencia no menor a cinco 
años en un taller o empresa industrial re­
conocidos por el Departamento de Indus­
trias del Ministerio de Economía, que ten­
gan espíritu de superación y sean capaces 
de independizarse. 

A l'tículo 39-Para gozar de los benefi­
cios de esta ley se requiere ser chileno o 
industrial extranjero que acredite hallar­
se establecido en el territorio nacional por 
más de cinco años consecutivos. Podrán 
también gozar de los beneficios de esta ley 
las sociedades cuyo capital no exceda del 
límite fijado en el artículo 1 Q Y su monto 
esté a lo menos un 60 % en manos de chi­
lenos. 

Artículo 4'l-El Banco del Estado de 
Chile deberá destinar, anualmente, para 
el otorgamiento de los préstamos destina­
dos a la pequeña industria, en las condi­
ciones que se expresan en el artículo 59, 
un porcentaje del total de sus colocaciones 
realizadas en el año inmediatamente ante­
rior, que, no podrá ser inferior al 3 %. 
Esta suma no será en ningún caso menor 
de 750 millones de pesos. 

Un 20 % de la suma expresada en el in-
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ciso anterior se destinará a las personas 
que se encuentren en los casos contempla­
dos en el artíc~lo 29 • 

De la cantidad señalada en el inciso 19 

de este artículo, sólo un 25 % podrá desti­
narse a préstamos dentro de la provincia 
de Santiago. 

Artículo 5\'.-El Banco del Estado, por 
intermedio de su Departamento Industrial, 
concederá préstamos a las personas a que 
se refiere esta ley, hasta por una cantidad 
equivalente a uno y medio sueldos vitales 
anuales de la provincia de Santiago, con 
una amortización que extinga la deuda en 
un plazo no superior a 10 años ni inferior 
a 5, y con un interés anual que no podrá 
ser superior al 10%. Las amortizaciones 
podrán hacerse trimestral o semestralmen­
te. Los préstamos serán otorgados con ga­
rantía hipotecaria, prenda industrial o con 
aval. 

Artículo 6" .-Sin perj uicio del límite es­
tablecido en el artículo 5", el Departamento 
Industrial del Banco del Estado podrá des­
contar ~ artesano o pequeño industrial to­
dos los documentos que haya recibido en 
pago por sus mercaderías o artículos ela­
borados en sus propios talleres, con venci­
miento fijo no superior a ciento veinte días 
y de clientes o instituciones de reconocida 
solvencia, tales como letras, contratos de 
trabajo contra factura, ónlenes de pago 
fiscales, semifiscales o municipales, y de 
particulares con buenos informes banca­
rios y comerciales. 

Este mismo Departamento mantendrá 
una cuenta corriente a todo aquel pequeño 
industrial o artesano que lo solicite, para 
cobro de documentos, depósito de letras o 
cheques, obtención de boletas y p61izas de 
garantía, que avalen sus compras a plazo 
o entrega de mercaderías, indistintamente, 
en operaciones que se refieren exclusiva­
mente a su rol industrial. 

Artículo 7".- Las operaciones que se 
realicen en conformidad a lo dispuesto en 
esta ley, deberán ser controladas por el 
Departamento Industrial del Banco del Es­
tado en forma que el pr0ducto de los prés­
tamos que se otorguen sea invertido real y 

efectivamente en fines de fomento y des­
arrollo de la pequeña industria. 

Para estos efectos se hacen aplicables a 
estas operaciones 10 dispuesto en el artícu­
culo 61 del D.F.L. NQ 126, de 24 de julio 
de 1953. 

Artículo 8'!.-En caso de comprobarse 
que los créditos concedidos en conformidad 
a las disposiciones de la presente ley no 
tienen total o parcialmente una inversión 
o destino apropiados al objeto para el cual 
fueron otorgados, se hará exigible el total 
de la obligación. 

Sin perjuicio de lo anterior, el infrac­
tor será sancionado como reo del delito de 
estafa que contempla el artículo 473 del 
C6digo Penal. 

Igual sanción será aplicable en los mis­
mos casos a todas las personas naturales o 
jurídicas que obtengan créditos controla­
dos en las instituciones del Estado. 

Articulo 9Q.-El Banco del Estado al dar 
su aprobación a las operaciones de crédito 
a que se refiere la presente ley deberá con­
tratar un seguro de desgravamen en fa­
vor del pequeño industrial favorecido con 
la operaci6n que así lo solicite y, en tal ca­
so, se recargará el servicio de la deuda 
en lo que sea necesario para cubrir el pa­
go de las primas correspondientes. 

Sala de la Comisión, a 22 de abril de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 20 del 
presente, con asistencia de los señores 
Magalhaes (Presidente accidental), Ega­
ña, Guzmán, Ibáñez y Von Mühlenbrock. 

Continúa como Diputado Informante el 
Honorable señor Egaña. 

Jo/'ge Lea~Plaza S .. Secretario de la Co­
misión". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE 

DEFENSA NACIONAL 

"Honorable Cámara:. 
La Comisión de Defensa Nacional pres­

tó su aprobación a un Mensaje que modi­
fica la ley 11.595, de 3 de septiembre de 
1954, y elimina el cumplimiento de uno de 
los requisitos de ascenso para gozar del 
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sueldo correspondiente al grado que pre­
cede al inmediatamente superior. 

La ley N° 11.595 establece, en su artícu­
lo, letra d) , que "el.personal que haya per­
manecido en el grado determinado el tiem­
po conjunto que fija para el ascenso el De­
creto con Fuerza de Ley N" 148 para di­
cho grado y para .el inmediatamente supe­
rior, y tenga cumplidos, además, todos los 
requisitos de ascenso de su grado, tendrá 
derecho a gozar.del sueldo correspondien­
te al grado que precede al inmediatamente 
superior" . 

Conforme a lo anterior, el personal de 
la Defensa Nacional, para ganar el suel­
do correspondiente al grado que precede 
al inmediatamente superior, necesita cum­
plir con dos requisitos copulativos: a) ha­
ber cumplido en un grado determinado el 
tiempo conjunto que fija para el ascenso 
el Decreto con Fuerza de Ley 148 para di­
cho grado y para el inmediatamente su­
perior; y b) tener cumplidos todos los re­
quisitos de ascenso de su grado. 

El problema se presenta en el segundo 
de los requisitos, ya que en el primero, o 
sea, la permanencia de un determinado 
tiempo en el grado, es común y obligato­
torio para todo el personal. 

Distinta es la situación, como ya se ha 
dicho, con respecto al segundo de los requi­
sitos. En efecto, el Decreto con Fuerza de 
Ley N° 148 contempla mayores exigencias 
para los Oficiales de Armas, en relación 
con los Oficiales de los Servicios y Emplea­
dos Civiles. Esta exigencia se debe a la 
responsabilidad de los que tienen el mando 
directo de la Institución, ya que sus fun­
ciones son propiamente profesionales. 

Pero esto, que a primera vistaparecie­
ra lógico, significa una situación desmejo­
rada frente al personal de los Servicios y 
Civiles, en lo que respecta a la legítima es­
pectativa de aumentar sus remuneracio- . 
nes. 

Con la aplicación de la letra d) del ar­
tículo 1" de la ley 11.595, se ha producido 
un hecho anormal, ya que sólo los Oficia­
les Generales de los Servicios han podido 

acogerse a los beneficios que la ley citada 
dispone. 

Esto último se debe a que los Oficiales 
. Generales de los Servicios tienen su carre­
ra limitada en el grado de General de Bri­
gada, Contralmirante o General de Bri­
gada Aérea, según sea la Institución a que 
pertenezcan. Esta es la razón por la cual 
sólo necesitan determinado tiempo en el 
grado para poder gozar del derecho al 
sueldo superior. 

En cambio, los Oficiales Generales de 
Armas, no obstante contar con los mismos 
años de servicios que sus similares de los 
!Servicios, no pueden gozar de este benefi­
cio porque necesitan, además, tener cum­
plidos sus requisitos para el ascenso. 

Por esta razón, se ve a menudo Oficia­
lBS que prestan Servicios Auxiliares o 
Complementarios gozando de una renta 
mayor que el Oficial que presta la función 
específicamente profesional, o sea, los de 
Armas. 

Hay un hecho, también, de evidente in­
terés para la canera del Oficial de Armas 
y que dice relación directa con esta situa­
ción de desigualdad. 

Los Oficiales que, por diversas razones 
de orden reglamentario, deben acogerse a 
retiro, pese a que reúnen el tiempo en el 
grado para obtener que su pensión se fije 
a base del sueldo precedente al grado su­
perior del que estén en posesión, no pue­
den gozar de este beneficio en caso de no 
tener cumplidos, además, todos los requi­
sitos de ascenso de su grado. 

Es natural que el cumplimiento de todos 
los requi¿;itos de ascenso, entre los cuales 
están los Cursos de Informaciones, Alto 
Mando, etc., que exige la citada ley, pueden 
8er fácilmente satisfechos por el personal 
ep actividad, pero no por el que se encon­
traba en retiro a la fecha de la promulga­
ción de la ley, por razones fáciles de com­
prender. 

Existe personal en retiro que no alcanzó 
a cumplir todos los requisitos para el as­
censo, ya sea porque no fué llamado a al­
guno de los Cursos de Estudios indicados, 
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por razones de economía, etc., sorpren­

diéndolo en esa situación el retiro, hecho 

que ha sido muy frecuente durante los úl­

timos tiempos, donde no se ha tenido en 

consideración las calificaciones ne los afec­

tados. 
La exig'cncia de estos Cursos que debe 

cumplir el personal de Armas para tener 

derecho al beneficio económico antes di­

cho, origina odiosas diferencias entre el 

personal en retiro, ya que algullOs tienen 

este derecho y otros no, aún cuando hayan 

pertenecido a una misma promoción de 

Oficiales y sucede que, muchas veces, los 

que no gozan de estas ventajas, son de ma­

yor antigüedad y con más años de servi­

cios. 
Cabe hacer presente, además, que esta 

exigencia no rige para el personal del 

Cuerpo de Carabineros para que pueda 

percibir la renta del grado que precede al 

superior. A estos Oficiales les basta con 

cumplir el tiempo señalado en la ley. 

A remediar esta injusticia tienne el 

presente proyecto y basta para ello con 

aprobar la supresión de la frase que"dice 

"y tenga cumplidos, además, todos los re­

quisitos de ascenso de su grado", en el ar­

tículo 1" de la ley 11.595. 
Con esto bastará que al personal en re­

tiro de las Fuerzas de la Defensa Nacio­

nal que goza del sueldo de actividad, sólo 

se le exija el haber cumplido con los re­

quisitos de tiempo, para tener derecho al 

sueldo del grado que precede al inmedia­

tamente superior, considerándose, para 

estos efectos, las normas indicadas en el 

artículo 1", letra d), de la ley 11.595 en lo 

que respecta a la forma de considerar los 

excesos de tiempo servidos en el curso de 

la carrera. 
Cabe advertir que la Honorable Cámara 

de Diputados despachó el proyecto que 

más tarde fué ley N9 11.595, sin el agrega­

do que se propone suprimir y ese fue el. 

espíritu del legislador, al igual que el Eje­

cutivo, al enviar el Mensaje y, tanto es 

así, que se consultaron los fondos respec­

tivos para este evento. 
Fin:llmentc, se deja constancia que el 

mayol' gasto que representa la aprobación 

de este proyecto, está perfectamente fi­

nanciado, por cuanto estaba considerado 

dentro del cálculo que sobre el costo del 

proyecto que dió origen a la ley tantas ve­

ces citada, había efectuado el Ejecutivo. 

Esta ha sido, también, la razón que ha te­

nido la Honorable Cámal:a para no enviar 

el proyecto a la Comisión de Hacienda. 

Por las razones expuestas, la Comisión 

de Defensa Nacipnal prestó su aprobación 

al proyecto en los mismos términos y que 

son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artírltlo 1".-Suprímese en el artículo 

1Y, letra D, de la ley N° 11.595, de 3 de 

septiembre de 1954, la frase que dice: "y 

tenga cumplidos, además, todos los requi­

sitos de ascenso de su grado". 
Artículo 2".-La presente ley regirá des­

ele el 1" de julio de 1954". 
Sala de la Comisión, a 20 de abril de 

1955. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia ele los señores Espina (Presi­

dente), BalTa, Cuadra, Guzmán, Muñoz 

San Martín y Rivera. 
Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Barra. 
(Fdo.) : Fmncisco Hormazábal L., Se­

cretario de la Comisión. 

I5.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social, tomó conocimiento y prestó su 

aprobación al proyecto de ley, originado en 

un Mensaje, con tramite de "Suma Ur­

gencia", por el cual se dispone que la Cor­

poración de la Vivienda entregará gratuí­

tamente, una casa-habitación a las perso­

nas damnificaelas con la catástrofe ocurri-
I 

da en el laboreo "Cauquenes" del Mineral 

ele Schwager. 
El referido siniestro, ocurrido el día 9 

del mes en curso, debido a una explosión de 

gas grisú en el citado Mineral, dejó un 
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trágico saldo, costando la vida a 15 obre­
ros que allí trabajaban, y un número COll­

siderable de heridos, algunos de los cuales 
por la magnitud de sus lesiones quedarán 
afectados de incapacidad permanente to­
tal. 

Inmediatamente de ocurrida la catás­
trofe, tanto el Ejecutivo como el Parla­
mento se apresuraron a adoptar las medi­
das conducentes a objeto de aliviar la si­
tuación de las personas damnificadas por 
ella. 1, proyecto de ley en infOl'me tiende 
precisamente a esa finalidad, consultando 
a través de sus preceptos diversas disposi­
ciones encaminadas al propósito antes 
enunciado. 

En el inciso 1" del artículo 1" del pro­
yecto en estudio, se autoriza a la Corpo­
ración de la Vivienda para que transfiera 
gratuítamente en dominio, como indemni­
zación de carácter extraordinario, dentro 
del plazo de un año, una casa-habitación 
de un valor no superior a cuatrocientos cin­
cuenta mil pesos. 

Tendrán derecho a este beneficio los 
obreros que a consecuencia del accidente 
hubieren experimentado una incapacidad 
permanente total para el trabajo, y las 
personas a las cuales el fallecimiento del 
obrero afecta en sus vínculos de pm'entes­
co o bien en sus relaciones de índole eco­
nómica, como el caso de quien, que sin es­
tar ligado por lazos de consanguinidad o 
afinidad con el desaparecido, vivía a sus 
expensas y en el mismo hogar. 

Dada la forma en que en muchas ocasio­
nes está constituí do el hogar obrero espe­
cialmente de aquellos que trabajan en labo­
res mineras, la Comisión fué partidaria de 
ampliar el círculo de los beneficiarios, no 
circunscribiéndolo solamente al grupo es­
trictamente familiar, sino que haciendo en 
algunos casos participar a personas aje­
nas a él, pero ligadas al obrero fallecido 
por vínculos sentimentales, y a las cuales 
su muerte va a afectar económicamente, ya 
que vivían a sus expensas. 

En esta forma, se establece en el pro­
yecto una reglamentación con el objeto de 
que las personas allí citadas, en el orden 

mencionado, entren a gozar de los benefi­
cios del bien raíz. En el primer caso, exis­
tiendo cónyuge y descendientes, el domi­
,nio les corresponderá por iguales partes. 
Si no existieren ni cónyuge ni descendien­
tes, el dominio corresponderá a los ascen­
dientes, y a falta de las personas mencio­
nadas, gozarán del inmueble que por este 
p'royecto se transfiere, por iguales partes, 
las personas que vivían en el mismo ho­
gar y a expensas del obrero fallecido. 

No obstante lo expresado, y con el obje­
to de dar una mayor elasticidad a las dis­
posiciones de este proyecto, se autoriza al 
C(JUsejo de la Corporación de la Vivienda. 
para que en c:asos calificados, y previo in-­
forme de la Visitadora Social, pueda alte­
rar estas reglas, con el objeto preciso de 
hacer recaer el beneficio en aquellas per­
sonas directamente afectadas económica­
mente por el siniestro. 

Se autol'iza asimismo al indicado Con­
sejo para determinar en cada caso las nor­
mas relativas al derecho de acrecer en las 
cuotas de los comuneros. Con el objeto de 
que el bien raíz que se transfiere sirva 
efectivamente para aliviar la situación de 
las personas afectadas por la catástrofe, 
y no sea al poco tiempo de recibido obje­
to de transac:ciones comerciales, se prohi­
be a los beneficiarios gravarlos o enaje­
narlos dentro de un plazo de 15 años, sal­
vo autorización expresa para ello de la 
Corporación de la Vivienda. 

Las personas que a la fecha del acciden­
te eran propietarias de un bien raíz de un 
valor igual o superior al que se autoriza 
transferir por este proyecto, no tendrán 
derecho a este beneficio, aún cuando lo ha­
yan adquibdo como consecuencia del falle­
cimiento del accidentado, medida ésta de 
estricta justicia, pues, se pretende preci­
samente conceder el goce de un bien raíz 
a aquellas personas que no lo poseen. Sin 
embargo, las personas actualmente propie­
tarios de una casa-habitación, y que a con­
secuencia del accidente se encuentren en 
algunas de las situaciones contempladas en 
este proyecto de ley, tendrán derecho a que 
se les cancelen las deudas hipotecarias que 
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gravan esos inmuebles, así como las con­

tribuciones o cuentas de empresas de ser­

vicios públicos, hasta concurrencia de la 

suma de cuatrocientos cincuenta mil pe­

sos. 
Como un complemento del beneficio 

otorgado en el artículo 1" del proyecto en 

informe, se estimó indispensable otorgar 

a las personas favorecidas con la transfe­

rencüi de un bien raíz, una exención total 

en lo referente a impuestos, contribuciones 

o derechos relacionados con la adquisición 

del mismo, liberándolos, igualmente del 

pago del impuesto territorial, por el plazo 

de quince años. Asimismo, las deudas de 

pavimentación y alcantarillado, serán de 

cargo del Fisco y canceladas directamente 

por éste. 
Se rechazó el primitivo financiamiento 

de este proyecto, que imputaba el gasto que 

ocasionare al dos por ciento del Presu­

puesto de Gastos de la Nación, por esti­

marlo inconstitucional, ya que en este ca-

/ so no se reunen los requisitos que exige el 

número 10 del artículo 72 de la Constitu­

ción Política del Estado para usar de es­

tos fondos, substituyéndolo por otro en el 

cual se carga el gasto correspondiente al 

precio de los inmuebles y demás beneficios 

que otorga este proyecto, al ítem 12101 

¡08-h) del Presupuesto de Gastos de la 

Nación, en el cual, en la parte correspon­

diente al Ministerio de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación se destinan a la Cor­

poración de la Vivienda, para diferentes 

objetos, la cantidad de $ 826.720.000. 

Se ha calculado el gasto que originará 

este proyecto, en forma más o menos apro­

ximada, en la suma de doce millones de pe­

sos. 
Vuestra Comisión animada del propósi­

to de contribuir a aliviar la difícil situa­

ción en que han quedado las personas dam­

nificadas por la· tragedia ocurrida el sá­

bado 9 del presente mes en el Mineral de 

Schwager, acordó recomendaros la apro­

bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l".-Para indemnizar extra­

ordinariamente por el accidente ocurrido 

el día 9 de abril del presente año en el la­

boreo "Cauquenes" del Mineral Schwager, 

la Corporación de la Vivienda transferirá 

en dominio, gratuítamente, dentro del pla­

zo de uu año, una casa-habitación de un 

valor no' superior a cuatrocientos cincuen­

ta mil pesos ($ 450.000), en favor de los 

obreros que hubieren resultado con inca­

pacidad permanente total, o de las perso­

nas que más adelante se indican, si el- obre­

ro hubiese fallecido a consecuencia del si­

niestro. 
En caso de fallecimiento este beneficio 

corresponderá a las siguientes personas: 

l°.-Si hubiera cónyuge y descendien­

tes, el dominio les corresponderá por par­

tes iguales; y si faltare cónyuge o descen­

dientes, corresponderá la totalidad a uno 

u otros; 
2".-A falta de cónyuge y descendientes 

el dominio corresponderá por partes igua­

les a los ascendientes; 
3°._A falta de cónyuge y de los parien­

tes mencionados el dominio corresponde­

rá por iguales partes. a las personas <lue 

vivian en el mismo hogar y a expensas del 

obrero fallecido. Con todo, el Consejo d(~ 

la Corporación de la Vivienda, previo in­

forme de la Visitadora Social, en casos ca­

lificados, podrá alterar estas reglas con 

el objeto de hacer recaer el beneficio en 

las personas directamente afectadas eco­

nómicamente por el siniestro. 

Asimismo, el Consejo de la Corporación 

de la Vivienda determinará en cada caso 

las normas relativas al derecho de acrecer 

en las cuotas de los comuneros. 

Estos inmuebles no podrán ser grava­

dos ni enajenados sin autorización previa 

del Consejo de la Corporación de la Vi­

vienda antes de quince años, contado des­

de la fecha de otorgamiento de la escritu­

ra de dominio. 
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Del beneficio a que se refiere este ar­
tículo no gozarán los incapacitados per­
manentes totales que tengan un bien raíz 
,de Igual o mayor valor a la fecha del ac­
,cidente, ni los beneficiarios con derecho a 
indemnización que también lo posean o lo 
hayan adquirido por fallecimiento del ac­
cidentado. 

No óbstante, tendrán derecho a que se 
'les paguen las deudas hipotecarias o a em­
presas de servicios públicos y contribucio­
nes hasta concurrencia del monto indica­
,do en el inciso 19 • 

Los beneficios anteriores son sin per­
juicio de las indemnizaciones que procedan 
conforme al Código del Trabajo. 

ArUculo 2".-El precio de los inmuebles 
:a que se refiere esta ley, así como también 
el pago de las deudas que ('lla establece se 
imputarán al Presupuesto de Gastos de la 
Nación, para la Corporación de la Viyien­
da, ítem 12101 !08-h). 

ArUculo 3'!.~Los beneficiarios a que se 
refieren la presente ley estarán exentos de 
toda clase de impuestos, contribuciones o 
derechos, en la adquisición del dominio de 
los inmuebles, y no pagarán tampoco du­
rante quince años el impuesto territorial. 
Las deudas de pavimentación y alcantari­
llado serán de cargo fiscal. 

Artículo 4°.-Los hijos de las víctimas 
tendrán derecho preferente a las becas 
que otorga el Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

Sala de la Comisión, 14 de abril de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

la asistencia de los señores: Alegre, Ba­
rra, Cueto, Ibáñez y Schaulsohn (Presi­
dente) . 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Barra. 

José Luis Larraín E., Secretario de la 
Comisión". 

I6.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara-: 
La Comisión de "HaCienda ha despacha­

·do en sesión espeCial el proyecto de ley, con 
:suma urgenCia, ;informado por la Comi-

sión de Trabajo, que consulta una indem­
nización consistente en una casa-habita­
ción a las víctimas de la catásctrofe del 9 
de abril ocurrida en el mineral de Schwa­
gel'. 

La iniciativa en referencia ha sido ob­
jeto en este trámite de diversas modifi­
caciones. tanto en su aspecto formal como 
sustantivo. 

Desde luego, estimándose insuficiente el 
límite de $ 450.000, como costo por cada 
casa-habitación, lo ha elevado a $ 700.000, 
incluyéndose, además, en el número de los 
beneficiarios a las víctimas de la anterior 
explosión de gas grisú ocurrida en el mis­
mo mineral el 18 de diciembre de 1954, 
oportunidad en que perdieron la vida cua.., 
tro obreros. 

Se ha suprimido del N° 3 del artículo P 
la disposición que faculta al Consejo de la 

t 
Corporación de la Vivienda para alterar 
las reglas que señalan a los beneficiarios, 
pues como se comprenderá, debe ser la ley 
y no un organismo administrativo quien 
establezca el orden y la prelación de tales 
beneficiarios. 

Se ha suprimido, igualmente, la autori­
zación que se otorga al referido Consejo 
para que permita el gravamen o enajena­
ción de bs predios antes de los quince 
años de obtenido el título de dominio por 
el beneficiario. Se desea evitar con ello 
toda posibilidad de negocios especulati­
vos que no se compadecerían con la natu­
raleza de la indemnización extraordina­
ria que el proyecto consulta. 

No se ha creido justo excluir de este be­
neficio especialísimo y extraordinario, jus­
tificado por las circunstancias desgracia­
das que 10 han motivado, a aquellos inca­
pacitados permanentes totales propietarios 
de un bien raíz. La Comisión de Hacien­
da propone la modificación consiguiente. 

En cuanto al artículo 2Q
, que contiene 

la imputación del gasto, el cual se carga a 
los fondos que el Presupuesto consulta pa­
ra la Corporación de la Vivienda, la Co­
misión de Hacienda ha modificado su re­
dacción, lo que hace más operante la nor~ 
ma en cuestión. Puede informarse que el 
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costo del proyecto subiría aproximada­
mente a unos 17 millones de pesos, ,consi­
derando la elevación en el límite del costo 
de las casas y el ligero aumento del nú­
mero de beneficiarios. 

• La Comisión de Hacienda ha debido des­
estimar por improcedentes, tanto desde el 
punto de vista constitucional como regla­
mentario, sendas indicaciones presenta­
das por una parte por los señores Castro, 
Jaramillo, S'antandreu y Miranda, don Cal' 
los, sobre aumento de pensiones a los dam­
nificados de Sewell, y por la ot~'a, por el 
señor Foncea, que extiende los beneficios 
del proyecto a la familia del primer már­
tir del Cuerpo de Bomberos de Ta1ca, don 
Manuel Contreras. 

Con los acuerdos adoptados por la Co­
. misión de Hacienda el proyecto de ley de­

be aprobm'se con las siguientes modifica­
ciones: 

Artículo 19 

El inciso primero, redactarlo como si­
gue: 

"La Corporación de la Vivienda trans­
ferirá en dominio, gratuitamente, dentro 
del plazo de un ano, una casa-habitación 
de un valor no superior a setecientos mil 
pesos ($ 700.000), a los obreros que hu­
bieren resultado con incapacidad perma­
nente total en los accidentes ocurridos el 
18 de diciembre de 1954 y el 9 de abril del 
presente año en el mineral de Schwager, o 
a las personas que más adelante se indi­
can si el obrero hubiese fallecido a conse­
cuencia de los siniestros citados". 

En el inciso tercero, se suprime la fra­
se final en punto seguido, que comienza: 
"Con todo, el Consejo ... , etc.". 

Se suprime el inciso cuarto. 
En el inciso quinto, se suprime la ex­

presión "sin autorización previa del Con­
sejo de la Corporació~ de la Vivienda". 

El inciso sexto, debe redactarse como 
sigue: "Del beneficio a que se refiere es­
te artículo no gozarán los beneficiarios 
con derecho a indemnización que también 

posean un bien raíz o lo hayan adquirido 
por fallecimiento del accidentado". 

Debe suprimirse el inciso séptimo. 

Artículo 2q 

Debe redactarse así: "El gasto que im­
porte la aplicación de la presente ley se 
cargará al Presupuesto del presente año 
de la Corporación de la Vivienda, la cual 
queda facultada para modificarlo con el 
objeto de llevar adelante su cumplimien­
to" . 

Artículo 3° 

Debe suprimirse la frase final que di­
ce: "Las deudas de pavimentación y alcan­
tarillado serán de cargo fiscal". 

Sah de la Comisión, 20 de abril de 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha con 

asistencia de los señores LarraÍn (Presi·· 
dente), Bucher, Corbalán, Correa, don Sal­
vador, Lea-Plaza, Lobo, Miranda, don Hu­
go, Palma, don Ignacio y Von Mühlen­
brock. 

Diputado Informante se designó al se­
ñor Lea-Plaza. 

Arnoldo Kaempfe B., Secretario de la. 
Comisión" . 

17.-MOCION DEL SEÑOR CASTRO 

"Honorable Cámara: 
El deporte nacional en sus diversas ma­

nifestaciones y, en especial, el fútbol, ha 
proporcionado satisfacciones inmensas al 
país al obtener en recientes competencias 
de carácter internacional un lugar destaca­
do. Ello es una resultante del auge que el 
desarrollo de la cultura física ha adquirido, 
en la gran masa ciudadana, sin distinción 
de sexos ni de clases sociales. 

Este interés creciente por el deporte ha 
significado un indiscutible beneficio social 
y moral para nuestro pueblo. Se sabe bien 
de las trágicas circunstancias ambientales 
en que las clases sociales más modestas. 
desarrollan sus aptitudes y por ello es 
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que el deporte significa, en mucho, una 
posibilidad pa l'a logl'ar ale.iarlo de ese 
medio deprimente y adverso y para fo­
mentar en él la inquietud por alcanzar un 
mayor perfeccionamiento físico y espiri­
tual. Y es a las juventudes a quienes más 
alcanzan los beneficios de las prácticas 
deportivas ya que las habilitan para al­
canzar un adecuado desarrollo mental y 
corporal, valioso patrimonio que la socie­
dad tienp la obligación ele Pl'opoI'.cionarles, 

Día a día aumentan los cultores de la 
educación física y, 1)01' eso, se hace nec~- .. 
.sario in(:remelltar la construcción de 
.campos de deportes que satisfagan las 
premiosas necesidades elel presente y elel 
futuro 0, a lo mellOS, mantener en activi­
dad los campos ya existentes, 

N acIie ignora los esfuerzos que debe:il 
realizar las Asociaciones Deportivas de 
provincia para el cumplimiento de sus ob­
jetivos. Algunas, las más ele ellas, eles­
.3lTo11an sus actividades en marco de la 
más estricta pobreza, sin que esto dé mar­
gen para desanimarlas en la tarea que se 
han propuesto. 

El legislador, consciente de la noble ta­
rea que desaÍTo11an, siempre ha estado 
dispuesto a ayudadas. Es así como a una 
de ellas, la Aso(:iación de Fútbol de Ran­
cagua, por ley que lleva el número 7.09], 
de 11 de octubre de 1911, le entregó el 
uso y goce de un predio fiscal. En él se 
ha construído con grandes esfuerzos y a 
medida que las escasas entradas disponi­
bles lo han permitido, una cancha de fút­
bol y sus instalaciones más indispensables. 
Es en esa cancha, a la que se ha denomi­
nado "HeÍ'mógenes Lizana", donde se 
efectúan las más importantes competen­
cias deportivas de la ciudad. 

La Asociación de Fútbol de Rancagua, 
que por más de 39 años ha dirigido y or­
ganizado la práctica de ese deporte en la 
ciudad, es una institución de modestos re­
cursos, todos los cuales destina al cumpli­
miento de sus fines. Se explica así que 
mantenga actualmente impagos diversos 
impuestos y contribuciones de bienes raÍ­
.ces y de pavimentación. La Dirección de 

Impuestos lutemos, para obtener su co­
bro, ha iniciado un juicio ante la Justicia 
ordinaria, cuya resolución aún se encuen­
tra pendiente. En caso ele prosperar la ac­
ción declucida, seguramente se trabaría 
embargo sobre la propia cancha y sus ins­
talaciones y se dejaría así a la juventud 
de Hancaglla sin el mejor campo con que 
actualmente cuenta para la práctica ele la 
cultura física. 

La Asociación mencionada también 
adeuda a la Dirección general de Pavi­
mentación una suraa que en la actualidad 
asciende él $ 306.~07,G:~ ele la que, por las 
mismas razones ya señaladas, resulta ne­
cesario liberarla. Para este efecto hemos 
considelado conveniente que el Fisco pa­
gue i'l vabl' adeudado, imputando el gas­
to que l'epl'eSenta, a fin clp no perjudicar 
los recursos normales de pavimentación, 
al mismo ítem que recientemente el Con­
greso Nacional consultó en un caso seme­
jan que afectaba a las deudas pendien­
tes de la Congregación Franciscana. Es 
decir, <:1 gasto indicado se cargará a la le­
tra a) Obl'as Públicas del ítem 12!09;U, 
"ConstrucciO!les, obras públicas y auxilios 
extraordinarios", del Presupuesto de 
Gastos corrl'spondiente al año 1955. 

Debe hacel·se presente, además, el he­
cho de que siemp¡'e el Congreso Nacional 
ha prestado su acogida a proyectos que, 
como el presente, llevan involucrado un 
fin de interés general tan evidente como 
es el mantener en funcionamiento una 
cancha de fútbol que proporciona benefi­
cios innumerables a la juventud deporti­
va de Rancagua. 

En virtud de lo expuesto me permito 
someter a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condónanse las deu­
das que, por concepto de contribución de 
bienes raíce:::, multas e intereses penales, 
tiene pendientes hasta la fecha de vigen­
cia de la presente ley la Asociación de 
Fútbol de .Rancagua, institución con per-
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sonalidad jurídica concedida por Decreto 
Supremo N9 1.202, de 6 de julio de 1922 
y que afectan al inmueble cuyo uso y goce 
les fue concedido por la ley N9 7.091 de­
nominado Cancha "Hermógenes Lizana" 
ubicado en la ciudad de Rancagua, A ve­
nida O'Higgins número 269. 

Asimismo, condónanse a la institución 
antes mencionada las deudas de Pavimen­
tación pendientes con la Dirección Gene­
ral del ramo por las obras que afectan al 
inmueble antes individualizado y devenga­
da hasta la fecha de vigencia de la pre· 
sente ley. 

El gasto que demande la aplicación de 
lo dispuesto en el inciso anterior se impu­
tará a los recursos consultados en el ítem 
12109111-a) de la Ley de Presupuestos co­
rrespondientes al año 1955". 

(Fdo.) : Baltazar Castro P. 

18.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

"Honorable Cámara: 

Es una verdad indiscutible que los pre­
supuestos municipales no permiten des­
arrollar obras de progreso o adelanto lo­
cal, sino la satisfacción de los servicios in­
dispensables que señala la ley Orgánica 
de Municipalidades. En tal situación, los 
municipios, ante cualesquiera exigencia de 
progreso local, deben l~ecurrir al sistema 
de pré&t,amo o empréstitos, servidos con 
recursos especiales otorgados por ley. La 
ciudad de Vallenar, con este procedimien­
to, ha resuelto en parte el problema del 
alumbrado público y particular. 

Ahora bien, el espíritu progresista de 
los habitantes de la referida localidad, 
siempro ha sido generoso y entuisiasta pa­

'ra colaborar extraordinariamente a las 
obras de adelanto local, cuya necesidad 
adquiere el carácter de ostensible. 

De esta manera¡ reiteradas campañas 
de opinión, señala'n como indispensables 
realizaciones de iniciativa inmediata: 

a) la construcción de un edificio muni­
cipal que reúna condiciones especiales pa­
ra el funcionamiento de una sala de es-

pectáculos, oficinas de servicios de utili­
dad pública y hotel de turismo. La sala de' 
espectáculos se precisa para la adopción 
de modernos sistemas de recreación: las, 
oficinas ele servicios de utilidad pública, 
para el funcionamiento administrativo de 
los servicios de la Línea Aérea Nacional, 
que no cuentan con un local adecuado pa­
ra su atención al público; y el hotel de tu­
rismo, para llevar a los viajeros esa sen­
sación de mínimo confort que reclama el 
progreso y para lo cual la Ilustre Munici­
palidad de Vallenar estaría dispuesta a 
asociarse con el consorcio hotelero para 
la ejecución de una obra definitiva; 

b) la expropiación del fundo El Man­
co, con el fin de mejorar y l'egar el fundo 
El Chijete de propiedad de la 1. Municipa­
lidad, con lo cual se facilitaría el posible 
funcionamiento de una Escuela Granja, 
que mucha falta hace a las necesidades 
agrícolas de la zona; 

c) La adquisición de un carro mecaniza­
do para el aseo y riego de la ciudad; 

d) El saneamiento de la manzana N9 43, 
de propiedad municipal, con el objeto de 
destinarla al funcionamiento de un parque 
recreatiyo infantil; 

e) El saneamiento de la ciudad por me­
dio de abowdamiento de las acequias, que 
puede emprenderse con aportes munici­
pales a los organismos estatales o institu­
ciones especiales, como el Instituto de 
Cooperación Interamericana, por ejemplo; 

f) 'la destinación de recursos municipa­
les para la amp-liación y mejoramiento del 
Estadio Municipal" toda vez que el ejer­
cicio de la cultura física es una necesi­
dad hondamente reclamada por el pueblo,. 
y 

g) la ampliación del servicio de alum­
brado eléctrico al territorio jurisdiccional 
de la comuna. 

El presupuesto de inversiones para este 
plan, sería: 

Para el edificio Municipal, 
incluyendo expropiaciones . . $ 7.000.000/ 

Para la expropiación del 
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fundo El Manco, incluyendo 
obras .. .. .. .. .. .. .. .. 1.500.000 

Para la adquisición del ca-
rro de aseo .. .. .. .. .. .. 4.000.000 

Para el saneamiento de la 
manzana 43 E' instalaciones del 
parque recreativo infantil . . 2.000.000 

Para el saneamiento de la 
ciudad, aporte .. .. .. .. .. 1.000.000 

Para el mejoramiento del 
Estadio Municipal .. .. .. .. l.GOG.OOO 

Para la ampliación del alum-
brado comunal.. .. .. .. 3.000.000 

$ 20.000.000 

Como ya lo dijimos, el único medio de 
financiamiento de estas obras está en los 
empréstitos municipales servidos con re­
cursos especiales, pues los ingresos pro­
venientes de la tributación cuprífera de­
ben merecer un destino especial, como es 
el desarrollo de un plan de expropiacio­
nes y construcciones habitacionales, a to­
no con la realidad social. 

De aquí que sea conveniente acoger la 
disposición pública, en el sentido de co­
laborar con tributos especiales para la rea­
lización de las obras enunciadas. Por lo 
mismo, el presente proyecto de ley, Ser.,l­
la las siguientes fuentes tributarias: 

19-Las contempladas en el artículo 6° 
de la Ley N9 6.433, modificada por la Ley 
No 6.674, elevando la tasa de la letra a) 
del uno por mil al dos por mil de los bie­
nes raíces; 

2-Las contempladas en el artículo 3° 
de la Ley N° 9.620, con excepción de la le­
tra d) ; 

3°-Las entradas consultadas en la le~ 

tra c) del artículo 30 de la citada Ley No 
9.620, se destinaría, exclusivamente, al 
servicio del alumbrado público, elevándo­
se a $ 0,40 el Kw. de consumo generado 
por plantas provisorias o definitivas; 

4°-Aparte del recargo de la patente 
minera contemplado en la Ley No 9.620, 
el título de propiedad minera con super­
ficie superior a 25 hectáreas pagará un 

impuesto adicional de $ 100 por cada hec­
tárea que exceda .esta superficie de 25 hec­
táreas. 

Como el plan de obras señalado requie­
re una inversión muy superior a la capa­
cidad del empréstito que falicitan estos 
tributos, la Municipalidad de Vallenar po­
drá contratar pl'éstamos sucesivos que 
tendrán la destinación que acuerde el cri­
terio de prioridades de las obras .. 

Con el mérito de lo expuesto, vengo en 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo lo-Autorízase a la Municipa­
lidad de Vallenar para contratar ¿tI recta­
mente con el Banco del Estado u otra ins­
titución de crédito, un préstamo que pro­
duzca hasta la suma de tres presupuestos 
ordinarios del año 1954, a un interés no 
superior al 10 SIc y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

Servido este préstamo podrá contratar, 
en las mismas condiciones, otros sucesi­
vos, hasta cumplir con la entera realiza­
ción de las obras de que trata el artículo 
siguiente, rigiendo en este caso el presu­
puesto del año inmediatamente anterior a 
aquel en que extinga la deuda del présta­
mo en vigencia. 

Para los efectos de la contratación de 
los préstamos a que se refieren los incisos 
anteriores, no regirán las disposiciones 
restrictivas de las leyes y reglamentos or­
gánicos de las instituciones que los otor­
guen. 

Artículo 2"-Con el producto de los prés­
tamos se dará ejecución al siguiente plan 
de obras: 

a) Construcción de un edificio munici­
pal que reúna especiales condiciones para 
el funcionamiento de una sala de espec­
táculos, funcionamiento de oficinas de ser­
vicios de utilidad pública y hotel de turis­
mo. En la prosecución de estos fines, la 
Municipalidad podrá asociarse con los or-
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ganismos cuyo radio ele acción compren­
da tales obras, y destinará para ello has­
ta $ 7.000.000; 

b) Expropiación del fundo El :r,[ané0, 
para mejorar y regar el fundo El Chijete, 
habilitándolo, entre otras finalidades, para 
€l funcionamiento de una Escuela Gnll1-
..la, con inversión de hasta $ 1.GOO.OOO; 

c) Adqnisición ele un carro mecanizn­
.do para el asco y riego de la ciudad hasta 
por la suma ele $ L1.000.000; 

el) Inversión de hasta $ 2.000.000 para 
d saneamiento de la manzana K" 4;~ de 
propiedad municipal, comprendiéndóse en 
la inversión la instalación de un pm'WIl' re­
creativo ü1fantil; 

e) Aporte de hasta $ 1.000.000 pm'(l el 
saneamiento integl'al de la ciudad de Ya­
llenar, incluyéndose el abovecla:niento de 
las acequbs; para estos efectos. la I1ru!1i­
cipalidad podrá pactar las condiciones con­
v'enientes con organismos o institutos des­
tinados a la salubridad nacional; 

f) Mejoramiento J' ampliación del Est~­
dio Municipal hasta la concUlTC'ncia de 
',$ 1.500.000, .r 

g) Mejoramiento .r ampliación (lel ser­
vicio de alumbnldo eléctrico hasta la in­
versión de $ 3.000.000 dentro del territo­
rio jurisdiccional de la comuna. 

Ar-tículo S"-La municipalidad de Va­
llenar en sesión especial convocada al efec­
·to con acuerdo de los dos tercios de los s~'­
ñores Regidores. establecerá un criterio 
de prioridad en la ejecución de estas ob¡'as, 
para desarrollarlo de acuerdo con la cal~a­
,cidad financiera de los préstamos que con­
trate. 

En todo caso, la renovación ele los prés­
tamos no podrá hacerse hasta no haber 
·extinguido totalmente el servicio de la 
deuda inmediatamente anterior. 

Artículo 4"-El servicio del préstamo o 
·de los préstamos sucesivos que se contra­
ten en conformidad a esta ley, se atende­
rán con los siguientes recursos: 

a) Con los ingresos contemplados en el 
.artículo 6" de la Ley N° 6.433, modifica-

da por la Ley N° 6,674, elevando la tasa 
adicional de bienes raíces del uno po!' mil 
al dos por mil; 

b) Con los tributos establecidos en el a1'­
tict:Jo 0' de la ley N" 9.620, con excepción 
de la letI'a d) ; 

c) Con un impuesto adicional de S 100 
pOI' cada hectárea que exce'da la superfi­
cie de 25 hectáreas en c<c~c1(\ título el,' pro­
;)icdad minera ubicada en el territorio ju­
l'isc1.iccional (le la comuna. Se entienden 
e011prendiclas (~n esta disposición las per­
tenencias P-1 ineTas metálicas y no metáli­
e:1::-:. 

.1)" ículo 5"- Los lngre/los establecidos 
('11 la ¡eha c) elel altkulo ;¡. ele la ley N9 

~).G:20. "e de,~tilla]":'lll exclusivamente al pa­
go del servicio do alumbrado público de la 
cichlacl Ol' \'allt'll<u', d~ván;losl' a $ 0,40 el 
gTi:tY;L:{'n al K w, de consumo gcllel'a~~O 

por ;úantas Pl"O\iSDl'ias o definitivas, 
!Li :Cllh 6"-=~1 pago de intereses y 

:'.;¡1úrtizqcioaes on1illarias y extraordina­
rias, se hará por lit Ca.ia Autónoma de 
.. \mnti:';acioJles de la Deuda Pública, pa­
l'a C~i\'O efecto, el Tesorero Comunal de Va­
llenar, pOl' intermedio de la Tesorería Ge­
nC'l'~ll de la República, pondrá oportuua­
men'ce a l1isposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir el pago' sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde si éste no 
hubiel'a dictado dicha orden con la opor­
tunidad debida. 

Artículo 7"- La Municipalidad deberá 
consultar en el presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recur­
sos que destina esta ley al sen'ieío del 
lwéstamo o préstamos; en la partida. de 
egresos ordinarios la cantidad a qt!e as­
ciende dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias; en 
la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación de 
los préstamos, y, finalmente, en la parti­
da de (";resos extraordinarios, la inver­
sión de éstos. 

Artículo 8"- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
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de enero de cada afio, en un diario o pe­
riódico de la localidad, un estado elel ser­
vicio del préstamo en vigencia. 

(Felo.) : Maíwrl Ma.gallwcs M.". 

19.-COMUNICACIONES 

Con la primera, la Comisión Especial 
Investigadora ele la catástrofe ocurrida en 
el mineral de Schwager expresa que se ha 
constituído y haber designado Presidente 
al Honorable señor Carlos Izquierdo; 

Con la siguiente, el Ministro Sumarian­
te del proceso instr;údo contra Eusebio 
Larraín Walker y otros, por inÍl"aceión a 
la Ley sobre Defensa Permanente de la De­
mocracia, solicita copia autorizada (:0 al­
gunos trámites constitucionales del inci­
so segundo del número el" del artículo :in 

de dicho texto legal; 
Con las dos siguientes, la Federación de 

Educadores de Chile y la Sociedad de .Ju­
bilados de la Defensa Nacional expresan 
su condolencia por el fallecimiento del se­
ñor Alfredo Nazar, y 

Con la última, don Carlos lVIelej Nazar 
expresa sus agradecimientos por el home­
naje rendido por esta Corporación en me­
moria del ex parlamentario sefior Alfredo 
N azar Feres. 

20.-PETICIONES DE OFICIOS 

De la señora Laffaye, al señor Ministro 
de Educación, transmitiéndole las siguien­
tes observaciones: 

"lv-El Puerto de Corral tiene una po­
blación de más de 10.000 habitantes; 

29-La población escolar concurre al 
Gmpo Escolar, donde cursa hasta el 6" afio 
primario, quedando después en una situa­
ción bastante difícil para seguir educán­
dose, ya que únicamente los que tienen me­
dios económicos pueden proseguir sus es­
tudios en Valdivia, lo que demanda ingen­
tes gastos a sus padres; 

3('-Se calcula en $ 10.000 mensuales el 
costo de cada estudiante, sin contar los 

dispendios que deben hacer los padres ca­
da vez que viajan a Valdivia para atender 
a sus hijos en casos de enfermedad y otros 

im]JreYlstos; 
el-Lo:; egresados de 69 afio primario 

que carecen de recunos para continuar sus 
estudios, quedan en el pueblo inactivos y 
condenados a ser simples jorna.leros, sin 
mayor p¡'eparación para especializarse; 

5"-L<18 condiciones climatél'icas carac­
tei'Ísticas (:.e la Zü"é.i, hacen más penosa la 
movilización del estudiantado, que cada 
fin ele seDana regresa al hogar desafian­
do temporales, que hacen peligrosa la na­
vegación fluvial, y atravesando la bahía 
Lajo la lluvia intensa y el viento huracana_. 
do. 

En esta virtud, solicito al señor Minis­
tro la ueacion de un Liceo Coeducacional 
en la localidad de Corral, aspiración de la 
mayoría de los padres de familia. 

(j'!-IGn este Liceo podrá cursarse hasta 
el tercer año de hÚll1anidades en el pri­
mer períoc;o y luego irá ampliándose, a 
mediCla qLle la.3 necesidades lo requieran. 

'l"-La dotación de este Liceo para el 
PnCl 'CO (le C01Tal, se hace hoy más nece­
saria qc;e nunca, ya que la Universidad 
Austral, j'ecién fundada, con sede en Val­
ctivía, ne(;\~sita de material humano para 
incol'pOl'arlo a la::; diversas Facultades. 
Técnicas. 

8"-Igualmente, se solicita la creación 
del gralio vocacional para la escuela com­
pleta, de hombres de Corral, a fin de ca­
pacitar en el ejercicio de una profesión 
manual a la juventud procedente de la cla-. 
se modesta, que, hoy por hoy, se malogra 
en esa localidad, dejándola abandonada a 
su propia suerte". 

Del sefior Poblete, al señor Contralor 
General de la República, pidiéndole que 
informe si las resoluciones N"s. 89 y 93 
del año 1953 de la ex Corporación de Re­
construcción y el Deereto NY 459 del Mi­
nisterio de Obras Públicas, por el hecho. 
de haberse tomado razón de ellos, deben 
ser cumplidos, no obstante que los D. F. 
L. N"s. 285 y 419, han dictado normas que. 
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serían irreconciliables con lo dispuesto por 
esas resoluciones y decretos. 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro 
de Educación para que se sirva informar 
acerca de los siguientes asuntos: 

1 ?-Efectividad de haberse otorgado to­
·das las becas para las Escuelas Normales, 
ateniéndose, exclusivamente, a las notas 
de los alumnos postulantes, obtenidas en 
10s exámenes que se rinden en las mismas 
Escuelas Normales. 

29-Si este mismo criterio se aplicó pa­
ra proveer las vacantes en el Quinto Año 
de .Parvularias en la Escuela Normal de 
Angol y cuantas becas se otorgaron para 

,€ste curso. 
3?-Qué beneficios tiene para el educan­

. do la beca para el Quinto año de la Es­
cuela Normal de Angol. 

4°-Nota obtenida por la postulante se­
ñorita Guacolda Buckrenick Mal"tínez, lu­
gar que ocupó entre las postulantes y no-
tas obtenidas en el examen por cada una 
de las cuarentas y una favorecidas con be­
cas para el Quinto Año de Parvularias en 
la Escuela Normal de Angol. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública y Previsión So­
cial, para que si lo tiene a bien, se sirva 
informar sobre las materias que a conti­
nuación se señalan : 

a) Servicio Médico Nacional de Emplea­
dos: 

Número de delegaciones u oficinas crea­
das en la provincia de Bío-Bío; fecha de 
su creación por Decreto, y plazas de que 
se compone cada una de ellas. 

Número de cargos ya proveídos y fecha 
·€n que se proveerán los demás. 

b) Servicio Nacional de Salud: 
1 ?~Médico en Santa Bárbara: quién es 

su actual titular; fecha desde la cual ha 
estado en Comisión de servicios y fecha en 
que se normalizará esta situación. 

2?-Matrona en Santa Bárbara: núme­
ro de meses concedidos a su actual titular 
en Comisión de servicios y fecha en que 
~3e normalizará esta situación para que los 

asegurados cuenten con matrona en esa lo­
calidad. 

3"-Planta del Servicio Médico Nacio­
nal en Mulchén, en Nacimiento y Los An­
geles; qué cargos están proveídos y razo­
nes de que no se proveen los demás. 

Del señor Üyarzún, al señor Ministro 
del Trabajo, transcribiéndole las siguien­
tes peticiones: 

1°-Que el señor Ministro del Trabajo 
ordene a quien corresponda, que los seño­
res Inspectores del Trabajo fiscalicen, en 
aquellas ciudades donde existen radiodi­
fusoras, el pago de horas extraordinarias, 
tanto de empleados como de obreros, pues 
trabajan los domingos y festivos sin otor­
gar ninguna clase de remuneración extra­
ordinaria a sus personales . 

2"-Que se exija a las dueños de radio­
difusoras o administradores de ellas, la 
obligación de suscl'ibir el correspondien­
te contrato de trabajo, tanto de obreros 
como de empleados. 

8"-Igualmente, se investigue la calidad 
ele las personas que prestan servicios a es­
tos organismos, pues muchos de ellos son 
obligados a firmar contratos de obreros, 
en circunstancias que en sus labores pri­
ma el esfuerz"O intelectual. 

4"-Que las Inspecciones del Trabajo 
nlantengan un control estricto y perma­
nente, en razón de que no se cancela en 
algunas radios el sueldo vital a los emplea­
dos, sino que una palte de él. 

50-Que se envíe a esta Honorable Cá­
mara, una nómina completa de las radios 
que existen en el país, con indicación de 
su capital social, nómina de empleados y 
obreros que trabajan en ellas y que, ade­
más, el señor Ministro informe cuáles se­
rán las medidas que tomará de inmediato 
para el cumplimiento de lo expuesto. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que se 
intereses por la solución de los siguientes 
problemas locales: 

a) El señor Ministro habría dado órde­
nes, según se expresa en oficio N9 6.919, 



SESION 87l,l, EN MARTES 26 DE ABRIL DE 1955 5401 

<le 13 de mayo de 1954, para arreglar di­
versos caminos de Quebrada de Alvarado, 
comuna de Limache, lo que aun no se ha 
cumplido por parte de la autoridad de Via­
lidad, pues aun permanece sin arreglo el 
puente Pulumpén de Ojos Buenos, el que 
se encuentra cerrado al uso público, cons­
tituyendo un peligro para los vecinos, so­
bre todo ahora que se acerca el invierno. 

b) La Comunidad de Quebrada Alva­
Tado, insiste en que se le pavimente la ca­
lle Principal que existe en dicho lugar, 
haciendo presente al señor Ministro, que 
los cien mil pesos recolectados por los ve­
cinos y que depositaron en la Tesorería, 
,Son exclusivamente para estos trabajos y 
no para darle otro uso, como se indica en 
el oficie, 6.919. 

c) Que la Dirección de Vialidad infor­
me sobre c~láles son los a1'l'eglos que efec­
tivamente se harán en los caminos en el 
,curso del a110 1955, en Limache, Quebra­
da de Alvarado, Granizo y Olmué, qué cla­
se de material se ocupará y cuántos kiló­
metros 'de caminos quedarán arreglados. 
Por otra parte, que se solicite al señor Mi­
nistro que dichos trabajos se hagan con 
,asfalto bituminoso, por ser un material 
más barato. 

d) Que se disponga el al'l'eglo y ensan­
che del camino de Quebrada de Alvarado 
"a La Dormida, comenzando desde Lo Cha­
parro, pues esa vía es usada diariamente, 
tiene mucho tránsito y lo tendrá más aho­
ra que por dicho camino pasarán micros 
,con pasajeros, desde Valparaíso a la capi­
tal. 

Los arreglos que se están ejecutando no 
corresponden al plan trazado el año pa-' 
sado, pues no se ha ensanchando en cami­
no que llega hasta Quebrada de Alvara­
do y el chancado de piedra que se está 
usando en la actualidad debe someterse a 

¡un nuevo proceso para dejarlo más moli­
do. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 78", 80'" 81", 
82', y 83", quedan aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 84 y 85", que­
dan a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Sec1'etaría. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Terminada la Cuenta. 

l.-DEVOLUCION DE UN MENSAJE 

El señ<:)l' CASTRO (Presidente).- El 
Ejecutivo solicita le sea devuelto el Men­
saje que modifica el Decreto con Fuerza 
de Ley N' 117, que concedió autonomía 
al Departamento de Indemnizaciones de 
los Obre¡'os Molineros y Panificadores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

2.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto que hace 
extensivos los beneficios de la Ley N'? 
11.529, a los funcionarios de la ex Caja de 
la Habitación y que actualmente se desem­
peñan, a contrata, en la Corporación de la 
Vivienda. . 

El señor PUENTES (don Adán). -
Que se califique de "suma" la urgencia so­
licitada, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación la petición de suma urgencia. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: pOI' la 
afirmati ca, 22 cotos; por la negatica, 26 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la "suma urgencia". En conse­
cuencia se calificará de "simple" la urgen­
cia hecha presente. 

3.-COPIA AUTORIZADA DE UN DOCUMENTO 

RELACIONADO CON LA LEY DE DEFENSA DE 

LA DEMOCRACIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
señor Ministro Sumanante del proceso ins­
truído en contl'a de don Eusebio Larraín 
\Valker y otros por infracción a la Ley so­
bre Defensa Permanente de la Democra­
cia, solicita copia autorizada de algunos 
trámites constitucionales del inciso segun­
do del número -1) del artículo 3'! de dicho 
texto legal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la entrega ele dicha copia. 

Acordado. 
Los Honorables Diputados señores Ri­

vas y Lira han solicitado tiempo para ren­
dir homenaje a don Guillermo Pére;z; de 
Arce, con motivo de haber sido designado 
"Gran Caballero de la Prensa Libre de las 
Américas" . 

El señor IBAÑEZ.-Sin perjuicio de la 
tabla, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.-¿Por qué no 
solicita nuevamente el asentimiento de la 
Sala, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito nuevamente el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para conce­
der tiempo a los Honorables señores Ri­
vas y Lira, con el fin de que rindan home­
naje a don Guillermo Pérez de Arce. 

El,señor IBAÑEZ.-Sin perju'icio de la 
Tabla, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Président~) .-No 
hay acuerdo. 

El Honorable señor De la Presa ha soli-

citado tiempo para l'endir homenaje a la 
Escuela Parroquial de lVIelipilla, con mo­
tivo de celebrar el cincuentenario de su 
fundación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se' 
accederá a lo solicitado. 

El señor IBAÑEZ.-No hay acuerdo. 
El señOl" CASTRO (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
Los Honorables señores Jaramillo, Ca­

yupi, Valdés Larraín y Serrano, han soli­
citado diez minutos los tres primeros, y 
cinco el último, para referirse a temas de 
interés general. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concede~'án dichos tiempos. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CUETO.- Señor Presidente. 
¿ por qué no solicita, por separado, la ve­
nia de la Sala para conceder los tiempos 
pedidos? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Los 
Honorables señores Bolados, Carmona. 
lVIartínez, don Haroldo, y Mallet, Conse­
jeros del Ser'vIcio de Seguro Social, soli­
citan quince minutos, los que ,serían dis­
tribuídos entre los cuatro parlamentarios 
nombrados, para referirse a críticas a ese 
organismo, formuladas en esta Corpora­
ción por el Honorable señor Jaramillo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho tiempo. 

El señor lBAÑEZ.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El seii.or CUETO.- Señor Presidente, 
¿ cómo es posible que no se permita hablar 
a los señores Consejeros Parlamentarios? 
Son fiscalizadores y tienen derecho a in­
formar a la Honorable Cámara. 

El señor BUSTAMANTE.-Señor Pre­
sidente, pido la palabra, por un minuto" 
para hacer una petición. 

El señor CASTRO (Presidente) .~Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para conceder, por un mi­
nuto, la palabra al Honorable señor Bus-
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taínante, quien desea formular una peti­
ción. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ko 
hay acuerdo. 

4.-CONCESION DE DIVERSOS BENEFICIOS A 

'LOS DEUDOS DE LAS VlCTIMAS DE LA CA­

'TASTROFE OCURRIDA EN EL MINERAL DE 

SCHAWAGER. PREFERENCIA 

El señor CASTRO (Presirlente).- So­
licito el a3entimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para empezar él tr~.tal·, .él 

las dieeÍf.icte horas, el }ll'r¡yecto que cr)11-
sulta algunos beneficios especiales para 
los deudos de las \'íctimas de la catástl'o­
Je de Schwager. 

Si le )1arece él la Honorable Cámanl, así 
se procederá, 

Acordado. 

S.-MODlFICACION DE LA LEY NQ 5.604, OR-, 

GANICA DE LA CAJA DE COLONIZACION 

AGRICOLA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del Mensaje que mo­
difica la Ley N" 5.604, Orgánica ,le la Ca­
ja de Colonización Agrícola. 

El proyecto se encuentra impreso en lOs 
Boletines N"s. 7.090 y 7.882. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, es el Honora­
ble señor Sepúlveda Rondanelli, y el Ho­
norable señor Palma Vicuña, lo es de la 
de Hacienda. 

En discusión general el proyecto. 
-El texto de los informes de las ComI­

siones de Agricultura y Colonización y de 
Hacienda, apareció entre los documentos 
de la Cuenta de la Sesión NI' 57, de 31 ele 
. agosto de 1954. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL-

LI.-Señor Presidente, en consideración a 
que este proyecto ha tenido una tramita­
ción un tanto accidentada y a que se en­
cuentra ausente de la Sala el señol' Di­
putado Informante de la Comisión de Ha­
cienda, Honorable señor Palma Vicuña, me 
voy a permitir agregar algunas palabras 
sobre él, durante su cliscusión general, n,o 
obstante habel' sido ya informado. 

El informe de la Comisión de Agl'icul­
tnra ~' ColonÍí::ación que me cOl'l'esponc1e­
ría S~)3tej~er, es de fecha 13 de mayo de 
195~ ~' se refióCl'e a un Mensaje enviado 
a la consideración del Parlamento pOlO el 
Gobicl'l1o del señor González Videla. 

PCl'O con posterioridad, el actual Go­
biel'no, haciendo uso de las Facultades 
::':-:conó::lic,ls y Administratiyas Extl'aol'di­
naría,,; qu,~ le cOllfirió el Parlamento, dic­
tó el 1 J2C:l'cto con F\.~crza de Ley N" 397, 
de ;) de ago,sto de 1958, sobre la misma ma­
tel'ia,en el cual reproduce, casi I1tel'al­
mente, ,nuchas i(~eas de ese informe, las 
que, ¡)Cll' consiguiente, hoy día se encuen­
tJ'a:l incorporadas a nuestra legislación. 

Así, prll' ejemplo, le da a la Caja de Co­
Jonizacilín Ap;l'ícola In facultad oe fores­
tal' los terrenos de su propiedad no aptos 
para la explotación agrícola, facultad que 
antes le el'a discutida. En seguida, intro­
duce el nuevo concepto de la unidad eco­
nómica en reemplazo de las dimensiones 
que debían tener las antiguas parcelas, se­
gún estuviesen ubicadas en las zonas nor­
te, central o su]', o según fuesen terrenos 
de regadío ~ de secano. 

En fin, señor Presidente, el citado De­
creto con Fuerza de Ley contempla una 
serie de ideas de carácter administrativo, 
pero no pudo legislar sobre el problema 
de fondo, cual es, dar un adecuado finan- . 
ciamiento a la Caja de Colonización Agrí­
cola . 

En estas circunstancias, el Gobierno del 
Excelentísimo señor Ibáñez, por medio de 
indicaciones que sometió a la considera­
ción de la Comision de Hacienda, que de­
bía pronunciarse sobre el proyecto que es­
toy informando, propone que se legisle so-



5404 CAMARA DE DIPUTADOS 

bre una serie de ideas, algunas de las cua- sión para su discusión, y no el de la Co­
les'fueron aprobadas, y cuya relación hi- misión de Agricultura. 
zo ya, en sesiones pasadas, el sei10r Palma Entre las novedades introducidas por' 
Vicui1a, Diputado Informante de la Hono- la Comisión de Hacienda, está la relacio­
rabIe Comisión de Hacienda. nada con la creación de bonos reajusta-

En resumen, sei10r Presidente, puedo bIes. En efecto, se establece que el precio' 
decir que lo que se pretende, fundamen- de cada parcela se pagará con una cuota 
talmente, con este proyecto, aparte de in- al contado, en dinero efectivo, no supe­
trod'l'1cir algunas reformas en la Ley N9 . rior al diez por ciento del precio, y "el sal-
5.604, Orgánica de la Caja de Coloniza- do y los intereses que se devenguen, has­
ción Agrícola, es financiarla en forma de- ta el total de la deuda, serán reducidos a 
bida, ya que se ha producido en esta ins- bonos reajustables, estimados al precio vi­
titución un desfinanciamiento total, sea gente a la fecha de asignación de la par­
porque el Ejecutivo no cumplió oportuna- cela. Dicho saldo será pagado en bonos, en 
mente con los compromisos que tenía con veintiocho cuotas iguales anuales". 
la Caja, sea porque, desde el comienzo és- De este modo, señor Presidente, el pla­
tos fueron insuficientes. Además, debe- zo primitivo para pagar totalmente las 
mos señalar el excesivo plazo de cancela- parcelas, que era de cuarenta y dos años, 
ción de las deudas hipotecarias y los ba- quedará reducido al plazo máximo de 30 
jos intereses contemplados en la Ley N° ai1os. 
5.804. Debo repetir que el plázo para pa- Respecto al bono reajustable, debo c1e­
gar las parcelas hoy día alcanza a la exa- cir que no constituye una idea nueva in­
gerada duración de cuarenta y dos ai1os. troducida por el actual Gobierno, porque, 
El interés corriente est:1blecido, es sólo del en el informe de la Comisión de Agricul­
cuatro por ciento y el interés penal, del sie- . ,tura a que me vengo refiriendo, ya se ha­
te por ciento. bIaba de un ,bono reajustable. Han varia-

De este modo, la Caja se fue descapi- do ahora los valores que se consideraban 
talizando paulatinamente. En esta forma, como básicos para su establecimiento, por 
no pudo obtener recursos económicos para cuanto en el proyecto primitivo se consi­
seguir adquiriendo predios. A todo esto de- deraba el valor del trigo, de la leche y de 
be agregarse pl desbocado proceso infla- la lana. En la actualidad, se ha tomado 
cionista que hoy soporta el país, que ha como base lo establecido en el decreto con 
hecho que los valores primitivos de repo- fuerza de ley que creó el Banco del Esta­
SlClOn sean insuficientes para comprar do, es decir, se trata de un bono reajus­
nuevos pr~dios. table destinado al fomento de la agricul-

Por estas causas, la Caja, en el hecho, tura, cuya unidad de valor será el precio: 
ha desarrollado, durante los últimos años, de un quintal métrico de trigo, o de cual­
una labor que me atrevería a calificar de quier otro producto o grupo de productos, 
mera administración vegetativa: A auto- . agropecuarios, que determine el Banco del 
rizar algunas enajenaciones, realizar una Estado, que, como se sabe, es el organis-­
administración rutinaria, sin que la haya mo al cual se autoriza para emitirlos. 
sido posible resolver los problemas funda- El señor ROSENDE.-¿ Me permite una 
mentales que este desfinanciamiento le ha interrupción, Honorable Diputado? 
creado. El señor SEPULVEDA RONDANEL-

Sei10r Presidente, como lo expresó el LI.-Con todo agrado. 
señor Diputado Informante de la Comi- El sei10r CASTRO (Presidente) .-Con 
sión de Hacienda, creo que, en las actua- la venia del Honorable sei10r Sepúlveda. 
les circunstancias, la, Honorable Cámara Rondanelli, tiene la palabra Su Sei1orÍa. 
debe considerar el informe de esa Comi- El señor ROSENDE.-Señor Presiden-
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te, a mi juicio, las disposiciones que con­
tiene este proyecto de ley .en sus primeros 
artículos son de extraordinario interés, 
porque contribuyen a aclarar y regulari­
zar la función colonizadora, que hoy día, 
puede decirse, se desenvuelve en un plano 
de manifiestl\ anarquía. 

La Caja de Colonización Agrícola es el 
organismo técnico que debe encargarse de 
todo lo concerniente a la colonización, sea 
,ésta realizada con chilenos o con extran­
jeros. 

¿ Qué ocurre, en la actualidad, con la re­
glamentación legal de la Caja de Coloniza­

. ción? Hay ciertas actividades de esta na­
turaleza que no pueden desarrollarse a 
través de este Servicio. Y es entonces, la 
Corporación de Fomento la que, por in­
termedio de sus instituciones filiales, que 
no tienen las funciones propias de un or­
ganismo especializado, debe suplir estas 
deficiencias y vacíos legales. 

Por este motivo, he solicitado esta in­
terrupción al Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli, para' destacar la importancia 
de las primeras disposiciones contenidas 
en el proyecto en examen. 

Quiero hacer presente, sí, a la Honora-
. bleCámara, que, en la última sesión del 
-Consejo de la Corporación de Fomento, 
se aprobó un convenio celebrado entre el 
Instituto de Emigración Italiano y la pro­
pia Corporación de Fomento, para los efec­
tos de finiquitar la función colonizadora 
real izada en algunas zonas del país, e in­
,cluso, para proyectar nuevas colonizacio­
nes en el futuro. 

En realidad, .sería de enórme con ve­
ni.encia que el proyecto en debate tuviese 
un rápido y expedito despacho, para que 
la propia Caja de Colonización, que es el 
organismo estatal especüdizado en esta 
materia, pudiera hacerse cargo de esta 
emigración. 

Esto es lo que quería decir, señor Pre­
sidente. Agradezco al Honorable colega la 
interrupción concedida. 

El señor CASTRO (Presidente).-

Puede continuar el Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI. - Seíior Presidente, participo plena­
mente de las ideas expresadas por el Ho­
norable seíior Rosende. Aún más, cuando 
se trató este proyecto en la Comisión, de­
fendí un punto de vista que no ha sido to­
talmente compartido por el Gobierno. En 
virtud de este proyecto, aun aprobadas es­
tas disposiéiones, la Caja no pasará a ejer­
cer en Chile, lo que podríamos llamar el 
monopolio de la colonización. 

Voy a explicarme. En la actualidad, exis-. 
ten todavía terrenos fiscales, respecto a 
los cuales se le (la tuición al l\Iinisterio de 
Tierras y Colonización, a través de la Di­
rección General de Tienas, para c.torgar 
titulos gratuitos de dominios a los ocupan­
tes, en virtud de lo establecido en el De­
Cl'eto con Fuerza de Ley N° 256 y en otros 
decretos y reglamentos posteriores que lo 
modifican. También está autorizada para 
arrendar y aún para vender directamen­
te a ch-llenos y a extranje:ros en. determi­
nadas condiciones estos terrenos fiscales. 

El deseo principal, por lo menos del Di­
putado que habla, fue, en el seno de la Co­
misión, que se terminase esta facultad que 
actualmente ejerce el Ministerio de Tie-" 
nas. a través de la Dirección General, y 
que toda la política colonizadora que el Go­
bierno realiza, estuviese, exclusivamente, 
radicada en la Caja de Colonización Agrí­
cola. 

Desgraciadamente, dada la redacción 
que se le ha dado a este proyecto, esta fa­
cultad seguü'á radicada en el Ministerio 
de Tierras y Colonización, el que, a tra­
vés de la Direcci\ín ele Tierras, continuará 
otorgando estos títulos gratuitos a sus ocu­
pantes y anendando o vendiendo los te­
rrenos. 

Por otra parte, en el proyecto primiti­
vo no sólo se daba facultad a la Caja de 
Colonización para adquirir predios, com­
prarlos y parcelarlos, y terminar con los 
latifundios improductivos que todavía pu-
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dieran quedar en el país, sino también pa­
ra- darles nuevas estructuración a los te­
rrenos excesivamente subdivididos. 

El Decreto con Fuerza de Ley que he 
citado excluyó otras ideas contenidas en 
el informe primitivo de la Comisión de 
Agricultura, cuales eran, las de que la Ca­
ja de Colonización tuviese facultad para 
estructurar las propiedades de los muni­
fundios y para olvidar el problema de las 
comunidades indígenas, las que han sido 
una verdadera rémora para el progreso 
agrícola del país. En realidad, como se ha 
dicho, la propiedad constituída por la co­
munidad indígena no rinde lo que debe, y 
constituye un \'erdadero "cinturón suici­
da" frente al progreso que alcanzan otros 
fundos que están en manos de agriculto­
res chilenos o extranjeros. 

Señor Presidente, no deseo extenderme 
en mayores observaciones en la discusión 
general de este proyecto, porque creo que, 
en la discusión particular, habrá tiempo 
suficiente para analizar cada uno ele los 
artículos del proyecto que les merezcan 
dudas a los Honorables colegas. Además, 
deseo que, en la presente sesión, se alcan­
ce a aprobar en general, ,va que sólo dis­
ponemos para su despacho de los veinte 
minutos que quedan hasta las diecisiete 
horas. 

Señor Presidente, termino expresando 
que, a mi juicio, con una Caja de Coloni­
zación debidamente financiada, con la ex­
periencia que en ella hay sobre estas ma­
terias, con los funcionarios idóneos qne 
hasta hoy allí se desempeñan, es posible 
encarar el problema de la reforma agra­
ria. Esta idea, que constituye el deseo de 
muchas colectividades políticas, aún no lo­
gra materializarse concretamente en un 
cuerpo legislativo. Pues bien, una refor­
ma agraria hecha con espíritu democrá­
tico y serio puede sel' útilmente realizada 
a través de la Caja de Colonización Agríco­
la, si· se le dan, como en este proyecto se­
pretende, recursos adecuados para incor­
porar nuevos campos en el cultivo inten­
sivo y mejorar fundamentalmente, tam-

bién, las condiciones de vida de nuestra 
masa campesina. 

Por los motivos expuestos, los Diputa­
dos de estos bancos '.'otaremos favorable­
mente el proyecto en general, reservándo­
nos, naturalmente, el derecho para formu­
lal', durante la discusión particular, algu­
nas indicaciones al texto aprobado por la 
Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor WEBER.-Pido la palabra, se­

ñor Pl'esidente, 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su SeñOl'ía. 
El señor \VEBER,-Señor Presidente. 

desde hace un mes, el Dip'Jtado que habla 
forma parte de 111 Comisión Reestructu­
l'aclora de la Pl'opiedad Agrícola, forma­
da a petición del Ejecutivo. Esta Comi­
sión ha trabajado en forma silenciosa, du­
rante cuatro semanas, y, justamente, en 
su última sesión, ha ¡:1uesto término a los 
debates generales y ha aunado los crite­
rios l'especto a lo que debe entenderse por 
"reestructuración agraria chilena". 

Señor Presidente, creo, y en este sen­
tido debo manifestar la opinión de la Co­
misión Reestructuradora, que, efectiva­
mente, como lo afirmaran los Honorables 
colegas Rosende y Sepúlyeda Rondanelli, 
la Caja de Colonización es el organismo 
llamado a efectuar esta reestructuración, 
si, previamente, se le introducen modifi­
caciones para hacerla más operante, más 
viva, ~', especialmente, si se le dota de dos 
elementos fundamentales para abordar 
cualquiera política de reeé,tructuraciún. En 
efecto, es necesario que este organismo dis~ 
ponga de tierras y de capital. Desgracia­
damente, estos dos factol'es están, hoy por 
hoy, bastante limitados en nuestro país. 
Sin embargo, es posible obtenerlos, a tra­
vés de disposiciones sabias. 

Como la Honorable Cámm'a sabe, la co­
lonizació~ moderna no se efectúa, como 
hace cincuenta o cien años, con el espíri­
tu heroico de los "pioneros". Hoy se con­
cibe únicamente sobre la base de dar al 
futuro colono tierras de buena calidad y 
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los elementos indispensabes para que in­
mediatamente, a ser posible, puedan in­
corporarse en el proceso productivo. Ya 
que en el país no. existen tierras fiscales 
en gran cantidad y que sean de buena ca­
lidad, se pl'ctenrle que la Caja de Coloni­
zación Agrícola las obtenga, obligando a 
las instituciones de previsión del Sezuro 
Social y del Servicio de Salud a dar cu~n­
plimiento a la Ley N" 10.343, es decir, a 
venderle estas propiedades que, hoy por 
hoy, suman más del diez por ciento de la 
::Juperficie de riego en Chile, pero garan­
tizando que los valores que reciban esta13 
instituciones estén defendidos contra la 
·desvalorización r,'lOnetaria. 

En este sentido, los señores Ministros 
de Agricultura y de Tierras, conjuntamen­
te, enviaron una carta al Presidente del 
Banco del Estado, en la q:JC le solicitan 
una emisión de mil millones de pesos en 
bonos reajustables. Dicen en la carta que 
"los capitales obtenidos en esta forma se 
destinarían a préstamos personales con el 
objeto de contribuir a financiar las si­
guientes operaciones: 

"a) Adquisición de predios agrícolas que 
cumplan con los requisitos de constituir 
unidades económicas de explotación, de 
acuerdo con las normas establecidas por 
los Ministerios ele Agricultura y Tierras 
y Colonización. Los benefiCIarios de estos 
préstamos debel'án acreditar que poseen 
una cuota determinada del valor del pre­
dio, el capital de explotación tnínirno ne­
.cesario y las condiciones técni'cas y ]Jerso­
nales indispensables para esta clase de ac­
tividad. 

"b) Ej ecución de obras permanentes de 
mejoras en estos y otros predios agrícolas, 
tales como habitaciones campesinas, bo­
degas, silos. establos, obras de regadío y 
electrificac .. :m. saneamiento, defensas, ca­
minos, etc' 

En sumlt, señor Presidente, con esta 
emisión de mil millones de pesos en bo­
nos l'eajustables se pretende realizar un 
"plan piloto" que, fundamentalmente, tien­
de a transformar a los actuales medieros, 

arrendatarios agrícolas, administradores 
y personas que disponen de un capital ini­
cial, en dueños de las propiedades que no:,.­
día explotan. 

En los cálculos actuariales realizados 
por la Comisión Reestructuradora, hemos 
llegado a la conclusión de que, por este 
sistema del bono reajustable agrícola, se 
podría hacer propietarios de estas tierras 
a los arrendatarios, medieros, mayordo-. 
mos, que dispongan de un capital inicial 
ele veinte por ciento. Calculando qüe una 
hectárea de riego vale quinientos mil pe­
sos, y por la cual estos arrendatarios y 
medieros están pagando hoy cuarenta mil 
pesos de arriendo, con el sistema de bo­
nos reajustables podría transformarse a 
estas personas en dueños de esas tierras 
con una amortización anual de veinticua­
tro mil pesos, o sea, con menos de lo que 
hoy están pagando únicamente en calidad 
de arrendatarios. 

Los fondos para dotar a la Caja de Colo­
niación de los recursos necesarios para 
que realice un plan efectivo se obtendrán 
del gravamen por el equivalente a un se­
tenta y cinco por ciento de su valor co­
mercial, en bonos reajustables a favor del 
Banco del Estado, de los predios que se 
califiquen como aptos para la colonización. 
La Caja de Colonización' Agrícola, al par­
celar estos predios y entregarlos a los co­
lonos, simplemente reconocerá este gra­
vamen a favor de las instituciones de pre­
visión. El colono, por su parte, aportará 
el veinte por ciento del valor comercial del 
predio que adquiera, suma de que, segu­
ramente, todos los arrendatarios y medie­
neros disponen. La Caja de Colonización 
aportará un cinco por ciento de su pre­
cio. De esta manera, prácticamente, la 
Caja de Colonización Agrícola, a través 
del bono reajustable y aportando sólo un 
cinco por ciento del valor comercial de 
los predios que parcele, podrá realizar 
por ejemplo; con un capital propio· de 20Ó 
millones de pesos, un plan de colonización 
por 4 mil millones de pesos, ya que su ca­
pital, virtualmente, se multiplicaría por 
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veinte. Por otra parte, las instituciones 
de previsión quedarían totalmente garan­
tidas contra la inflación, porque sus fon­
dos, en lugar de estar empozados en las 
instituciones bancarias, como ocurre aho-, 
ra, sin beneficios para nadie, estarán co­
locados en forma de gravámenes que los 
colonos reconocerán, en favor de los or­
ganismos de previsión. 

Señor Presidente, tanto la Comisión 
Reestructuradora como mi Partido, esti­
man que la Caja de Colonización Agrícola 
debe transformarse en lo que yo llamaría 
"Instituto de Colonización y Reestructu­
ración Agraria". Esta institución, después 
de recibir las tierras y los capitales nece­
sarios, entraría, en etapas sucesivas y en 
forma orgánica, como lo decía mi Hono­
rable colega, señor Sepúlveda Rondanelli, 
a realizar un plan completo de reestruc­
turación agraria, de acuerdo con l,a rea­
lidad chilena y con las limitaciones que 
nos impone la falta de capital y de tiem­
po. 

La premisa bajo la cual esta institución 
dotada de los medios que h€ mencionado, 
debe realizar esta reestructuración con­
siste en que, cualquiera medida que tome, 
nos dé la más absoluta garantía de que no 
resentirá la producción agropecuaria, 
puesto que nuestra economía, poco diver­
sificada es demasiado vulnerable para 
realizar ensayos que puedan producir un 
descenso de la producción agrícola del 
país. 

El señor PUENTES ( don Juan Eduar­
do) .~¿ Me permite una interrupción? 

El señor WEBER.-Con todo gusto. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Señor Presidente, deseo formular 
una pregunta al Honorable señor Weber 
o al señor Diputado informante, a propó­
to de lo. que está diciendo mi Honorable 
colega. 

De acuerdo con lo que ha expresado Su 
Señoría, la Caja se transformaría en un 
Instituto que tendría a su cargo la par­
celación de los predios fiscales. 

La Ley Orgánica de la Caja de Coloni-

zación contiene una disposición -la del 
artículo 38- que dice: "Los terrenos de 
propiedad fiscal que el Presidente de la 
República determine, podrán ser transfe­
ridos a la Caja para que ésta los colonice 
o parcela etc ... " 

La pregunta que formulo es la siguien­
te: 

Si hay terrenos que la Caja de Coloni­
zación determina ... 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
Ll.-¿ Qué disposición es la que mencio­
na Su Señoría? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-El artículo 38 de la Ley Orgánica 
de la Caja de Colonización. 

Este artículo -vuelvo a repetirlo- dis­
pone que todos los fundos, más genérica­
mente hablando, todos los terrenos fisca­
les aptos para la colonización o para la 
parcelación deberán ser entregados a la 
Caja. 

Mi pregunta es la siguiente: si la Caja 
determina que un terreno no es apto para 
la colonización, aunque sea apto para par­
celarlo, ¿ en qué situación queda este te­
rreno? ¿ Quién hace ,la colonización? ¿ Con­
tinúa haciéndola, de acuerdo con las re­
glas generales, el Ministerio de Tierras y 
Colonización? 

El señor WEBER.-Señor Presidente. 
si bien no vaya contestar directamente la 
pregunta que me ha formulado el Hono­
rable colega señor Puentes, deseo mani­
festar que mi Partido va a solicitar a la 
Honorable Cámara que este proyecto de 
ley vuelva nuevamente a la Comisión de 
Agricultura, debido, justamente, a que 
muchos Honorables Diputados desean pre­
sentar indicaciones para modificar no uni­
ca mente la forma de la Ley Orgánica de 
la Caja de Colonización Agrícola, sino pa­
ra alterarla totalmente en el fondo. 

Desde luego,' la comisión nombrada por 
el Ejecutivo está abocada a estudiar (y 
sé que muchos Honorables colegas tam­
bin han hecho lo mismo por encargo de 
sus Comités), artículo por artículo, la 
Ley Orgánica de la 'Caja de Colonización 
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Agrícola y las modificaciones que le in­
trodujo el Decr-eto con Fuerza de Ley N9 
397. 

Como decía, el problema que ha enun­
ciado mi Honorable colega señor Puen­
tes también debe ser considerado, ya, que, 
efectivamente, existe una anomalía o un 
vicio en este artículo. 

Sólo deseo expresar y recalcar que exis­
te el propósito de modificar esta ley no 
únicamente en la forma sino en el fondo 
y de transformar, efectivamente, a la Ca­
ja de Colonización Agrícola, dándole los 
:recursos necesarios, en un instituto de 
colonización y reestructuración agrícola. 

Deseo agregar que esta reestructuración 
debe hacerse de acuerdo con las pautas 
que nos diera el informe de la Comisión 
De Vries y con las que nos señala el Plan 
de Desarrollo Agrícola. Como los Hono­
rables. colegas saben, tanto la Comisión 
De Vries como el Plan de Desarrollo 
Agrícola señahm que en el país existen 
muchas deficiencias estructurales, tanto 
en el latifundio, en el cual se ha perdido 
la proporción entre capital y tierra, co­
mo en el minifundio, en que se ha perdi­
do absolutamente la proporción entre el 
esfuerzo que realiza el colono y el rendi­
miento que obtiene. Sabemos que los la­
tifundios -dond.e se ha perdido la pro­
porción entre la tierra y el capital- no 
cumplen su función social dentro de la 
comunidad; y sabemos que los minifun­
dios -donde el rendimiento no guarda 
ninguna relación con el esfuerzo realiza­
do- son sólo un factor de miseria para 
su dueño y un factor negativo para la 
economía del país. 

Por lo tanto, la reforma de la Ley debe 
atender, fundamentalment~, a eliminar 
estas dos anomalías existentes en lo que 
se refiere a la legislación agrícola y a las 
deficiencias estructurales. 

Señor Presidente, mi Honorable cole­
ga señor Guzmán me ha solicitado una 
interrupción, que le concedo con todo 
agrado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Weber, tie­
ne la palabra el Honorable señor Guz­
mán. 

El señor G UZMAN .-Señor Presiden-­
te, como expresaba mi Honorable colega 
señor Weber, nosotros pediremos que es­
te proyecto de ley vuelva nuevamente a 
la Comisión de Agricultura para introdu­
cirle las modificaciones que se estimen 
convenientes. 

Hace algunos instantes había solicitado 
una interrupción a mi Honorable cole­
ga señor Sepúlveda, Diputado Informan­
te de este proyecto, para que aclarara 
ciertas dudas que me asaltan sobre algu­
nas de las disposiciones del proyecto­
en debate. En efecto, a raíz de la contes­
tación que le diera al Honorable señor 
Rosende, el Honorable señor Sepúlveda 
reconoce que este proyecto de ley no deja 
a la Caja de Colonización Agrícola en con­
diciones de ejercer tuición sobre la tota­
lidad de las tierras fiscales. En la actua­
lidad señor Presidente, las tierras fisca­
les se distribuyen de dos maneras: en pri­
mer lugar, a través del Departamento de 
Bienes Nacionales Agrícolas, a título gra­
tuito; y, en segundo lugar, por intermedio 
de este mismo Departamento, bajo el ré­
gimen de arrendamiento. Ninguna de es­
tas dos formas es perfecta, ni siquie­
ra la más acertada. Tal vez, aunque de­
ficiente, la más efectiva sea la que des­
arrolla la Caja de Colonización Agríco-

- la. A pesar de esto, por medio de este 
proyecto no se da a esta institución ni la 
autoridad ni el capital suficientes para 
que lleve a cabo una efectiva obra de colo­
nización en Chile, o sea, para cumplir con. 
la máxima aspiración: que haya en el 
país el máximo de propietarios agrícolas. 

Era todo lo que deseaba decir. 
El señor CASTRO (Presidente).- Pue­

de continuar el Honorable señor Weber. 
El señor WEBER.-Sólo deseo agregar,­

señor Presidente, que, para que esta ins­
titución -en el futuro transformada en 
Instituto de Reestructuración Agrícola-­
cumpla integramente sus funciones, mi 
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Partido estima que su Consejo debe ser 
modificado substancialmente; debe dár­
sele un carácter totalmente técnico y fun­
cional y una estructura que constituya una 
garantía de que no se ejercerán sobre él 
presiones políticas para que realice su 
labor en determinada forma, pues, frente 
a problemas de carácter estructural, co­
mo he dicho muchas veces, no cabe plan­
teamiento político de ninguna especie. 

El Instituto de Reestructuración Agrí­
,cola debe cumplir, en la primera etapa, 
con las funciones productivas y, en la 
segunda, con los fines sociales y políti­
cos que estos gobernantes, o los que ven­
gan, estimen necesarios. 

Por otra parte, creo indispensable mo­
,dificar la estructura del Consejo de este 
organismo de manera que se dé represen­
tación en su seno al Banco del Estado, al 
Ministerio de Agricultura y a la Corpora­
ción de Inversiones. A continuación, lo que 
estimo. más importa,nte para darle una 
función eminentemente técnica a su ac­
ción, es que el Consejo constituya ---o se 
forme dentro de él- un comité ejecutivo 
con amplias atribuciones, que pueda ope­
rar con rapidez y que yo lo compararía 
con el Consejo de Fomento de Investiga­
ciones Agrícolas, llamado CONFIN, que 
fue creado en el Ministerio de Agricultura, 
gracias a cuya elasticidad y operancia ese 
Ministerio está realizando una labor efec­
tiva, real y viva, por decirlo asÍ. 

Creo, señor Presidente, como decía, 
que, si dentro de este Consejo se forma un 
comité ejecutivo con amplias atribuciones, 
este organismo podría operar y realizar, 
con la rapidez qUe necesita el país, las 
reestructuraciones que deban llevarse a 
efecto. 

Considero, señor Presidente. que si, con 
el concurso de todos los sectores progre­
sistas deja Honorable Cámara, logramos 
cristalizar estas ideas, podremos dar un 
ejemplo de prudencia, de capacidad téc­
nica y de madurez política y realizar nues­
tra propia reforma agraria de acuerdo 

con nuestros factores geo-políticos, con 
la idiosincrasia de nuestra población ru­
ral, tendiente a cumplir los objetivos que 
anteriormente he señalado. 

Como deseo que este proyecto de ley 
sea votado en esta sesión, pongo término 
a mis observaciones. 

El señor SALINAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie- . 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SALIN AS.-Este proyecto de 
ley, que tiende a refo'rmar la Ley Orgá­
nica de la Caja de Colonización, es para 
nosotros de mucha importancia. 

Estamos de acuerdo con los colegas 
agrariolaboristas que han manifestado su 
interés en que este proyecto de ley siga 
en discusión general a fin de que, en un 
plazo mayor, se nos permita formular 
las indicaciones necesarias para corregir­
lo, porque diferimos fundamentalmente en 
su aspecto central. 

No quiero señalar en esta ocasión aque­
llos puntos a que me podría referir y en 
los cuales inciden nuestras diferencias con 
el informe mismo y con el proyecto de ley. 
En general, el interés nuestro consiste en 
legislar sobre la mater'Ía; para ello, cree­
mos que las modificaciones que se intro­
duzcan en la Ley NQ 5604 deben ser ab­
solutas, totales, a fin de que, como muy 
bien lo señalaba el Honorable colega se­
Dor Bustr,mante, la Caja de Coloniza.ción 
Agri'cola quede en condiciones de reali­
zar sus objetivos. 

La experiencia fundamental que he re"' 
cogido con respecto a la Caja de Coloni­
zación Agrícola, en la provincia que re­
presento en esta Honorable Cámara, la 
provincia de Coquimbo, me señala ... 

El señor Castro (Presidente) .-Permí­
tame, Honorable Diputado. En conformi­
dad al acuerdo de la Honorable Corpora­
ción ... 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite 
ño!" Presidente? 

Yo haría indicación para que se votara 
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en general este proyecto ahora mismo. . . 
Varios señores DIPUTADOS.-¡ Claro! 
El señor IZQUIERDO.-... y que pa­

sara, en seguida, a la Comisión de Agri­
cultura. 

El señor CASTRO.-Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Sala para vo­
tar inmediatamente en general el proyec­
to. 

N o hay acuerdo. 
Si le parece a la Sala, se prorrogará el 

plazo de su urgencia hasta el término del 
plazo constitucional. 

-Acordado. 

6.-INDEMNIZACION EXTRAORDINARIA A LAS 

VICl'L'\1AS DEL ACCIDENTE OCURRIDO RE­

ClENTEi\iENTE EN EL i\1INERAL DE CARBON 

DE SCHWAGER. PREFERENCIA 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
conformidad al acuerdo de la Sala, corres­
ponde ocuparse a continuación, del proyec­
to de ley por el cual se consultan algunos 
beneficios para los deudos de las víc­
timas de la última catástrofe ocurrida en 
el laboreo "Cauquenes" del mineral de 
carbón Schwager. 

El informe de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social se halla impreso en 
el boletín N9 8014; el de la Comisión de 
Hacienda, en el N9 8014-a. 

Diputado Informantes son los Honora­
bles señores Barra Villalobos y Lea-Plaza, 
respectivamente. 

El proyecto aprobado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social dice: 

"Artículo 19.-Para indemnizar extra­
ordinariamente por el accidente ocurrido 
el día 9 de abril del presente año en el 
laboreo "Cauquenes" del Mineral de 
Schwager, la Corporación de la Vivienda 
en dominio, gratuitamente, dentro del pla­
zo de un año, una casa-habitación de un 
valor no superior a cuatrocientos cincuen­
ta mil pesos ($ 450.000), en favor de los 

3! 

obreros que hubieren' resultado con inca­
pacidad permanente total, o de las per­
sonas que más adelante se indican, si el 
obrero hubiese fallecido a consecuencia 
del siniestro. 

En caso de fallecimiento este benefi­
cio corresponderá a las siguientesperso­
nas: 

1 ~).-Si hubiera cónyuge y descendien­
tes, el dominio les corresponderá por par­
tes iguales; y si faltare cónyuge o des­
cendientes corresponderá la totalidad a 
uno u otros; 

29-A falta de cónyuge y descendien­
tes el dominio corresponderá por partes 
iguales a 1m; ascedientes; 

39-A falta de cónyuge y de los pa­
rientes ;mencionados el dominio corres­
ponderá por iguales partes a las perso­
nas que vivían en el mismo hogar y a ex­
pensas del obrero fallecido. Con todo, el 
Consejo de la Corporación de la Vivien­
da, previo informe' ele la Visitadora So­
cial, en casos calificados, podrá alterar es­
tas reglas con el objeto de hacer recaer 
el beneficio en las personas' directamellte 
afectadas económicamente por el sinies­
tro. 

Asimismo, el Consejo de la Corpora­
ción de la Vivienda determinará en cada 
caso las normas relativas al derecho de 
acrecer en las cuotas de los comuneros. 

Estos inmuebles no podrán ser grava­
dos ni enajenados sin autorización previa 
del Consejo de la Corporación de la Vi­
vienda antes de quince años, contado des­
de la fecha de otorgamiento de' la escritu­
ra de dominio. 

Del beneficio a que se refiere este ar­
tículo no gozarán los incapacitados per­
manentes totales que tengan un bien raíz 
de igualo mayor valor a la fecha del acci­
dente, ni los beneficiarios con derecho a 
indemnización que también lo posean o 
lo hayan adquirido por fallecimiento del 
accidentado. 

No obstante, tendrán derecho a que se, 
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1.es paguen las deudas hipotecarias o a 
,empresas de servicios públicos y contri­
buciones hasta concurrencia del monto in­
,dicado en el inciso 1 Q. 

Los beneficios anteriores son sin per­
juicio de las indemnizaciones que proce­
dan conforme, al Código del Trabajo. 

Artículo 2Q-El precio de los inmuebles 
a que se refiere esta ley, así como tam­
bién el pago de las deudas que ella esta­
blece se imputarán al Presupuesto de 
Gastos de la N ación, para la Corporación 
,de la Vivienda, ítem 12¡08!h. 

Artículo '3Q-Los beneficiarios a que se 
refieren la presente ley estarán exentos 

,de toda clase de impuestos, contribuciones 
o derechos, en la adquisición del dominio 
de los inmuebles, .y no pagarán tampoco 
durante quince años el impuesto territo­
rial. Las deudas de pavimentación y al­
cantarillado serán de cargo fiscal. 

Artículo 4Q-Los hijos de las víctimas 
tendrán derecho preferente a las becas que 
otorga el Ministerio de Educación Públi­
.ca". , 

-La Comisión de Hacienda propone 
las siguientes modificaciones al proyecto: 

Artículo 19 

El inciso primero, redactarlo como si­
,gue: 

"La Corporación de la Vivienda trans­
ferirá en dominio, gratuitamente, dentro 
del plazo de 'un año, una caS'a habitación 
de un valor no superior a setecientos mil 
pesos ($ 700.000). a los obreros que hu­
bieren resultado con incapacidad perma­
nente total en los accidentes ocurridos el 
18 de diciembre de 1954 y el 9 de abril del 
presente año en el mineral de Schwager, 
o a las personas que más adelante se in­
dican si el obrero hubiese fallecido a con­
secuencia de los siniestros citados". 

En el tercero, se suprime la frase fi­
nal en punto seg~ido, que comienza: "Con 
todo, el Consejo ... , etc.". 

Se suprime el inciso cuarto. 
En el inciso quinto, se suprime la ex­

presión "sin autorización previa del Con­
sejo de la Corporación de la Vivienda". 

El inciso sexto, debe redactarse como 
sigue: "Del beneficio a que se refiere es­
te artículo no gozarán los beneficiarios 
con derecho a indemnización que también 
posean un bien raíz o lo hayan adquirido 
por fallecimiento del accidentado". 

Debe suprimirse el inciso séptimo. 

Artículo 29 

Debe redactarse así: "El gasto que im­
porte la aplicación de la presente ley se 
cargará al Presupuesto del presente año 
de la Corporación de la Vivienda, la cual 
queda facultada para modificarlo con el 
objeto de llevar adelante su cumpli­
miento". 

Artículo 3Q 

Debe suprimirse la frase final que di­
ce: "Las deudas de pavimentación y al­
cantarillado serán de cargo fiscal". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable Diputado In­
formante de la Comisión de Trbajo y Le­
gislación Social. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
correspondió a la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social estudiar este proyecto 
de ley, originado en un Mensaje del Eje­
cutivo, que sintetiza el sentimiento unáni­
me de esta Honorable Corporación y del 
Gobierno en orden a ayudar económica­
mente a los deudos de los obreros falle­
cidos en el último accidente del mineral 
de Schwager. 

El proyecto del Ejecutivo adolecía de 
algunas fallas de caracter constitucional, 
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y la Comisión trató de enmendar a fin de 
.que no se pr9dujeran con posterioridad 
dificultades en el otorgamiento de 10'8 be­
neficios que tanto el Gobierno como el 
Congreso Nacional se proponen conceder. 
De acuerdo con ese pensamiento, la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social apro­
bó el artículo 19 del proyecto con algunas 
modificaciones que mis Honorables cole­
gas pueden leer en el boletín respectivo. 

Debo hacer presente, señor Presidente, 
ofreciendo por ello excusas a mi Honora­
ble colega Diputado Informante de la Co­
mosión de Hacienda, que nosotros casi 
nos encontramos inhabilitados para adop­
tar una medida que estaba en el senti­
miento de los Honorables colegas miem­
bros de la Comisión de Tr~bajo y Legis­
lación Social: de aumentar el monto que 
se había fijado para el valor del bien raíz 
que se desea entregar a los familiares de 
las víctimas. La Comisión de Hacienda, 
con muy buen criterio, procedió a modifi­
,car esta suma. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social también debió modificar los ar­
tículos que se refieren a las personas a 
quienes asistirá el derecho a gozar de es­
te beneficio. En el Mensaje del Ejecuti­
vo se mencionaban, en esos preceptos, ar­
tículos del Código del Trabaj6 que no eran 
atinentes a la materia a que me estoy refi­
riendo. 

Además, la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, en lo que respecta a las 
condiciones para enajenar estos bienes,. 
procedió a aumentar a quince años, con­
tados desde el otorgamiento de la escritu­
ra de dominio, el plazo para poder hacerlo. 
o sea, se ha tratado de impedir, por el ma­
yor tiempo posible, la enajenación del 
bien raíz que se otorga por este proyecto. 

Se dejó claramente establecido que este 
beneficio alcanza a las viudas, padres é 
hijos, y a los descendientes directos de los 
obreros fallecidos. 

Señor Presidente, para ahorrar tiem­
po, me permito solicitar a Su Señoría que 

recabe el asentimiento de la Sala para in­
sertar en el Boletín de Sesiones y en la 
verSIOn oficial de la prensa la nómina 
completa de los beneficiarios. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para acceder a la petición del Ho­
norable señor Barra. 

-'Acordado. 
-La nómina cuya inserción fué acor-

dada, es la siguiente: 
-Beneficiarios de l'os operarios falle­

cidos que se indican: 

José Fernández Meza. 

Cónyuge: Hilda López López. 
Hijos: José Eduardo Fernández Lópéz, 

Rina Ester Fernández López, Sara del C. 
Fernández López, Víctor Manuel Fernán­
dez López, Rosa Elena Fernández López, 
OIga Irene Fernández López, (póstumo). 

Francisco MáTquez Reyes. 

Cónyuge: Guillermina del C. Osses Po­
vea. 

Hijo: Ornar Márquez Osses. 

Nica.lás Monsalve Faúndez. 

Cónyuge: Adalina Moya Espinoza. 
Hijos: Rolando Monsalve Moya, Odda 

de las M. Monsalve Moya, Ornar N. Mon­
salve Moya. 

Segundo Ei~?Jin{)za Alvarez. 

Cónyuge: Blanca Salgado Suazo. 

Omar Chambla,s Ramírez. 

Cónyuge: Carolina Hermosilla Hermo­
silla. 

Hijos: Edith Chamblas Hermosilla, OI­
ga del C. Chamblas Hermosilla, Nancy del 
C. ChambIas Hermosilla, Mercedes del C. 
ChamblasA.stete. 
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Luis Humberto Viveros Ulloa. 

Cónyuge: María Amt Ulloa Parra. 
Hijos: José A. Viveros Ulloa, Claudia 

del C. Viveros Ulloa, Lilian Magaly Vive­
ros Ulloa. 

Juan Orlando Noraga Contreras. 

Cónyuge: Teresa Cárcamo Bastías. 
Hijastra: María L. Sanhueza Cárcamo. 

Luis Segundo Burgos Valdebenito. 

~ 

Cónyuge: Berta E. Pacheco Valdebe-
nito. 

Hijos: Ema del C. Burgos Pacheco, 
Juan M. Burgos Pacheco, Flor Haydée 
Burgos Pacheco. 

Julio Andrés Oñate Oñate (Soltero). 

Madre: Juana María Oñate Oñate. 

Jaime Benítez Garrido (Soltero). 

Padre: Benjamín Benítez Pincheira. 
Madre: IrmaCelia Garrido. 
Hermanos: María Agélica Benítez Ga-

rrido (17 años), Pascual Benítez Garrido 
(14 años), Rosa Benítez Garrido (11 
años), José Benítez Garrido ( 4 años), 
Ada Benítez Garrido (1 año). 

He1'nando González Aravena (Soltero). 

Padre: Arturo González González. 
Madre: Juana Aravena. 
Hermanos: Hernán González Aravena 

(18 años), Jorge González Ara vena ( 17 
años), Orfelina González Aravena (14 
años), José González Aravena (12 años). 

Domingo Muñoz Cisterna (Mayordomo). 

Cónyuge: Sixta del C. Romero N ova. 
Hijos: Sergio del T. Muñoz Romero, OI­

ga Eliana M uñoz Romero. 

José Adán Ferrada Panes. 

Cónyuge: Emelina Neira Neira. 
Hijos: Teresa del C. Ferrada Neira. 

Emelina del C. Ferrada Neira, José Ama­
dor Ferrada Neira, Lidia del C. Ferrada 
N eira, .A licia fiel C. Ferrafla Avello. 

Leoncio del C. Olate Olate. 

Cónyuge: Anaclicia del Rosario García 
García. 

Hijos: .Juana Luz OIate García, Ana­
elicia fiel C. Olate García, Felicia Olate 
Gar.cía, (póstumo). 

Carlos Faúndez Roa. 

Cónyuge: Margarita fiel C. Saravia. 
Hijos: Abercio O. Faúndez Saravia, 

Sergio EtelierFaúndez Saravia, Heraldo 
Faúndez Saravia. 

Nómina de los beneficiarios de los obreros 
fallecidoB en el accidente del trabaio del 
17 de diciembre de 1954: 

Pedro A l'riagada Gutié1Tez: 

Lorenza Núñez Silva, cónyuge, nacida 
ellO de agosto de 1928 

Eduardo Arriagada Núñez, hijo, naci­
do el 17 de noviembre de 1949. 

Gladis Arriagada Núñez, hija, nacida el 
·22 fle agosto fle 1951. ¡ 

Jaime Arriagada Núñez, hijo, nacido 
ellO de abril de 1954. 

José Eugenio Soto Soto: 

Rosa Elena León Oñate, cónyuge, na­
cida el 20 de agosto de 1926. 

Juan Alfredo Soto León, hijo, nacido el 
8 de abril de 1943. 

María Pabla Soto León, hija, nacida el 
30 fle junio fle 1944. 

Eliana del C. Soto León, hija, nacida el 
4 de septiembre de 1946. 

.. 
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Luis Alberto Soto León, hijo, nacido el 
20 de octubre de 1949. 

José Antonio Soto León, hijo, nacido el 
20 de octubre de 1950. 

Reinaldo Rivas Sepúlveda: 

Marta Lara Otárola, cónyuge, nacida el 
5 de noviembre de 1935. 

No hubo hijos. 

Bernardo Mu'ñoz Espinoza: 

Miguelina del C. Peña, cónyuge, nacida 
el 16 de agosto de 1912. 

Alonso Orlando Muñoz, hijo, nacido el 
26 de agosto de 1937. 

Betty Oriana Muñoz Peña, hija, nacida 
€l 21 de febrero de 1945. 

Bernardo Horacio Muñoz Peña, hijo, 
nacido el 4 de enero de 1947. 

Carlos Miguel Muñoz Peña, hijo, naci­
do el 27 de noviembre de J 948. 

Isabel Iris Muñoz Peña, hija, nacida el 
9 de febrero de 1953. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor BARRA.-Sobre el particular, 
sin el propósito de menoscabar el informe 
de la Comisión de Hacienda, sólo porque 
esta materia incide en el problema que es­
toy tratando, quiero hacer presente que 
en esa Comisión se formuló indicación pa­
ra extender este beneficio los deudos de 
los obreros que fallecieron en un acciden­
te ocurrido en diciembre de 1954. 

Al respecto; solicjto a la Honorable Cá­
mara que, cuando se discuta en particular 
él proyecto, se le introduzca a esa indica­
ción una sola relacionada con la fecha de 
este accidente. Cuando se trató este pro­
blema ,en el seno de la Comisión de Ha­
cienda, se dijo que había ocurrido el 18 
de diciembre de 1954; en realidad suce­
dió el 17 de diciembre de ese año. 

El accidente afectó a cuatro obreros, 
cuyos nombres y los de sus deudos están 
al final de la lista que, en conformidad al 
acuerdo de la Honorable Corporación se-

rá insertada en el Boletín de Sesiones y 
en la versión oficial de la prensa. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social aceptó también la proposición he­
cha por el Ejecutivo con el objeto de libe­
rar a estos bienes raíces del pago de im­
puestos. 

Además, se estableció que la Corpora­
ción de la Vivienda, o:rganismo que se en­
cargará de cumplir la ley, podrá construir 
estas casas en cualquier parte de Chile, 
donde así lo deseen los interesados o en el 
yugar a que deban trasladarse. De modo 
que la Corporación de la Vivienda no tie­
ne la obligación de construir estas casas 
en la provincia de Concepción o en la co­
muna de Coronel sino que puede hacerlo 
en cualquier otro lugar. 

También, señor Presidente, la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social corrigió 
la proposición del Ejecutivo en cuanto al 
financiamiento de este beneficio. La impu­
tación del gasto a un ítem determinado fue 
a su vez modificada por la Comisión de 
Hacienda; pero, en el fondo, concuerda con 
el espíritu que se tuvo al principio. 

Por último, en el artículo 4Q, se acordó 
establecer que los hijos de, las víctimas 
tendrán derecho preferente a las becas 
que otorga el Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

Señor Presidente, existía en el ánimo de 
algunos colegas de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social y de la de Hacienda 
el deseo de incorporar a este proyecto de 
ley algunas cláusulas que obligaran a las' 
compa i1 ías carboníferas a adoptar el má­
ximo de precauciones para evitar así que 
en lo futuro se repitan accidentes de la 
misma naturaleza. Sin embargo, los pre­
ceptos reglamentarios de nuestra Honora­
ble Corporación y también otros de carác­
ter constitucional impidieron aceptar indi­
caciones sobre esta materia. En conse­
cuencia, se esperará ocasión más propicia 
para establecer en otra ley las obligacio­
nes a que me refiero. 

Además, los Honorables colegas pudie­
ron comprobar, y a sí ha quedado estable~ 
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cido, que no se trata de una persecusión 

enconada en contra de la Compañía sino, 

única y exclusivamente, de buscar la ma­

nera de que se extremen todos los precau­

ciones con el fin de evitar que se produz­

can accidentes de esta naturaleza. 

Espero que la Honorable Cámara se sir­

va prestar su aprobación a este proyecto -

de ley, que mitigará en parte el dolor que 

ha causado a los obreros de la zona del 

carbón este desgraciado accidente. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor LEA-PLAZA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el señor Diputados Infor­

mante de la Comisión de Hacienda. 

El señor LEA-PLAZA.-Señor _ Presi­

dente, la Comisión de Hacienda estudió 

con todo interés tanto el proyecto envia­

do por el Ejecutivo como el que despachó 

la Comisión de Trabajo y Legislación So­

cial. Desde luego, consideró indispensable 

hacer algunas modificaciones tendientes a 

mejorar al articulado de la iniciativa de 

ley. Así, sustituyó en el artículo 19, el in­

ciso primero de los proyectos originados, 

pues estimó que el valor de cuatrocientos 

cincuenta mil pesos, para una casa que 

debe ser entregada en el plazo de un año. 

era demasiado exiguo dado el ritmo que 

sigue la inflación. Por esta razón, se au­

mentó esta cantidad a setecientos mil pe­

s_os. En esta forma la Corporación de la 

Vivienda, de acuerdo con esta ley, queda 

obligada a transferir, gratuitamente y 

dentro del plazo de un año, un bien raíz 

de un valor no superior a setecientos mil 

pesos. 
Para dicha finalidad, se tuvo en cuenta' 

el costo del metro cuadrado de terreno y 

de edificación, que, como se estahlece en 

el informe de la Comisión de Hacienda, 

corresponde a una casa modesta y cómo­

da, aun considerando el plazo de un año, 

tiempo dentro del cual deberá entregarlas 

la Corporación de la Vivienda. 

En cuanto a los demás incisos, la Comi­

sión de Hacienda eliminó la facultad que 

se otorgba al Consejo de la Corporación 

de la Vivienda, para alterar, en casos ca­

lificados, las reglas de sucesión, (si pudié­

ramos decir) que señalaba el proyecto de 

la Comisión de Trabajo y Legislación. 

En el proyecto enviado por el Ejecuti­

vo se hacía alusión al artículo 286. y si­

guientes del Código del Trabajo, en 10 que 

se refiere a las indemnizaciones en caso 

de muerte del accidentado. La Comisión de 

Trabajo y Legislación Social prefirió enu­

merar a estos beneficiarios. Por su parte la 

Comisión de Hacienda se limitó a suprimir 

la posibilidad que el Consejo de la Corpo­

ración de la Vivienda pudiera alterar las 

reglas establecidas en la presente ley. 

Igualmente estimó innecesario el incisO' 

cuarto que daba derecho al Consejo de la 

Corporación de la Vivienda para determi­

nar las normas relativas al derecho de­

acrecer en la cuota, considerando que, en 

nuestra legislación civil estas reglas están 

perfectamente establecidas. 
La Comisión de Hacienda creyó conve­

niente eliminar la posibilidad que el Con­

sejo de la Corporación de la Vivienda au­

torizara la enajenación o gravamen de los 

bienes que se entregan a los beneficiarios, 

parientes o deudos de los obreros afectados 

por este accidente antes de quince años. 

o En consecuencia, estos bienes raíces no 

podrán ser gravados o enajenados, de' 

acuerdo con el criterio de la Comisión de 

Hacienda, antes del plazo indicado. Estas 

medidas han sido establecidas, especial­

mente, en defensa de los menores que pue­

dan ser sucesores de los accidentados. 

La Comisión de Hacienda también esti­

mó conveniente modificar el inciso sexto, 

a fin de que pudieran gozar de estebene­

ficio aquellos abreros que como consecuen­

cia de este accidente hubieran quedado' 

afectados por una incapacidad permanen­

te total, según definición del Código del 

Trabajo. Estas ideas no las contemplaban 

los proyectos originados, pero la Comisión 

de Hacienda, considerando las dolorosa~;' 
circunstancias de este accidente, estimó 

que también los incapacitados en forma 
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permanente eran acreedores a este bene­
ficio; o sea, hizo una ampliación de los 
derechos que, en esta materia, concedían 
los proyectos anteriores. 

El inciso séptimo ha sido suprimido por 
innecesario. 

El señor MALLET.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LEA-PLAZA.-Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor MALLET.~ Deseo formular 
una aclaración respecto al inciso séptimo. 

Asistí casualmente a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social cuando se discu­
tía el inciso que tiene por objeto no privar 
del derecho a recibir ·una casa a los actua­
les beneficiarios que tuvieran una propie­
dad de bajo costo, supongamos cien o dos­
cientos mil pesos. El objeto del inciso se­
ría permitir que aquellos ocupantes de esas 
propiedades pudieran dejar de pagar las 
deudas hipotecarias que sobre ellas pesen. 
Pongamos el caso de un obrero que hu­
biera comprado una propiedad a la Caja 
de la Habitación y la estuviera debiendo 
entera. Murió el obrero y entonces los fa­
miliares no tienen su protección ni el be­
neficio. En cambio, con el inciso séptimo, 
esta situación queda regularizada de he­
cho. Ese es el alcance del inciso séptimo. 
Como la Comisión de Hacienda lo ha su­
primido, ruego al señor Diputado Infor­
mante se sirva aclarar esta situación. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­
dente, el inciso séptimo es el que establece 
el derecho de los beneficiarios a que se les 
paguen "las deudas hipotecarias o a em­
presas de servicios públicos y contribucio­
nes hasta concurrencia del monto indicado 
en el inciso 19". 

Entiendo que, en todo caso, se otorga di­
cho beneficio a estas personas con derecho 
a indemnización. 

El informe de la Honorable Comisión 
de Hacienda no da, en realidad, ninguna 
razón que justifique esta supresión, y yo 
no podría decir realmente, en este momen­
to, por qué fue suprimido. 

De todas maneras, podría renovarse la 

indicación correspondiente, porque no veo 
inconveniente para que este inciso se con­
sulte en el proyecto de ley. 

La Comisión de Hacienda modificó, en 
el artículo segundo, la forma cómo deben 
pagarse estas casas que se van a adquirir. 
Así, se establece que el gasto que importe 
la presente ley se cargará al Presupuesto 
de la Corporación de la Vivienda corres­
pondiente al presente año, la cual, desde 
luego, queda facultada para modificarlo 

. con el objeto de llevar adelante su cumpli­
miento. Además, la Comisión de Hacienda 
estimó que debería suprimirse del artícu­
lo 39 la frase: "las deudas de pavimenta­
ción y alcantarillado serán de cargo fis­
cal", porque consideró que estaban incluí­
das en la primera parte del artículo, que 
establece que estarán exentas de toda cla­
se de impuestos, contribuciones o dere­
chos en la adquisición del dominio de los 
inmuebles, y no pagarán tampoco durante 
quince años el impuesto territorial". 

Por eso, repito" la Comisión de Hacien­
da suprimió la frase que hablaba de las 
deudas de pavimentación y alcantarillado. 

Estas son las modificaciones introduci­
das por la Comisión de Hacienda, las cua­
les, salvo la mencionada por el Honorable 
señor l\lallet, mejoran considerablemente 
tanto el. proyecto enviado por el Ejecutivo, 
como el aprobado por la Comisión de Tra­
baj o ~' Legislación Social. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.-Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-

ne la palabra Su Señoría. 
El señor El\'RIQUEZ.-Señor Presiden­

te, con el objeto de no retardar el despacho 
ele este proyecto, no formularé mayores 
observaciones sobre él. 

Ya esta iniciativa ha sido debidamente 
explicada por los señores Diputados In­
formantes de las Comisiones de Trabajo y 
Legislación Social y de Hacienda de esta 
Honorable Cámara. Por lo tanto, me limi­
taré a anunciar que, dentro del espíritu 
de solidaridad social que nos anima y sien­
do este un proyecto de estricta justicia, los 
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Diputados Radicales lo votaremos favora­

blemente. 
N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 

desdé el primer momento, la representa­

ción liberal solicitó én esta Honorable Cá­

mara la aprobación de una ley, mediante 

la cual se aliviará la situación de las fami­

lias de las víctimas de la catástrofe ocurri­

da en el Mineral de Schwager. 

Dejo la palabra con el objeto de que este 

proyecto se convierta lo antes posible en 

ley de la República. Anuncio, sí, que los 

Diputados Liberales lo votaremos favora-

blemente. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.-En realidad, só­

lo quiero manifestar, después de los infor­

mes tan completos dados por los respecti­

vos señores Diputados Informantes, que 

los parlamentarios del Partido Conserva­

dor Unido votarán favorablemente el pro­

yecto en debate. 
N ada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar-

do) .~Pido la palabra. ; 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Señor Presidente, observo que en los 

dos informes sobre este proyecto se em­

plean términos que se van a prestar a di­

ficultades en la aplicacióI! de la ley. 

En el informe de la Comisión de Traba­

jo y Legislación Social se dice en el artícu­

lo 19 : "Del beneficio a que se refiere este 

artículo no gozarán los incapacitados per­

manentes totales que tengan un bien raíz 

de igualo mayor valor a la fecha del acci­

dente, ni los beneficiarios con derecho a in­

demnización que también lo posean o lo 

hayan adquirido por fallecimiento del acci-

dentado"., . 

En el mismo artículo el informe de la 

Comisión de Hacienda habla de tenencia o 

posesión de un bien raíz. 
A mi me parece que el espíritu de esta 

disposición es referirse a aquellos benefi­

ciarios que sean propietarios de un bien 

raíz, pero no puede alcanzar a los meros 

tenedores o poseedores ... 
De manera que este proyecto, en ese 

inciso debe emplear términos propios y 

adecuados, porque después pueden presen­

tarse dificultades. 'Así, se entiende que los 

poseedores de terrenos aj enos en los cua­

les han hecho mejoras, van a quedar den­

tro de las disposiciones de esta ley. Los in­

dividuos. en este caso, no son propiEtarios; 

son mejoreros o meros tenedores. De ma­

nera que el proyecto en esta parte debe alu­

dir a los propietarios y decir: "Las per­

sonas beneficiadas por esta ley que sean 

propietarios de un bien raíz de UE deter-

minado valor, etc." I 

Esta disposición debe aclararse, .. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿ Me permite, 

Honorable Diputado? 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) . - Con mucho gusto. 
El señor CASTRO (Presidente).-­

Con la venia del señor Puentes, don Juan 

Eduardo, tiene la palabra el señor Enrí­

quez. 
, El señor ENRIQUEZ.- Para evitar to­

da con{usión, tal vez la forma más con­

veniente de redactar el artículo 19 sería 

dejar sólo como tal el inciso 19 y restable­

cer como artículo segundo los incisos se­

gundo y tercero del actual artículo 19. 

Porque el inciso 19 se refiere exclusiva­

mente a los accidentados. 
Los incisos siguientes entran a regla­

mentar los casos del fallecimiento. 

En consecuencia, se ,podría modificar la 

redacción de este artículo 19 porque indis­

cutiblemente el espíritu de la Comisión 

de Hacienda ha sido que, en casos seme­

jantes, se considere la circunstancia de 

poseer ya un bien raíz. 

Se suprimiría así el inciso 79, porque pa­

rece excesivo, a juicio de la Comisión de 

Hacienda que, en este caso, se paguen, las 
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deudas hipotecarias y otros gravámenes. 
Tal vez el señor Diputado informante de 
la Comisión de Hacienda podría decirnos 
si éste ha sido o .no el espíritu de la Co­
misión de Hacienda. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Señor Presidente, he concedido 
una interrupción al Honorable señor Lea­
Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- El ,ánimo de 
la Comisión, en realidad, al modificar es­
te inciso, fue que las personas sean pro­
pietarias. En realidad, está jurídicamente 
mal empleado el término "poseer". 

El señor PUENTES (don Juan Eduar., 
do) . - Señor Presidente, voy a hacer una 
aclaración. 

Muchas de estas personas, con seguri­
dad, son ocupantes de terrenos que per­
tenecen a la Compañía o a particulares. 
Ahora bien, lo que se quiere es que ellas 
sean acreedoras a los beneficios que es­
tablece el proyecto en debate. Estas per­
sonas son "poseedoras" y no propietarias 
de un terreno. Por eso, entonces, se dice 
que no tienen derechos a los beneficios 
contemplados en dicho artículo. 

Hay que cambiar la expresión poseedo­
res. de bienes raíces por "propietarios de 
bienes raíces". 

En este sentido, he formulado indica­
ción. 

El señor CASTRO .(Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 

En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, s~ dará por apro­

bado en general. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unal1lme de la 

Sala para despachar el proyecto de inme­
diato, en particular. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretari(). 

-Ha llegado a la Mesa una indicación del 
Honorable señor Mallet para agregar al 

inciso 59 del artículo 19, lo siguiente: 
"Estos bienes raíces serán inemqarga­
bIes". 

El Honorable señor Puentes, don Eduar­
do, ha anunciado también que enviará a 
la Mesa una indicación. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Creía que no era necesario hacer 
la indicación. 

El señor BARRA.- También corres­
ponde, señor Presidente, que se cambie 
la fecha "18 de diciembre de 1954", por la 
de "17 de diciembre de 1954". 

El señor CASTRO (Presidente).­
La observación del Honorable señor Ba­
rra se refiere a un· error de fecha que 
aparece en el informe de la Comisión de 
Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
cambiará la fecha, en la forma indicada 
por el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 19. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor MALLE T.- Señor Presiden­

te, quiero señalar que he presentado una 
inJicación para declarar inembargables 
estos bienes raíces, con el obj eto de que 
se cumpla la prohibición de agravar y 
enajenar contemplada en el inciso 59, del 
artículo 19, porque, si no se contempla 
una disposición de esta naturaleza, se po­
dría, por la vía de la simulación de cré­
(litos, embargar dichos bienes y lograr­
>'le con ello que fueren enajenados antes de 
los quince años. 

Una disposición semejante se consulta 
¡lctualmente en el decreto con fuerza de 
ley N9\ 1.340 bis, respecto de inmuebles 
adquiridos por intermedio de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis-
tas. . 

El señor PUENTES (don Adán). _ 
. ¿ Me permite la palabra, señor Presiden­
te? 

El señor CASTRO (Presidente). 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
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El señor PUENTES (don Adán) .-Es­
timo que la Honorable Cámara debe aco­
ger la modificadón introducida al artícu­
lo 19 por la Comisión de Hacienda y ten­
diente a cambiar el guarismo "$ 450.000" 
por "$ 700.000", que está más acorde con 
la realidad del momento y con el valor que 
tiene actualmente una casa-habitación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.- Pido la pa­

blbra. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.- Ha quedado 

pendiente, señor Presidente, la cuestión, 
que plantea en la discusión general, rela­
cionada con el inciso sexto del artículo 
19, el que, a mi juicio, no está claro. 

La Comisión de Trabajo redactó el in­
ciso 69 en la siguiente forma: 

"Del beneficio a que se refiere este ar­
tículo no gozarán los incapacitados perma­
nentes totales que tengan un bien ra~z de 
igual o mayor valor a la fecha del acci­
dente, ni los beneficiarios con derecho a 
indemnización que también lo posean o lo 
hayan adquirido por fallecimiento del ac­
cidentado" . 

Con respecto a este inciso, el informe 
de la Comisión de Hacienda dice: "N o se 
ha creído justo, excluir de este beneficio 
especiaIísimo y extraordinario, justifica­
do por las circunstancias desgraciadas que 
lo han motivado, a aquéllos incapacitados 
permanentes totales propietarios de un 
bien raíz. La Comisión de Hacienda pro­
pone la modificación consiguiente". 

y en el texto de las modificaciones que 
propone, la Comisión de Hacienda nos di­
ce: "El inciso 69 debe redactarse como si­
gue: "Del beneficio a que se refiere este 
artículo, no gozarán los beneficiarios con 
derecho a indemnización que también po­
sean un bien raíz o lo hayan adquirido por 
fallecimiento del accidentado" . 

O sea, con estas palabras la Comisión 
de Hacienda nos está diciendo lo mismo 
q.ue expresa la Comisión de Trabajo. 

Esto es lo que quiero que nos explique el 

señor Diputado informante o un miembro 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor LEA-PLAZA.-Lo que ha que­
rido la Comisión de Hacienda, señor Pre­
sidente, es que aquéllos obreros que, a 
consecuencias del accidente, hubieren re­
sultado con incapacidad permanente to- • 
tal, tengan derecho a los beneficios que es­
tablece el proyecto, por cuya razón del in­
ciso. sexto del artículo 19, del proyecto ela­
borado por la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, ha eliminado a los inca­
pacitados pennanentes totales que tengan 
un bien raíz. 
• En consecuencia, si un incapacitado per­
manente total tiene, en la actualidad, un 
bién raíz, no obstante este hecho, también 
debe serIe transferido un bien raíz por la 
Corporación de la Vivienda. 

El señor ENRIQUEZ.- No lo dice el 
actual inciso sexto, porque habla, simple­
mente que "del beneficio a que se refiere 
el artículo no gozarán los beneficiarios del 
derecho a indemnización ... "; y el acci­
dentado que resulte con incapacidad per­
ma11ente total es un beneficiario con de­
recho a indemnización ... 

El señor LEA-PLAZA.- No, Honora­
ble colega, porque el inciso primero del 
artículo 1 Q del proyecto favorece a los 
obreros que hubieren resultado con inca­
pacidad permanente total. Ahí los consi­
dera; y al no eli¡-¡¡inar de los beneficios del 
proyecto' a los que tengan una propiedad 
raíz, es evidente que, no obstante tener 
un bien raíz, son acreedores al derecho que 
aquí se establece. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Está con la palabra el Honorable señor 
Fnríquez. 

El señor PUENTES (don 'Juan Eduar­
do) . -- ¿, Me permite una interrupción,. Ho­
norable colega? 

El señor ENRIQUEZ.- Con todo gus­
to. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Señor Presidente, encuentro per­
fectamente claro el procedimiento aplica­
do por la Comisión de Hacienda . 

.. 
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En el artículo 1 Q sienta una regla de 

carácter general, aplicable a todos los 
obreros que hayan resultado con una in­
capacidad permanente total. Se las da el 
beneficio ... 

El señor ENRIQUEZ. - Exactamente; 
pero el inciso sexto que establece una re­
gla de carácter especial, dice que este be­
neficio no lo recibirán aquéllos que, te­
niendo derecho a indemnización posean 
un bien raíz. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- Se refiere a los beneficiarios que 
contempla el proyecto en el inciso segundo, 
que dice: "En caso de fallecimiento estos 
beneficios corresponden a las siguientes 
personas: '" etc.". 

El inciso sexto de la Comisión de Ha­
cienda que priva de este beneficio a los 
propietarios de un bien raíz, se refiere ex­
clusivamente a estos beneficiarios, no a 
las víctimas. Estas están contemplad~l,s en 
el inciso primero del artículo 1 Q, dispo­
sición de carácter general que establece 
que tienen derecho a este beneficio, en 
otros términos, a recibir el dominio de una 
propiedad, los obreros que hubieren resul­
tado con incapacidad permanente total. 
Por su parte, la Comisión de Hacienda 
propone que se establezca que no tendrán 
derecho a esta casa aquellos beneficia­
rios que se mencionan en el inciso se­
·gundo, en el caso de que posean un bien 
raíz. 

O sea, si son propietarios de un bien 
raíz, no tendrán derecho a esta casa, por 
ejemplo, los beneficiarios que se mencio­
nan en el citado inciso, o sea, el cónyuge,· 
los hijos, los ascendientes o las personas 
que vivían en el mismo lugar y a expen­
sas del obrero fallecido. Ellos no tendrán, 
pues, derecho a este beneficio, dice la Co­
misión de Hacienda. ¿ Cuándo? Cuando 
tengan un predio, cuando sean propieta­
rios de un predio, como dice la: indic~­
ción que formulé, de igual o mayor valor 
al que señala la disposición pertinente. 

Por estas razones, señor Presidente 
creo que el informe de la Comisión de Ha~ 

cienda es más favorable para las vícti­
mas que han quedado con incapacidad 
permanente total, pues les da derecho a 
una indemnización, aún cuando sean pro­
pietarios de un bien raíz. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.- Yo no quiero 

insistir, señor Presidente, y deseo termi­
nar mis observaciones, -porque si ésta es 
la inteligencia en que se quieren aprobar 
estos preceptos, no habría nada más que· 
agregar, puesto que quedará en la histo­
ria de l~ ley que ésta ha sido la inten­
ción del Congreso Nacional al despachar 
el proytocto. Espero que así debe enten­
derlo la Corporación de la Vivienda. aun­
que si!!u estimando que la redacción no 
es, por desgracia, lo suficientemente cla­
ra. 

1'f ada más,. señor Presidente. 
El señor CORREA L8TELIER.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, el Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, en mi concepto, las reglas 
de sucesión que ha dado la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social han sido he­
chas con alguna precipitación. 

Observo que la dispQsición dice: "Si hu­
biere cónyuge y descendientes, el dominio 
les corresponderá por partes iguales". 

Creo que se ha querido favorecer a los 
hijos con tal disposición. No sé la edad de 
los accidentados; pero no es imposible que' 
alguno de ellos haya tenido nietos. Enton­
ces, van a adquirir los ·mismos derechos 
los hijos y los nietos. 

Me parece que no vale la pena alterar 
las reglas generales sobre sucesión estable­
cidas en el Código Civil; y si hubiera al­
gunos casos excepcionales, debidos a ht 
constitución especial de algunas de estas 
familias, se podría dejaren pie la facul­
tad del Cpnsejo de la Corporación de la 
Vivienda para alterar estas reglas, por­
que, según entiendo, aquí se trata de fa­
vorecer a aquellas personas que, a con-
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secuencia del accidente, han perdido al 

sORtén de la familia, por lo que han que­

dado sin los recursos necesarios para po­

der subsistir. 
Por estos motivos, me parece que podría­

mos decir, simplemente, que el orden de . 

sucesión será el establecido en el Código 

Civil, pero que el Consejo de la Corpora­

ción de la Vivienda, previo informe de la 

Visitadora Social, en casos calificados, po­

drá alterar estas reglas. De lo contrario, 

se estaría aquí estableciendo normas que 

no me parece que tengan el debido estu­

dio y que pueden dar margen a que ob­

tengan este beneficio algunas personas a 

quienes no se trata de favorecer. 

Es cuanto quería decir, señor Presiden­
te. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el señor Diputado infor­

mante de la Comisión de Hacienda. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­

dente, no deseo entrar a analizar el orden 

de sucesión que propone la Honorable "Co­

misión de Hacienda; pero me parece exce­

sivo dejar esta materia sujeta a lo que 

dispone el Código Civil, porque el derecho 

de sucesión establecido en él se extiende 

a parientes ya un poco alejados. 

De esta manera podría salir beneficia­

da gente que casi tiene un vínculo muy 

alejado de la víctima, y no es éste el es­

píritu del proyecto. 

En señor ENRIQUEZ.- Alguien po­

dría haber vivido a expensas de la víc­
tima. 

El señor LEA-PLAZA.- Efectivamen­

te, podría resultar que algunas personas 

sin ser parientes, vivían a expensas de la 
víctima. . 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me 

permite una interfupción, Honorable Di­
putado? 

El señor LEA-PLAZA.- Cómo no.' 

El señor CASTRO (Presidente).-

Con la venia del Honorable señor Lea-Pla­

za, tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­

ñor Presidente, creo que podríamos de­

jar subsistentes aquellas disposiciones pro­

puestas por la Comisión de Trabajo y Le­

gislación Social, que autorizan al Conse­

jo de la _Corporación de la Vivienda para 

alterar estas normas, de manera que no 

ocurran los casos señalados por los Hono­

rables colegas. 
Yo estimo, repito, que no es convenien­

te modificar las normas de sucesión, es­

tablecidas en: nuestro Derecho Civil, pero 

si es posible, establecer la facultad del 

Consejo de la Corporación de la Vivien­

da para que pueda alterarlas, si lo esti­

ma conveniente, cuando se presenten las 

circunstancias que se acaban de señalar, 

sólo en cada caso que sea necesario. . 

El señor CASTRO (Presidente).­

¿ Terminó el Honorable señor Lea-Plaza? 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite, 

señor Presidente? 
La Comisión de Hacienda rechazó la 

idea de entr,egar esta facultad al Consejo 

de la Corporación de la Vivienda, por­

que, en realidad, tanto el proyecto del 

Ejecutivo como el aprobado por la Comi­

sión de Trabajo y Legislación Social, se­

ñalaban un orden de sucesión, que es el 

que establece el Código del Trabajo en 

los artículos 286 y siguientes, que se re­

fieren a la indemnización por muerte del 

accidentado. 
Bs posible que se cometa una injusticia 

en el caso a que alude el Honorable señor 

Correa Letelier, vale decir, que un nieto 

concurra, por iguales partes, con la cón­

yuge o los hijos del obrero fallecido. 

Cteo que, en todo caso, sería preferible 

que el proyecto volviera a Comisión por 

un plazo brevísimo, a fin de subsanar este 

inconveniente. De otra manera, resulta al­

go peligroso o aplicar las normas del Có­

digo Civil o dejar el defecto que, con toda 

razón, anota el Honorable señor Correa. 

El señor SCHAULSOHN. -Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente). - Sin embargo, como la Comisión com-
Tiene la palabra, Su Señoría. prendió que pudiera no ser justo que reci-

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre- bieran este beneficio la cónyuge y -los des­
si dente, la Honorable Comisión de Tra- cendientes, o, a falta de ésos, los ascen­
bajo y Legislación Social estudió, Con cui- dientes, o, simplemente, las personas que, 

. dado y acuciosamente la disposición en de- material y realmente, vivían en el mismo 
bate. Después del análisis que ella hizo, hogar y a expensas del obrero fallecido, 
llegó a la conclusión de que era lo más propone establecer una norma de acuerdo 
adecuado, frente a la naturaleza de la in- ron el problema social que se desea reme­
demnización extraordinaria que se desea diar, y señala que, a pesar de todo esto, 
otorgar. o sea, a pesar de haber establecido las pre-

El Ejecutivo se remitía, en su Mensaje, sunciones anteriores, el Consejo de la Cor­
a las reglas de indemnización, por acci- poración de la Vivienda, previo informe 
dentes, contenidas en el Título correspon- de la Visitadora Social, en casos califica­
diente del Código del Trabajo, disposi- dos, puede alterar estas reglas con el ob­
ciones que son, total y absolutamente, in- jeto de hacer llegar los beneficios a las 
aplicables a la materia. Tales normas es- personas directa y económicamente afec­
tablecen el pago de una determinada su- tadas por el siniestro". 
ma de dinero, cuya percepción se restrin- Es decir, el proyecto fija la pauta y da 
ge, en forma implacable, a determinadas normas para ello, presumiblemente, por 
personas. Entonces, la Comisión de Tra- ¡::er lógico que la indemnización debe be­
bajo y Legislación Social aprobó algunas neficiar a las víctimas efectivas del daño. 
reglas, con la elasticidad que requiere el Pero, como todas estas reglas, en casos 
caso presente. . particulares, pueden no resultar del todo 

En primer lugar, se planteó el proble- justas, deja entregada la resolución de 
ma de que lo que se desea es indemnizar cada caso, al Consejo de la Corporación 
extraordinariamente, repito, a quienes han de la Vivienda, para que pueda, discrecio­
resultado, en la práctica, efectivamente nalmente, previo informe, como ya dije ; 
víctimas del accidente. ASÍ, por ejemplo, de la Visitadora Social, alterar estas re­
no hay problema respecto de la indemni- gIas, teniendo una sola divisa: que la in­
zación para el obrero que queda totalmen- demnización llegue a quienes, efectiva, 
te incapaéitado para seguir desempeñan- práctica y realmente, sean las víctimas 
do un trabajo. El recibe el beneficio. En del daño recibido. 
el caso de las demás personas,. ¿ a quiénes El señor CORREA LETELIER.- Por 
se va a dar indemnización por el sinies- esa razón sostengo que no hay que eli­
tro? A las víctimas del siniestro. Enton- minar la facultad del Consejo de la Cor­
ces, se entra a establecer presunciones. poración de la Vivienda. 
ASÍ, se presume que la víctima es, en pri- El señorSCHAULSOHN.- Por tales 
mer término, la cónyuge y sus descendien- motivos, voy a impugnar la solución que 
tes, quienes deben compartir el benefi- propone la Comisión de Hacienda, pues 
cio por mitades, según el criterio d~la Co- no me parece justa ni. conveniente. Por­
misión. En segundo término, no existien- que, en este caso, sí que el Honorable se­
do la cónyuge ni los descendientes, se pre- ñor Correa Letelier tiene razón al argu­
sume que las víctimas son sus ascendien- mentar como lo ha hecho: la indemniz;;tción 
tes y, a falta de tales parientes, se expre- podría ir a beneficiar a personas o terce­
sa que el dominio que aquí se otorga co- ros que no vivían a expensas del obrero, 
rresponderá, por iguales partes, a las vÍC- y que, en consecuencia, no han sufrido es-
timas efectivas, o sea, a las personas que te daño. / 
vivían en el mismo hogar y a expensas del Las indemnizaciones normales se rigen 
obrero fallecido. por el Código del Trabajo y los derechos 

." 
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hereditarios por el Código Civil. Esta in­

demnización extraordinaria beneficiará a 

quienes efectivamente resultaren víctimas 

del siniestro. 
Si aplicáramos las normas del Código 

Civil, ocurriría que personas que no es­

tán vinculados legítimamente, por lazos 

de parentesco, no recibirían ninguna in­

demnización, en circunstancias de que han 

sido, práctica y socialmente, las víctimas 

del fallecimiento del obrero. La aplicación 

de normas rígidas, como las contenidas en 

los números 19, 29, Y 39 de esta disposici9n, 

también se podría prestar para la comi­

sión de injusticias. Por eso, señor Presi­

dente, se ha buscado una solución de equi­

dad y de término medio como pauta, de­

jando una facultad discrecional del Con-

• sejo de la Corporación de la Vivienda pa­

ra hacer las excepciones que sean necesa­

rias. 
Por estas consideraciones, me permito 

solicitar de la Honorable Cámara apruebe 

esta disposición del proyecto en la. forma 

en que la despachó la Comisión de Traba­

jo y Legislación Social y, en con~ecuencia, 

que se rechace la indicación de la Comisión 

de Hacienda, encaminada a suprimir la fa­

cultad discrecional del Consejo de la Cor­

poración de la Vivienda. 
El señor ROSENDE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ROSENDE.- He escuchado 

las observaciones hechas por nuestro dis­

tinguido colega, señor Schaulsohn, cuyas 

opiniones, en general, a mí me merecen 

mucho respeto. Es evidente que, analiza­

da la situación que se plantea en la espe­

cie, esto es, a través de la desgracia que 

se pretende remediar, la posición que él 

adopta es francamente comprensible y 

hasta cierto punto, simpática y atrayente. 

Sin embargo, señor Presidente, creo que, 

en este inciso, hay de por medio un prin­

cipio cuyo hondo significado es necesario 

defender a todo trance, porque las con­

secuencias y las proyecciones que de él de-

rivan, son de enorme trascendencia en la 

vida del país. 
Entiendo que la insistencia del Honora­

ble señor Schaulsohn, en el sentido de que 

se mantenga ~se último inciso tiende, pre­

cisamente, a' facultar al Consejo de la 

Corporación de la Vivienda para que esos 

beneficios puedan recaer en cualquiera 

persona que haya experimentdo el perjui­

cio, esté o no vinculada con el causante 

por lazos de parentesco legítimo, por lazos 

de parentesco ilegítimo, o, finalmente, 

que sea totalmente extraña a él. Entiendo 

que ésa es la inteligencia y alcance que tie­

ne la insistencia que propone Su Señoría. 

El señor SCHAULSORN. -Sí, Hono­

rablecolega. 
El señor ROSENDE.- En .realidad, se­

ñor Presidente, aplicando este criterio 

hasta sus últimas consecuencias, habría 

que hacer extensivo est~ beneficio a per­

sonas que se encuentran vinculadas, o se 

encontraban vinculadas con oel causante, 

por lazos extramatrimoniales, al margen 

de toda legítima constitución de la fami­

lia. 
Debo hacer presente, Honorable Cáma­

ra, que, en esta materia, yo no hablo des­

de el punto de vista religioso, sino desde el 

punto de vista de la legislación civil. 

Con este procedimiento, que en la espe­

cie aparece simpático, atrayente, como una 

manifestación de complacencia y de bue­

na voluntad, como un sentimiento, diga­

mos, de comprensión hacia las víctimas, 

vamos a establecer un sistema m~fasto, al 

reconocer esta clase de derechos a perso­

nas que están vinculadas con el causan·· 

te por lazos extramatrimoniales 

Yo comprendo, señor Presidente, que 

mi posición puede parecer antipática, en 

este caso. Sé que se me va a decir en con­

trario: "Señor, ¿ cómo puede tr·aer es­

tas argumentaciones, cuando nadie ignora 

en esta Sala, la naturaleza de los vínculos 

que unen generalmente a, las personas mo­

destas, de ordinario formados al margen 

de toda relación matrimonial?" 

Pero no me parece a mí que la vía que 
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se elige en estos momentos sea la más ade­
cuada, lesionándose principios que son 
-esenciales para la buena organización de 
la~ familia, los que redundan, en conse­
euencia, en el buen orden de la sociedad. 
Por este motivo, lamento manifestar que 
discrepo totalmente de la opinión formu­
lada por mi distinguido colega. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, la argumentación que acaba de 
exponernos el Honorable señor Rosende, 
tiene por fundamento, a mi juicio, el he­
cho de que no nos hayamos situado en el 
mismo terreno para enfocar el problema 
que está considerando la Honorable Cá­
mara. 

Aquí se está tratando de un accidente,· 
de un daño producido por un hecho que 
el Gobierno, el Estado, ha considerado de 
su deber reparar. Y como se trata de re­
parar un daño determinado, producido por 
'ese accidente, deben aplicarse las reglas 
que son comunes a todo el Derecho, en 
orden a que la reparación debe ir en be­
neficio de la víctima y no de un tercero. 

En consecuencia, si la víctima no es pa­
riente legítimo o no es siquiera pariente 
de quien resulta muerto en un accidente, 
como es ella la que ha recibido la lesión en 
su patrimonio, porque pierde los medios ne 
subsistencia, se está buscando indemniza­
ción en favor suyo. 

Este es el régimen que, por lo demás, se 
aplica tratándose de la indemnización por 
daño moral, o sea, por el sufrimiento que 
se experimenta como consecuencia de un 
hecho de otra persona qúe no solamente 
perjudica sus intereses patrimoniales, si­
no que también lesiona sus sentimientos y 
expectativas morales. 

Por lo tanto, no está en juego ni la cons­
titución de la familia, ni el respeto al pa­
rentesco legítimo. Se trata de hacer que la 
indemnización favorezca a quienes han re­
sultado víctimas del daño que se trata de 
indemnizar: 

Por estas consideraciones, la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social aprobó es­
tas normas respecto de la indemnización, o 
sea, estableció que fuera la Corporación de 
la Vivienda la que determinara a qué per­
sO'nas debería entregar el dominio de la 
rasa. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor RIOS.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ROSENDE.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Ríos. 
El señor ROSENDE.- ¿Me concede 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor RIOS.- Con mucho gusto, Ho­

norable Diputado. 
El señor e ASTRO (Presidente).­

Con la venia del Honorable señor Ríos, tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor ROSENDE.- Señor Presiden­
-te, sólo he querido referirme, en mi in-
tel've~1ciól1, a un caso particular, al cual 
e aplicaría la disposición en la forma en 
lue ha planteado ;1 la Sala el Honorable­
""ñor Schaulsohn, esto es. al caso am1Pl pn 

ll11e. hablando en términos categóricos r 
I'Jaros, la "querida", la amante, recibe e1" 
t.A innpmnizaCión. 

1.!n señor DIPUTADO.- ¿Por qué no? 
El señor BARRA.- ¿, Así que sólo las 

amantes de los ricos pueden recibir indem­
nización? 

-H aMan 'varios sefíores D'iputados a 
la vez. 

El señor ROSENDE.- Debemos tener 
jerarquía, para mantener el debate a cier­
ta altura. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSENDE.- Extraño oír es~ 
ta intervención al Honorable señor Ba~ 
rra ... 
~H ablan variús sefíores Diputados a 

la vez. 
El señor CASTRO (Presidente).-• Ruego a los Honorables Diputados se sir-

van guardar silencio. Está con la palabra 
el Honorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.- Señor Presi-
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dente, el Honorable señor Schaulsohn, a 
cuyos planteamientos me he referido, en 
especial, seguramente nQ tiene ningún re­
paro que formular respecto a la forma en 
que estoy desarrollando mis observacio­
nes. Estoy ci&rto que él respet~ mis pun­
tos de vista, así como yo lo hago con los 
suyos; pero no me parece aceptable el 
procedimiento que ha elegido el Honora­
ble señor Barra para discutir esta clase 
de; materias, porque se rebaja el debate ... 

El señor BARRA.- No poseeré la cul­
tura de Su Señoría, pero tengo derecho 
a expresarme de acuerdo con mis medios ... 

-Hablan "varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor Barra, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
no puedo aceptar reprimendas de un Ho!' 
norable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable s eñor Barra, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor BARRA.-Esto demuestra la 
intolerancia de sus principios. Estimo que 
se aparta de la doctrina que dice susten­
tar ... 

El señor ROSENDE.- Señor Presiden­
te, la tolerancia se la manifiesto al Hono­
rable señor Barra ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Ro­
sende. 

El señor ROSENDE. -Señor Presiden­
te, la tolerancia se la manifiesto a mi Ho­
norable colega no con palabras descome­
didas, sino con la circunstancia de que lo 
dejo expresarse sin haberle concedido nin­
guna intervención. Los hechos prueban 
más que las pall;l,bras. 

Señor Presidente, voy a continuar mis 
observaciones refiriéndome al caso parti­
cular planteado por mi Honorable colega 
señor Schaulsohn, es decir, a las relacio-

nes extramatrimoniales. Debo declarar, 
en primer lugar, que tengo ciertas convic­
ciones de principios, que considero que 
un hombre leal con ellos debe aplicar a 
los casos particulares, cualesquiera que 
sean las con'secuencias. 

A mi modo de ver, y así aparece en 
nuestro Derecho, la relación extramatri­
monial implica un objeto ilícito ... 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSENDE. -Si el Honora­
ble señor Ríos lo permite, no tengo incon­
veniente. 

El señor RIOS.- Cómo no. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­

dente, en nuestro Código del Trabajo exis­
te una serie de disposiciones que benefi­
cian al hijo ilegítimo. Ella se establecie­
ron, porque es preciso ponerse en la rea­
lidad de los hechos. En los artículos re­
ferentes a las indemnizaciones por daño, 
por muerte, por ejemplo, se sustentan los 
mismos principios que se establecen en eS­
te proyecto. Se beneficia a los hijos ilegí­
timos, a la persona que vivía a expensas 
del causante, y que es, en muchos casos. 
aquélla con quien el accidentado hacía vi­
da extramatrimonial. 

Estos principios están incorporados en 
nuestra legislación desde hace ya veinti­
cinco o treinta años. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Puede continuar el Honorable señor Ro­
sende. 

El señor ROSENDE.- Señor Presiden­
te, el ejemplo que ha puesto el Honora­
ble señor Lea-Plaza no vale en este caso, 
pues se refiere a los hijos ilegítimos. Yo 
no estoy contemplando esa situación, sino 
la que se deriva de las relaciones extra­
matrimoniales. 

. En el caso que se discute, el problema 
es aún más grave, por cuanto, establecién­
dose un orden de prelación entre el cónyu­
ge y los parientes para recibir los bene­
ficios que la disposición contempla, "se au­
toriza al Consejo de la Corporación de la 
Vivienda, para que, en casos calificados 
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y previo informe de la Visitadora Social, 
pueda alterar estas reglas". O sea, aun­
que existan cónyuge y descendienes le­
gítimos, el Consejo de esta entidad puede 
otorgar la totalidad del beneficio a la per­
sona con la cual el causante estaba rela­
cionado con vínculos extramatrimoniales. 

Entonces, señor Presidente, yo también 
puedo colocarme en la hipótesis de que el 
causante haya abandonado su hogar, su 
mujer y descendientes legítimos y, con 
posterioridad, se haya vinculado extrama­
trimonialmente con otra persona. Pues 
bien, ésta última va a recibir el total del 
beneficio, y se dejará desamparados al 
cónyuge y a los descendientes legítimos. 
Por este motivo, estimo que el precedente 
es nefasto para nuestra legislación. 

El señor LEA-PLA~A.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorab!e Diputado? 

El señor ROSENDE.- No puedo, Ho­
norable colega, pues estoy haciendo uso 
de una interrupción que solicité al Hono­
rable señor Ríos. Por lo demás, ya voy a 
terminar mis observaciones. 

Como digo, señor Presidente, el pre­
cedente es nefasto y, a mi modo de ver, es­
ta disposición consagra por parte del le­
gislador el amparo a un acto que entra­
ña, en Derecho, un objeto ilícito. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). 

Puede continuar el Honorable señor Ríos. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿ Me concede 

una interrupción, Honorable colega, para 
hacer una petición? 

El señor RIOS.- Con mucho gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Con la venia del Honorable señor Ríos, tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, solicito a Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra prorrog~r la hora hasta el término del 
despacho de este proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Mesa informa a los señores Diputados 
que, si se accede a la petición del Hono-

rabIe señor Enríquez, será con perjuicio 
de la Hora de Incidentes. 

El señor ENRIQUEZ.- Que sé prorro­
gue la Hora de Incidentes. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Hay una sesión especial a las veinte horas, 
Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo desti­
nado a la discusión de este proyecto de ley, 
con perjuicio del tiempo destinado a la 
Hora de Incidentes. 

El señor BUSTAMANTE.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
No hay acuerdo. 

El señor ENRIQUEZ.- Entonces sería 
conveniente votar el proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Está con la palabra el Honorable señor 
Ríos. 

El señor LEA-PLAZA.- lo Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor RIOS. -Con mucho gusto. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Con la venia del Honorable señor Ríos, tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­
dente, deseo referirme brevemente a las 
observaciones del Honorable señor Rosen­
de, a las que no le encuentro razón. 

En las reglas dadas en el proyecto, se 
contempla el orden social. Así se estable­
ce que este beneficio corresponderá, en pri-

'mer lugar, al cónyuge y a los descendien­
tes; a falta de cónyuge, a los demás pa­
rientes, etc. Es decir, se pone en el caso 
normal. 

Pero considerando hechos que están en 
conocimiento de todo el mundo y que el 
proyecto llama "casos calificados", me 
quiero poner en el caso inverso al que 
planteaba el Honorable señor Rosende, es­
to es, que no sea el causante el que ha­
ya abandonado el hogar, sino la persona 
que saldría beneficiada con este proyecto, 
de no establecer la excepción señalada. 
Aún más, supongamos que el cónyuge y sus 
hijos estén en otra parte, que haga mu-
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chos años que hayan abandonado el ho­
gar y que no sepan siquiera del causante. 
De no establecerse la excepción, en la par­
te final del. artículo, ocurrirá que la mu­
jer legítima, que ya no tiene vínculo al­
guno con el causante, recibirá los benefi­
cios. En cambio, quedará perjudicada la 
mujer que ha vivido con el causante y los 
hijos que han nacido de este hipotético 
caso, pues no sé si hay, en realidad unio­
nes extramatrimoniales entre las personas 
que serán beneficiadas. 

Por lo tanto, aquí no se atenta contra el 
orden social establecido. 

Como deCÍa muy bien el Honorable se­
ñor Schaulsohn, se ha contemplado para 
casos de excepción, esta indemnización por 
daño. Es decir, se reparará el daño a 
quien real y efectivamente lo ha sufrido 
y no a quien no lo ha experimentado, por 
las consideraciones a que me he referido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar, por quince mi­
nutos, el tiempo destinado a la discusión 
de este proyecto, con prórroga de la Ho­
ra de Incidentes. Así no se perjudicará el 
tiempo de la sesión especial. 

El señor CORREA LETELIER.- Con 
prórroga de la hora de término de la s~­
sión. Se correrían los turnos de los Co­
mités en la Hora de Incidentes ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Ríos. 
El señor RIOS. - Señor Presidente, 

el estudio del número primero del artícu­
lo 1 Q del poryecto en discusión permite lle­
gar a la conclusión de que lo que ha que­
rido la Comisión de Trabaj o y Legisla­
ción Social es respetar las disposiciones 
de los artículos 286 y siguientes del Có­
digo del Trabajo. Así el proyecto estable­
ce este beneficio en primer lugar, a favor 
del cónyuge y descendientes; a falta de és­
tas, a los ascendientes. A falta de las per-

sonas nombradas, corresponderá a las per­
sonas que vivían en el mismo hogar y a 
expensas del obrero fallecido. Si se quie­
re respetar el orden establecido en el Có­
digo del Trabajo, debe guardarse la prio­
ridad de dicho orden. Por lo tanto, nues­
tro juicio, sólo faltaría completar estas 
disposiciones con lo que establece el ar­
tículo 288 del Código del Trabajo, que 
dice que, "los hijos menores de dieciséis 
años, sean legítimos o ilegítimos, tendrán 
derecho a percibir, en conjunto, hasta que 
completen la edad, una pensión igual al 
cuarenta por ciento". En consecuencia, 
habría que agregar al número primero una 
frase que dijera: "Si hubiera cónyuge o 
descendientes, que vivan a expensas del 
accidentado, les corresponderá la indemni­
zación correspondiente" . 

En respuesta a las observaciones for­
muladas por el Honorable señor Lea-Pla­
za, debo manifestar que la forma en que 
está redactado este artículo no distingue 
entre descendientes legítimos o ilegíti­
mos, respetándose así indiscutiblemente, el 
pensamiento del Código del Trabajo. El 
último inciso que agregó la Comisión del 
Trabajo y Legislación Social modifica las 
disposiciones del Código del Trabajo al es­
tablecer que este orden puede alterarse. A 
mi juicio, deben respetarse las normas de 
dicho Código, porque encierr.an un espí­
ritu de justicia que es necesario mante­
ner. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor RIOS.-Con todo agrado, Ho­
norable colega. 

El señor SCHA ULSOHN.- Señor Pre­
sidente, deseo poner algunos ejemplos, pa­
ra que los Honorables Diputados advier­
tan, dejando a un lado reparos de carác­
ter doctrinario, qu~ hemos hecho bien en 
la Comisión al establecer ciert~ ductibi­
lidad. Nos pusimos en el caso de que hu­
biera un hijo con situación económica es­
table, que viviera fuera de su hogar pa­
terno, con medios económicos propios de 
vida, y que, en cambio, hubiera un hijo me-
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nor de edad que viviera exclusivamente a 
expensas del padre. Según la regla pri­
mera, le correspondería lo mismo a este 
hijo que al otro. 

Otro ejemplo: si un ascendiente del cau­
sante tuviera medios económicos propios 
y holgados, y en cambio, otro pariente no 
los tuviera. 

En ralidad, señor Presidente, las reglas 
que no contemplan ninguna excepción, nin­
guna modificación en los porcentajes, pue­
den resultar socialmente inadecuadas. 

Entonces, se ha creído que un drganismo 
como la Corporación de la Vivienda, so­
bre la base de los informes que reciba y 
de los estudios de su Consejo, puede inter-
pretar en mejor forma el espíritu de jus-
tilda que encierra cada caso particular. 

Ahora, si no se formulan reparos re~­
pecto de los derechos de los descendientes 
ilegítimos, como lo han hecho ver el Ho-' 
no rabIe señor Ríos y el Honorable señor 
Rosende, ¿ por qué razón se interponen 
respecto a los de la concubina? ¿ Acaso, j u­
rídica y doctrinariamente, desde. el punto 
de vis.ta de mis Honorables colegas, no es­
tá tan irregularmente constituída la fami­
lía en uno como en otro caso? 

Como decía el Honorable señor Lea­
Plaza, puede ocurrir que uno de los obre­
ros muertos en este accidente hubiera si­
do jefe de hogar, que fuera soltero, que 
hiciera vida marital' con una mujer en la 
cual, incluso, tuviera un hijo. 

Puede existir el caso de que otro de 
los accidentados hubiere sido casado pero 
que, separado, vive con una mujer que 
no es la suya y que su mujer legítima, a 
su vez, vive en concubinato con otro hom­
bre. 

Indudablemente, su muerte ha afecta­
do más hondamente a la mujer con la cual 
vivía, que lo atendía y que es quien de­
be recibir los beneficios que el proyecto en 
debate concede. 

Sabe mi Honorable colega que son reite­
radas las sentencias de nuestros Tribuna­
les de Justicia que, a la muerte de una 
persona que ha vivido en simple concubi-

• 
nato con otra, han mandado liquidar una 
comunidad y pagar la indemnización que' 
corresponde, al sobreviviente, basadas en 
el hecho de que, por haber ayudado al cau­
sante a formar su patrimonio, tiene dere­
cho a percibir una parte de él. 

De tal manera, señor Presldente, que­
aún en el campo del derecho privado, en 
el campo del derecho civil, se va produ­
ciendo una evolución tangible, debido a 
que el derecho se va conformando a la rea­
lidad. 

Yo no pretendo, ni la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social ha pretendido, 
eludir la obligación que, como legislado­
res, tenemos de defender el derecho y la 
correcta constitución jurídica de la fami­
lia. Pero rupndo existe un hecho social 
consumado, cuando el Estado debe hacer 
un sacrificio por una sola vez' para indem­
nizar a las víctimas de un accidente, no 
puede ser injusto ni inmoral conceder un 
beneficio económico extraordinario, sin 
alterar las reglas generales, a quien ha 
recibido el daño directo de los hechos pro­
ducidos. 

Por eso he querido que sean una visita­
dora social y un Consejo, que sin duda 
:endrán una mentalidad versada en esta 
clase de problemas, quienes califiquen las. 
circunstancias. Desde luego, el mejor de­
recho corresponde a los parientes del cau­
sante, porque tienen ya derechos estable­
cidos; pero, en casos de excepción, el Con­
sejo podrá discriminar. 

N ada más y muchas gracias. 
El señor RIOS. -El Honorable señor 

Schaulsohn ha argumentado sobre una 
base que ya había expuesto en la Hono­
rable Cámara. 

El artículo 19, al establecer en forma 
indiscriminada que este beneficio debe al­
canzar a los descendientes del causante sin 
especificar que sean los que viven a sus 
expensas, ha incurrido en una anomalía 
que hay que corregir. 

A mi juicio, el orden que establece el ar­
tículo en disucsión debe mantenerse, ya 
que en el número tercero se repite lo esta-. 
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blecido en el artículo 290 del Código del 
'Trabajo: que, en último término, este be­
neficio alcanzará a aquellas personas que 
viven a expensas del accidentado y que 
no están comprendidas en los artículos an­
teriores. 

Así, este beneficio alcanzará a aquellas 
personas que vivían a expensas del acci­

. dentado aunque no tengan con él parentes­
·.co alguno. 

El señor SCHAULSOHN.- Pero, ¿y 
:si no hubiera convivido con él? 

El señor RIOS.- Señor Presidente, pa­
rece que mi Honorable colega no me quie­
re entender. 

Yo quiero que se beneficie a aquellas 
personas que viven a expensas del acci­
dentado. Claro es que, si hay descendien­
-tes que no viven a sus expensas, no de­
ben tener prioridad con respecto a cual­
quiera de sus descendientes legítimos. 
, De ahí que el número tercero de esta 
,disposición establezca que los beneficios 
,de la ley alcanzarán a aquellas personas . 
que vivían en el mismo hogar y a sus ex­
pensas. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­
mite, una pregunta, Honorable colega"! 

El señor RIOS.- Me ha solicitado una 
interrupción el Honorable colega señor Co­
. rrea Letelier, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Con la venia del Honorable señor Ríos, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Creo 
que los criterios no están muy distantes 
después de las numerosas intervenciones 
que ha habido. Tal vez nos podríamos po­
ner de acuerdo si se dijera: " ... si hubie­
ra cónyuges y descendientes que vivieran 
a costa del accidentado. A falta de cón­
yuges y descendientes, el dominio corres­
ponderá a los descendientes, por partes 
iguales". Lo demás quedaría tal como 
está, porque se trata, en primer lugar, de 
indemnizar a aquellos para los que el si­
niestro constituyó un perjuicio; en segun-

_ do lugar, de darle participación al cónyu­
_ge legítimo y a los descendientes que ten-

I 

gan con el accidentado vínculos de san­
gre; y, a falta de ellos, a cualquiera otra 
persona que viviera a sus expensas. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ha terminado el tiempo de los dos discur­
sos del Honorable señor Ríos. 

Ha llegado a la Mesa una petición de 
clausura del debate. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ajirmati'l.'a, 36 votos; por l-a negativa 3. 

El señor CASTRO (Presiqente).­
Aprobada la petición de clausura del de-
bate. ( 

Cerrado el debate. 
Se va a votar el artículo 1 Q, por inCI­

sos, 
En votación el inciso 1 Q del informe 

de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

Si es rechazado el inciso del informe 
de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, se dará por aprobado, automática­
mente, el inciso_ del informe de la Comi­
ción de Hacienda, 'con la indicación del 
Honorable señor Barra Villalobos. 

El señor RIOS.- Es que hay una indi­
cación para modificar la primera parte 
del inciso primero . 

El señor MALLET.- No hay otra indi-
ción. 

El. señor CASTRO (Presidente).­
Para el inciso primero no ha llegado otra 
indicación a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
La indicación del señor Ríos es para que 
en el artículo 1 Q, números 1 Q Y 2Q, des­
pués de la palabra "descendientes", se 
agregue: "que vivan a expensas del acci­
dentado". 

El 'señor CASTRO (Presidente).­
En votación el inciso 1 Q. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
inciso 1 Q propuesto por la Comisión de 
Hacienda. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

•• 
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aprobará el inciso 19 que desglosa el N9 
19 del inciso 29. 

Varios señores DIPUTADOS.- Inciso 
29• 

El señor CASTRO (Presidente).­
En la discusión, los señores Diputados se 
han referido como inciso 29 a la glosa; de 
tal map.era que la Mesa pondrá en vota­
ción los números de acuerdo con lo que han 
manifestado los señores Diputados. 

En el inciso tercero también se proce­
derá a dividir la votación. 

Se votará toda la primera parte hasta 
las palabras: "del obrero fallecido", con 
la indicación del Honorable señor Ríos que 
se va a leer. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del Honorable señor Ríos, pa­
ra' agregar al artículo 19, números 19 y 
29, después de la palabra: "descendien­
tes", las siguientes: "que vivan' a expen­
sas del accidentado". 

El señor CASTRO (Presidente) ,-En 
votación la primera parte del inciso, con 
la indicación del Honorable señor Ríos. 

Si le parece a ia Honorable Cámara, se 
aprobará esta primera parte del inciso, 
con la indicación. 

Aprobada. 
, En votación la parte final del inciso. 

Se va a dar lectura a una indicación lle­
gada a la Mesa que incide en esta parte 
del inciso. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del sefíor Correa Letelier, pa­
ra intercalar, después de la frase: " ... de 
la Corporación de la Vivienda ... " en los 
incisos tercero y cuarto, la siguiente fra­
se: "con el voto conforme de la mayoría 
absoluta de los Consejeros". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación la parte final del inciso, con la 
indicación del Honorable stmor Correa Le­
telier. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la parte final del inciso con la 
indicación. 

Aprobada. 
En votación el inciso cuarto. 

Se va a dar lectura a una indicación Be-· 
gada a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretl!rio).-, 
Indicación del señor Correa Letelier, pa­
ra agregar la misma frase: "con el voto· 
conforme' de la mayoría de los Conseje­
ros", después de: "el Consejo de la Cor-, 
poración de la Vivienda". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación el inciso cuarto, con la indica­
ción. 

Si no se pide votación, se aprobará este! 
inciso cuarto, con la indicación. 

Aprobado. 
En votación el inciso quinto, con una in­

dicación que ha llegado a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación del señor Mallet, para agregar 
al inciso la siguiente frase: "Estos bienes 
serán inembargables". 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si 
no se pide votación, se aprobará el inciso, 
quinto, con la indicación. 

Aprobado. 
En votación el inciso sexto. 
-Durante la votación: 
El señor CORREA LETELIER.-¿ Y las' 

indicaciones de la Comisión de Hacienda? 
El señor SCHAULSOHN.-Se r'echazan 

todas, como consecuencia de haberse apro­
bado las otras. 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Honorable Comisión de Hacienda/ propo­
ne suprimir algunos de estos incisos que· 
han sido aprobados. 

La Mesa estima que, en cada caso auto­
máticamente queda rechazada la indica­
ción correspondiente de la Comisión de· 
Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER.-La. 
indicación de la Comisión de Hacienda 
propone rechazar una parte del inciso, na­
da más. 

El señor LEA-PLAZA.-EI inciso quin­
to solamente dispone que se requiere au­
torización del Consejo para enajenar los 
inmuebles. La disposición es conveniente 
para la familia del obrero. 

El señor.CASTRO (Presidente).-Soli-
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cito el asentimiento unánime de la Sala 
para reabrir debate y conceder la palabra 
al señor Diputado informante de la Comi­
sión de Hacienda. 

Varios señorei? DIPUTADOS.-No hay 
:acuerdo. -

El señor CASTRO (Presidente) .-En­
-tonces, si le parece a la Sala, se conside­
rarán rechazadas las indicaciones de la 
Comisión de Hacienda en los incisos en 
que ya se han dado por aprobados los in­
.cisos del informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. 

Acordado. • 
Hay una indicación para modificar el 

"inciso 69 del informe de la Comisión de 
Hacienda. 

Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación del señor Puentes, don Juan 
Eduardo, para substituh; las p"álabras "lo 
posean" por las palabras "que sean pro­
pietarios de". 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Mesa pondrá en votación el inciso de la 

'Comisión de Trabajo. 
De ser rechazado, pondrá en votación el 

inciso de la Comisión de Hacienda con la 
indicación. 

En votación el inciso 69 del informe de 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial. 

-Durante la votación: 
El señor CORREA LETELIER.-¿ Por 

qué no se leen los dos incisos, señor Pre­
sidente? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
.. está votando el inciso 69 del informe de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. . 

El señor SCHAULSOHN.-¿Por qué 
no reabrimos el debate por un momento 
brevísimo, señor Presidente? 

Varios señores DIPUTADOS.-No h:;ty 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afinnativa, 1 voto; por la negativa, 41vo­
tos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazado el inciso 69 del informe de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. . 

En votación el inciso 69 propuesto por 
la Honorable. Comisión de Hacienda, con 
la indicación del Honorable señor Puen­
tes. 

El señor CORREA LETELIER.-¿ Me 
permite, señor Presidente? 

Creo que no todos los señores Diputa­
dos han entendido en igual forma el inci­
so que se ha votado. Quisiera que el señor 
Secretario le diera lectura, con el fin de 
estar seguros de que legislamos sin erro­
res. 

El selior GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Que se prorrogue la hora. 

El <~eñor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
pa ra repetir la votación del inciso sexto, 
prorrogando la hora por cinco minutos 
con perjuicio, indudablemente, del tiempo 
destinado a Incidentes. 

El señor SCHAULSOHN.--Y para dar 
un minuto al Diputado que lo apoye y, 
otro, al que lo impugne. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, así se pj~O­
cederá. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el inciso de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, en el inciso sexto de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, se esta­
blecía la imposibilidad de gozar de este 
beneficio, sólo en el caso de que los bene­
ficiarios tuvieran, a la fecha del acciden­
te, un bien raíz de igual o mayor valor 
del que se les da por este proyecto de ley. 
Al eliminarse esta disposición, puede oc u-
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" rrir que el beneficiario tenga un bien raíz 
de U'l valor mínimo -un sitio cualquiera 
con pequeñísimas mejoras, de valor de 
veinte, treinta o cuarenta mil pesos- y 
se pierda totalmente el beneficio de la ca­
sa, en circunstancias que ha sido tan víc­
tima del accidente como aquél que no ti e-
11e ninguna propiedad. Por estas razones, 
]a Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial sólo ponía el tope de que fuera de 
igualo mayor valor. En consecuencia, so­
]icito la aprobación del inciso sexto, tal co­
mo lo ha propuesto la HOnOl"able Comisión 
<le Trabajo y Legislación Social. 

El señor RIOS.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
:11e la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.-Creo que habría que 
armonizar ambas disposiciones, porque, 
como dice mi Honorable colega señor 
Schanlsohn, la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social estableció que de este be­
neficio no gozarán los incapacitados per­
manentes totales,' mientras que la Comi­
sión de Hacienda establece que del benefi­
'Cio a que se refiere este artículo no goza­
rán los ben~ficiarios con derecho a indem­
nización que también posean un bien raíz. 
Es más general la disposición redactada 
,en la Comisión de Hacienda, porque habla 
de "beneficiarios", y no de "incapaces to­
tales permanentes", como lo establece el 
proyecto de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

El señor SCHAULSOHN.-Podríamos 
:reemplazar la frase. 

El señor RIOS.-De manera que habría 
>que reemplazar la frase y decir: "Del be­
neficio a que se refiere este artículo no 
gozarán los beneficiarios con derecho a 
indemnización, que también. posean un 
bien raíz de igual o mayor valor a. la fe­
cha del accidente". 

El señor SCHALJLSOHN.-En reali­
,dad, basta reemplazar las expresiones 
"incapacitados permanentes totales" por 
"'beneficiarios", para que podamos apro­
bar el inciso sexto del artículo 19• 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se podría 
dar por aprobado el inciso sexto del pro­
yecto de la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social, autorizando a la Mesa para 
redactarlo con las ideas de los Honorables 
señores Schaulsohn y Ríos. 

El ,leñor ENRIQUEZ.-Y con lo que se 
elijo en la Comisión de HaCienda, 'cuyo es­
píritu fue dar este beneficio a los incapa­
citados permanentes totales. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
pal"(;ce a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado el inciso sexto, incorporan­
do las ideas expresadas por los Honora­
bles Diputados señores Ríos y Schaulsohn, 
y encomendando a la Mesa su redacción. 

Acordado. 
En votación el inciso séptimo del in­

forme e1e la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social. 

Si 12 parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado este inciso. 

Alwobado. 
En votación el inciso octavo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En votación el artículo 29• 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado el artículo 29 de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social... 

Ha llega el término del tiempo destina­
do por la Honorable Cámara a lá votación 
de este proyecto de ley. 

-Hablan varios se110res Diputado:~ a la 
'vez. 

El señor CASTRO (Presiednte) .-Si le 
pareciera a la Honorable Cámara, prorro­
garía~os por cinco minutos el tiempo des­
tinado a la votación de este proyecto de 
ley, sin perjuicio de la Hora de Incidentes, 
o sea, prorrogándose la hora de término, 
de la sesión. 

AcordadQ. 
En votación el artículo 29, con la modi­

ficación de la Comisión de Hacienda. 
Si no se pide vot&clón, se dará por apro­

bado. 
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Aprobado. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CASTRO (Presidente) .~He 

pedido el asentimiento de la Sala para dar 
por aprobado el artículo 29, con la modifi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

El señor LEA-PLAZA.--':"-¿ Me permite, 
señor Pl'esidente? La indicación de la Co­
misión de Hacienda proponía un financia­
miento diferente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación el artículo 39 del proyecto de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado el artículo con la indicación. 

Aprobado. 
El artículo 49 no ha sido objeto de in­

dicaciones. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-ANALISIS DEL AUMENTO DE LA PRODUC­

CION AGROPECUARIA DURANTÉ EL A:fiiO 

AGRICOLA 1954-1955.-ALCANCE A OBSERVA­

CIONES SOBRE LA MATERIA FORMULADAS 

EN SESION ANTERIOR POR EL SEÑOR WEBER 

El señor CASTRO (Presidente).­
Entrando a la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 
séñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.- Señor Presiden­
te, en la revista humorística y política que 
tan amenamente, semana a semana, co­
menta la. actualidad nacional, leía uno de 
sus editoriales que, .en contraste con el 
resto de la publicación, son siempre mesu­
rados y serios. Decía este editorial: 

"Ciertamente, la lealtad hace crisis en 
torno al Presidente Ibáñez. < Muchos de los 
que'lo rodean son incapaces de decirle la 

verdad, acaso no por '~l afán malicioso de 
ocultársela, sino porque carecen de la su­
tileza intelectual para captar ellos mismos,. 
cuál es la efectiva realidad que vive el 
país" . 

y decía, también, que "para practicar 
esta lealtad hay que apartarse totalmente 
de personales intereses y aspiraciones eco­
nómicas, políticas, sociales o de cualquiera 
otra índole". 

Al leer' este editorial y ver como era 
real lo que decía, pensaba en el discurso 
pronunciado en sesiones pasadas, en esta 
Sala, por nuestro estimado colega, Hono­
rable señor Weber, discurso que me pare­
ció muy extraño, pues Su Señoría es per­
sona estt}.diosa, inteligente y, sin duda al­
guna, seria y honrada. Además, es agri­
cultor práctico y, como tal, que asegure 
que los agricultores tienen confianza en el 
Gobierno, me parece increíble. 

Nuestro Honorable colega bien sabe 
cuál ha sido la política agraria de este Go­
bierno y que esa política no puede inspi­
rar confianza alguna a los agricultores. 
así como tampoco la inspira a nadie la' 
política económica en general. Si no, ahí 
están las declaraciones y publicaciones de 
cuanto organismo de productores y de 
obreros hay en el país: todos condenan es­
ta política y señalan los errores del Go­
bierno, a la vez que expresan su descon­
fianza en sus hombres que se encargan 
de desorganizar nuestra economía y ha­
cer cada vez mayor la inmoralidad y los 
abusos en el manejo de los negocios pú­
blicos. 

Vale la pena recordar cómo este Go­
bierno y S. E. el President~ de la Repú­
blica han actuado para producir esta des­
confianza en los productores agrícolas: 
en su casa de Dublé Almeyda, recibe los 
personeros de la Asociación de Producto­
res de Trigo y les declara que el trigo, en 
cuanto él asuma el poder, valdrá en el 
país lo mismo que el trigo importado pues­
to puerto chileno; al contestarle que este 
precio era muy alto (en ese tiempo alre­
dedor de mil quinientos pesos el quintal)" 
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con energía insistió en que eso valdría y 
que él no aceptaba, por ningún motivo, 
bonificar al productor extranjero. 

Después, en Los Angeles, su Ministro 
de Agricultura, en su nombre, asegura que 
Be mantendrá el precio fijado para este 
cereal .por el Inecona y que por ningún 
motivo S. E. aceptará que sea rebajado. 
No obstante, S. E., olvidando su promesa 
y dejando en ridículo a su Ministro, co­
mo ha dejado a otros después, baja el pre­
cio de ochocientos sesenta pesos a ocho­
cientos veinte. 

j Sin duda que estas medidas eran co­
mopara empezar a inspirar confianza! 

Después el Gobierno dejó de cumplir la 
ley que ordenaba ·bonificar los abonos en 
un cincuenta por ciento de su valor, a pe­
sar de que los agricultores ya habían com- . 
prado sus fertilizantes y que la Caja de 
Crédito Agl-ario los vendía haciendo va-
1er esta bonificación. 

El señor GUZMAN.-Lo hizo porque 
-esa ley estaba desfinanciada. 

El señor URRUTIA.-Dió como razón 
la de que era enemigo de las bonificacio­
nes y que no las aceptaba. Sin embargo, 
aunque suprimió esta bonificación de los 
abonos, mantuvo la del algodón, con cam­
bios preferenciales, con lo que han enri­
quecido muchos de sus amigos, a los cua­
les además les permitió vender, en rela­
ción al dólar a ciento diez pesost el algo­
dón que habían adquirido con dólares a se­
senta pesos. Su Ministro de Economía de 
entonces, prometió en esta Sala que adop­
taría todas las medidas para que esto no 
sucediera; pero no tomó ninguna y sabe­
mos cómo él se benefició con esta alza. 

-Hablan va¡ios señores Diputados a 
la véz. 

El señor URRUTIA.-Sus Señorías sa-
ben que esto es efectivo. / 

Además, este enemigo de las bonific~­
ciones, las otorgó para la leche, el trans­
porte colectivo, el azúcar, etc. j Sin duda 
que esto siguió haciendo aumentar la con­
fianza en el Gobierno! 

¿ Y 108 precios de los productos? 

He. sostenido y sostengo que en este Go­
bierno se han fijado precios caprichosos 
y políticos; se han designado comisiones 
que han estudiado costos y precios, pero 
que jamás se han respetado sus conclusio­
nes. Bien sabe mi Honorable colega que 
la comisión designada por el Gobierno pa­
ra estudiar el problema del trigo propuso, 
para la cosecha de 1953-1954, el precio de 
mil doscientos setenta y ocho pesos por 
quintal de trigo, tomando en cuenta la 
bonificación del cincuenta por ciento en el 
precio de los abonos, y que el Gobierno, 
sin pagar esta bonificación, fijó el capri­
choso precio de mil doscientos pesos. 

No nos han sido suministrados datos de 
los estudios de la comisIón para la cose­
cha 1954-1955, pero tenemos, sí, la opi­
nión de los más altos técnicos del Ministe­
rio de Agricultura, la cual es de que el 
precio no puede ser inferior a dos mil pe­
sos; el Gobierno lo ha fijado en mil ocho­
cientos cincuenta pesos. La Asociación 
Nacional de Productores de Trigo, en un 
estudio serio y completo, llegaba a y.n pre­
cio de dos mil quinientos pesos. No fué re­
batida su conclusión, pero tampoco se 
aceptó lo que pedía. 

Estos personajes que, para llegar al Go­
bierno, proclamaron su lucha contra el 
continuismo y que, en los campos, prome­
tieron luchar contra los precios políticos, 
han dado a la agricultura peor tratamien­
to que el que le dió el Gobierno anterior, 
y es fácil demostrarlo. 

Ya hemos dicho cómo bajó el precio del 
trigo fijado por el Gobierno anterior y có­
mo dejó de cumplir la ley sobre bonifica­
ción del precio de los abonos, también pro­
mulgada por el anterior Gobierno. En pu­
blicaciones de la Asociación Nacional de 
Productores de Trigo, jamás rebatidas, se 
ha demostrado cómo ha bajado el poder 
adquisitivo del trigo desde 1938 y cómo 
hoy este precio es inferior al que regía en 
plena crisis mundial, en el año 1930. 

Ahora, con respecto al salario vital, 
partiendo del índice 100, del año 1937, te­
nemos en 1952 el vital en 500 y, el trigo, 
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en 700; en 1954, el vital en 2.900 y, el tri­
go en 1.150. Y el precio de ochocientos se­
senta pesos por quintal de trigo, último 
fijado por el Gobierno anterior, con boni­
ficación del cincuenta por ciento del pre­
cio de los abonos, significaba mucho más 
para los agricultores que el de mil ocho­
cientos cincuenta pesos fijado·. para este 
año, sin dicha bonificación. 

La agricultura, además, ha tenido que 
llevar el peso de cuanta industria anti­
económica se ha instalado en el país y ha 
debido pagar los errores de cuanto apren­
diz de economista ha llegado al Gobierno. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
~v~. , 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Honorable señor Foncea .. 

Honorable señor Urrutia .. 
El señor FONCEA.-Por eso se están 

muriendo de hambre los agricultores. 
El señor URRUTIA.-Nuestro Honora­

ble colega señor Bart nos decía hace al­
gún tiempo, que teníamos que pagar por 
el alambre de púas de Huachipato cuatro 
veces más caro que lo que costaría impor­
tarlo desde Inglaterra. Los abonos los pa­
gamos a más alto precio que cualquier 
otro país productor de trigo. Los repues­
tos agrícolas' son calculados a un precio 
de mil quinientos pesos por dólar, dato 
comprobado por el propio señor Ministro 
de Agricultura. Los tractores resultan 
comprados con dólares a cuatrocientos se­
senta pesos cada uno; las camionetas, con 
dólares sobre ochocientos pesos. j Y se nos 
traen trigo y carne, para hacernos com­
petencia a los agricultores, con dólares a 
ciento diez pesos! 

-Hablan varios seño'res Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Su Señoría no es 
agricultor. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable señor Foncea .. 

Honorable señor Ojeda. 
El señor URRUTIA.-j Este es el justo 

tratamiento que este' Gobierno da a la agri­
cultura! 

Se prometió poner orden en lo referen­
te a la producción de pan. Este problema,. 
justo es reconocerlo, se arrastra desde ha­
ce años. Hasta ahora, a pesar de la pro­
mesa de S. E. de encararlo inmediatamen­
te después de llegar al poder, sólo se ha 
construído una planta piloto para fabricar 
pan, y el problema verdadero no se toca. 
Cada obrero sigue amasando dos quintales 
al día, y nada se ganará con modernizar 
la industria, si se mantiene este amasijo 
por obrero. Con maquinaria moderna, se­
guiría el sistema de redondilla. Los obre­
ros panificado res, que en país suman diez 
mil, mantienen en jaque al Gobierno y le 
imponen sus condiciones, con perjuicio 
enorme para los consumidores, entre los 
que se cuentan, naturalmente, todos los de­
más obreros. 

Hemos sote nido, sin ser desmentidos~ 

cómo en e! resto de los países civilizados, 
el pan no vale un 207(1 más que el trigo. 
Así en Chile, con el trigo a $ 18.50 el ki­
lo, el pan debería tener un precio sólo de 
$ 22.20, no, oficialmente el' de $ 40 que,. 
en la realidad, equivale a $ 50. 

Y por no subir demasiado el precio del 
pan, se mantiene bajo el precio del trigo, 
arruinando su producción. Se considera 
más fácil importar trigo extranjero, con 
la consiguiente sangría de divisas, que en­
erar el problema de la panificación. 

Esta es una prueba más de cómo este 
Gobierno ha cumplido sus promesas. Nues­
tro colegas nos decía en su discurso que. 
debido a la confianza en el Gobierno, los 
agricultores habían aumentado 'sus siem­
bras de trigo. Lamento tener que decirle 
que está en un error. 

Son claras l~s cifras de la Dirección 
General de Estadística. Del año 1938 al 
presente el de mayor siembra fueron los 
de 1938 y 1931, con 828.000 hectáreas En 
1941 disminuyó la siembra hasta 730.000 
hectáreas debido a los bajos precios del 
Frente Popular, pará subir, en 1950, a 
816.000, con barbechos preparados por el 
Ministerio de Concentración Nacional; pa­
ra bajar el año siguiente a 762.000 hectá-
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reas con la Sensibilidad Social; para au­
mentar a 7'19.000 hectáreas, en 1952 con 
el mejor precio; para bajar en 1953 a 
7Ql.OOO hectáreas y para aumentar, en 
1954, a 762.000 hectáreas con barbechos 
preparados con la bonificación de abo­
nos. 

Para este año, bien sabe mi H. colega 
'que está a la vista una disminución nota­
ble· en las siembras de trigo. Si tiene algu­
na duda, puede preguntar a alguno de sus 
colegas y' correligionarios que me han ina­
nifestado que, en las condiciones actuales 
no se puede seguir sembrando trigo. 

Lo dicho sobre el trigo, también puede 
aplicarse al arroz, al que se han fijado, 
también, caprichosamente los precios. Co­
mo una prueba de la falta de interés del 
'Gobierno para ayudar a los productores, 
el Reglamento para las transacciones de 
-arroz, todavía está tramitándose en el Mi­
nisterio de Economía, aprobado ya hace 
meses por el señor Ministro de Agricultu­
ra, quien, a pesar de sus continuos reque­
rimientos, no puede conseguir de su cole­
ga se digne firmarlo. 

¿Y qué puede decirse de la maravilla? 
Los productores recuerdan a aquel prodi­
gio en economía, le señor Montaner, dig­
no Ministro de este Gobierno que, en ven­
ganza por haber sido, según él, atacado 
'por un honorable colega en esta Sala, rom­
pió el decreto, ya hecho,por el cual en al­
go se ajustaba su precio y dejó el precio 
anterior. Era más importante para este 
caballero el logro de esta vil venganza que 
la suerte de los productores y la necesidad 
-del país para aumentar su producción de 
aceite. 

Para aumentar la producción, doy espe­
dal importancia a los precios. En esto no 
esto," solo: la Misión De Vries sostiene que 
hay que estimular a los productores agrí­
colas que son bajos los precios de sus pro­
ductos. El ex Ministro Hales, respondiendo 
a una pregunta, en una comisión de esta 
Honorable Cámara, según' acta que obra 
en mi poder, dice: "Es indudable, y señalé 
como uno de los factores principales del 

estagnamiento de la agricultura, la falta 
de una política adecuada en materia de 
precios". 

y esta "política adecuada" aún no se po­
en práctica, y nuestra producción, desgra­
ciadamente, a pesar del optimismo de nues­
tro colega y de los datos no muy veraces 
del Ministerio de Agrieultura, ~eguirá de­
cayendo, ,mientras no haya la firmevo­
luntad de dar a la agricultura un trato 
justo y mientra no se establezca una justa 
relación de precios entre la industria, los 
artículos importados y la agricultura. La 
única forma de conseguir todo esto, es 
aplicando la fórmula puesta en práctica 
por otros países más afortunados: dando 
libertad para producir y no, como lo ha­
ce nuestro desgobierno. frenando la pro­
ducción, persiguiendo al productos, benefi­
ciando al intermediado inescrupuloso, al 
especulador y al gestor. 

Un país de América - Uruguay - nos 
da un ejemp'o que los hombres que están 
en el Gobierno debieran estudiar y expli­
cárselo a S. E. 

Este país era importador de trigq y hoy 
día exporta alrededor de tres millones de 
quintales. Exactamente lo contrario de 
nosotros que eramos exportadores y hoy 
importamos lo que exportan losurugua­
yos. 

y lo han conseguido de una manera fá­
cil, lógica, dirigidos por hombres patrio­
tas, capaces, que sólo tienen por mira el 
interés de la 'patria. . 

He leído e11 el '~Boletín, Informativo" 
del Ministerio de Ganadería y Agricultu­
ra de crnguay, el decreto del :poder Eje­
cutivo por el cual se fijan "las normas pa­
ra la actual cosecha", de fecha 1G de no­
viembre de 1954. 

Se fija un precio de $ 16.50 uruguayos 
al quintal de trigo, es decir más de $ 2.100 
y una escala ascendente de precios. Tam­
bién se establece una escala de bonifica­
ciones por la mejor calidad del producto. 
El Banco de la República Oriental del 
Uruguay presta a los productores hasta el 
80% del va~or de sus cosechas con el 5% 
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de interés; y, lo que es interesante para 
nuestro Gobierno, bonifica fuertemente los 
abonos y da un subsidio a la harina para 
no subir el precio del pan. Esto hace el 
Uruguay; por eso, creo, señor PresidÉmte, 
que allá están mejor que aquí. 

Hace tiempo, sostuve en esta Honorable 
Cámara que el Banco del Estado, dado el 
actual poder adquistiivo de la moneda, 
otorgaba a la agricultura menores cré­
ditos que en años anteriores. 

El Banco del, Estado ha ofrecido unos 
cuadros por medio de los cuales, según me 
dijo un funcionario, se demostraría que yo 
estaba en un error. Todavía esos cuadros 
no han llegado, tal vez porque estaba en 
10 cierto: todo el crédito a la agricultura 
es un "bluff". Debido al poco poder aquisi­
tivo del dinero, el Banco del Estado pres­
ta en situación más desmedrada men')'1 Ji­
nero que antes. 

N ada más: señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Sólo queda un minuto al 
Comité Liberal. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 
solicito que se me dé ese minuto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Con la venia del Comité 
Liberal, se concederá al señor Weber el 
minuto que solicita. 

Puede usar de al palabra Su Señoría. 
El sefior WEBER.- Señor Presidente, 

no sé si el Reglamento me ampara, pero 
el Honorable señor U rrutia ha sostenido 
que los datos que dí no son veraces. 

El señor URRUTIA.-No he dicho eso, 
Honorable colega. Manifesté que la Di­
rección de Estadística ha dado otros da­
tos que los que Su Señoría proporcionó. 

El señor WEBER.-Su Señoría ha di­
cho que no son veraces los datos que he 
dado. 

El señor URRUTIA.-Jamás habría di­
cho tal cosa de Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Ha terminado el tiempo del 
Comité Liberal. 

S.-NECESIDAD DE DESTINAR LOS FONDOS 

INDISPENSABLES PARAL", CONSTRUCCION 

DE UN MODERNO HOSPITAL EN LA CIUDAD 

DE RANCAGUA. - OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - El turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

El señor MIRANDA (don Carlos). -' 
Pido la palabra señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MIRANDA (doJ? Carlos). -
Señor Presidente: 

Levanto mi voz en esta Cámara, en re­
presentación de la provincia de O'Higgins 
y, en especial, de mi ciudad natal, Ranca­
gua, para dar a conocer a los Honorables 
Diputados y al Supremo Gobierno una ver­
dadera injusticia que se pretende come­
ter con esa zona. 

Deseo referirme, Honorable Cámara, a 
la distribución que se hará en el país de 
los fondos destinados a la construcción de 
hospitales, que se reunirán al venderse al­
gunas propiedades rurales de la Beneficen­
cia. A primera vista, parece que en: esta 
distribución no se han contemplado nor­
mas de equidad. En ella la provincia de 
O'Higgins ha sido una de las más perjudi­
cadas. 

En efecto, señor Presidente, de cinco mil 
y tantos millones de pesos que Re distri­
bu irán para construcciones hospitalarias~ 
solamente cincuenta millones han sido des­
tinados para el Hospital "San Juan de 
Dios" de Rancagua. 

Los que ven ésto desde lejos y no co­
nocen este Hospital, creerán segqramente 
que la ciudad Rancagua,'con cincuenta mi­
llones, podrá reparar el establecimiento 
hospitalario que tiene y que por lo tanto, 
no necesita más que esta suma. La verdad 
es, Sres. Diputados, que ese dinero apenas 
alcanzará para construir un pabellón mo­
derno; mientras tanto, el resto del edifí-
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cio se vendrá a tierra de viejo, causando 
una catástrofe. 

Quisiera, señor Presidente, que las per­
sonas que estimaron que con cincuenta mi­
Bones, se podía solucionar el problema hos­
pitalario de Rancagua, hicieran una visi­
ta al viejo Hospital "San Juan de Dios" 
de esa ciudad; que recorrieran los pabe­
llones para que vieran con sus propios 
ojos cómo se están derrumbando las mu­
tallas que ya tienen más de cien años; que 
miraran cómo se está hundiendo el piso 
en muchas partes, 10 que obliga a que sean 
retiradas camas de las salas para atenuar 
el peso; que observaran cómo en los co­
rredores han tenido que habilitarse casu­
chas de tablas para los servicios médicos 
y para ·la asistencia de mujeres y niños; 
que vieran los servicios higiénicos conver­
tidos en una sala de policlínica, en donde 
enfermeras y doctores, trabajan con re­
pugnancia, en la humedad y el frío; que 
observaran cómo los aleros, donde asoman 
los "coligües" de la construcción del siglo 
pasado, se están viniendo abajo día a día, 
con grave peligro para los que transitan 
bajo aquéllos; que recorrieran en el i.n­
vierno las salas heladas por falta de cale­
facción, donde los que llegan al estableci­
cimiento, agregan a su enfermedad el res­
frío y la pulmonía; qtfe miraran, en fin, 
la miseria, la falta de elementos y los es­
fuerzos que tienen que hacer los médicos, 
enfermeras y personal administrativo y 
auxiliar, para poder prestar una mediana 
atención a los pacientes. 

Ojalá comprobaran también un día en 
la portería cómo son rechazados losenfer­
mos que llegan hasta ese hospital, con la 
fatídica frase: "no hay camas". Y esto su­
cede, señor Presidente, ño sólo porque fal­
tan camas, o porque se crea que con una do 
cena o más de ellas pudiera solucionarse el 
problema. En realidad 10 que falta son sa­
las en donde colocar camas; faltan pabe­
llones, oficinas; en una palabra, falta to­
do. 

Los cálculos más prudentes indican que 
el problema del Hospital de Rancagua, 

I 

que por su carácter regional tiene que re- . 
cibir enfermos de toda la provincia de 
O'Higgins, sólo podría solucionarse con 
unos cuatrocientos millones de pesos, los 
que se destinarán a construir un hospital 
de la capacidad y calidad que Rancagua y 
la zona necesitan. j Pero nos dan sólo 50 
millones y ninguna esperanza para el fu­
turo, cuando las provincias y ciudades con 
menor número de habitantes o con meno­
res necesidades que la nuestra, recibirán en 
ese mismo reparto, cien, doscientos 9 más 
millones. de pesos! 

Se ha dicho, señor Presidente, que Ran­
cagua no necesita más dinero para su hos­
pital, porque lo obt~ndrá de una herencia 
que le dejó una dama rancagüina, doña 
Victoria Vicuña. Es cierto que esta dama 
dejó su fortuna al hospital rancagüino. De 
esto hace doce o más años; sin embargo, 
por trámites judiciales, retardados por la 
natural ambición de personas que desean 
aprovechar parte de esa fortuna y que pue­
den demorarse otros diez o más años, el 

• hospital de Rancagua todavía no ha po­
dido ver ni un centavo de esos dineros. 

Pero hay una cosa bien cierta: el Estado 
puede escudarse en que se ha hecho una 
donación a una ciudad! para eludir la res­
ponsabilidad que tiene de resolver sus pro­
blemas. Si ese dinero llega algún día al 
Hospital de Rancagua - el que no alcan­
zará, según cálculos autorizados, a más de 
ochenta millones - debe destinarse sola­
mente a mejorar el Hospital. 

La injusto en esta materia es que otras 
ciüdades eapitales de provincias o de de­
partamentos que, como -dije, tienen menos 
habitantes que Rancagua y su zona adya­
cente y establecimientos hospitalarios en . 
mejores condiciones, recibirán fondos que 
suben al doble, al triple o al cuádruple de 
lo que se destinará a Rancagua. 

Esta situación ha provocado, como es 
natural, honda inquietud y profundo des­
concierto en toda la ciudad. Se ha levanta­
do en ella un movimiento de opinión ge­
neral destinado a obtener que se reconsi­
dere la forma en que se ha repartido el 
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dinero para construcciones de hospitales en 
el país, otorgándole a Rancagua lo que de 
justicia le corresponde. 

Este movimiento de opinión, ha ~echo 
que, hace pocos días, se reunieran los ve­
cinos más caracterizados de Rancagua con 
sus autoridades locales, ~on parlamenta­
rios y con personas que representan pres­
tigiosas instituciones, para formar un Co­
mité Pro-Nuevo Hospital de Rancagua, 
dispuesto a luchar por que a la ciudad se 
le haga justicia. 

Forman este Comité el representante 
del Ejecutivo, o sea, el señor Intendente 
de la Provincia; el Alcalde de Rancagua, 
en representación de la 1. Municipalidad 
que, por unanimidad, ha acordado realizar 
una intensa campaña pro-hospital; el Pre­
sidente del Comité pro Adelanto Local, ins­
titución formada por representantes del 
comercio, industria, agricultura y demás 
actividades de la zona; los Presidentes de 
instituciones tales como el Rotary Club y 
Club de Leones, formadas por lo más es­
cogidos representantes de las diversas ac-• 
tividades profesionales e industriales; el 
Director del Hospital, en representación 
del cuerpo médico de los Servicios de Sa­
lud, un representante de los Sindicatos 
Obreros de la Eraden Copper Co. - ya 
que los obreros son los más directamente 
afectados con la falta de Servicios Hospi­
talarios - y un representante de la Pren­
sa local que está realizando una valiente 
e intensa campaña en favor de· la cons­
trucción de un nuevo hospital. 

Como puede verse, señor Presidente, 
prácticamente Rancagua y toda la zona 
están clamando, a grandes voces, para que 
la picota del progreso derribe las mura­
!las centenarias del vetusto edificio del 
hospital para reemplazarlo por uno nuevo, 
moderno y adecuado, que es lo que requie­
re la salud de los habitantes de la provin­
cia de O'Higgins. 

Para que se vea hasta qué grado es in­
suficiente el viejo hospital de Rancagua, 
voy a leer algunos datos ya publicados en 

el prestigioso diario "El Rancagüino", que 
está realizando una campaña sobre este 
asunto: 

"Trescientas sesenta camas, y algunas 
en muy mal estado, es todo lo que tiene el 
Hospital San Juan de Dios de Rancagua 
para atender con su capacidad má:x:ima a 
centenares de enfermos que, diariamente, 
solicitan \ sus servicios para el restableci­
miento de su salud. Estas 360 camas, con­
seguidas con .grandes sacrificiqs a través 
de ~os años, son total y absolutamente in­
suficientes para albergar a los enfermos, 
debiendo rechazarse decenas de personas 
de escasos recursos que no tienen dónde 
recurrir por falta de medios materiales 
de nuestro viejo hospital. Se calcula que 
actualmente debiera haber 500 camas dis­
ponibles para prestar servicios eficientes 
a !os enfermos, que deben estar a veces 
"haciendo turno" para ocupar camas en 
cuanto los que están en ellas puedan levan­
tarse" . 

Prosigue diciendo el diario: "En un 
nuevo y moderno edificio para Rancagua, 
y considerando que el nuevo hospital de­
be atender a toda la provincia, por su. ca­
rácter de regional, debiera haber una ca­
pacidad de mil camas, para recibir enfer­
mos, porque hay que considerar también 
que la población va aumentando en la pro­
vincia en algunos miles de habitantes al 
año y que el hospital debe proyectarse pa­
ra servir por lo menos unos veinte años 
más". 

Antes de poner término a mis observa­
ciones, quiero dar a conocer a la Honora­
ble Cámara, los siguientes datos estadís­
ticos, comprobados por el que hab}a. 

El número de camas en los hospitales de . 
la provincia de O'Higgins, en proporción 
a la cantidad de sus habitantes, es infe­
rior al que existe en muchas otras pro­
vincias del país. En efecto, los datos del 
Servicio N aciona] de Estadística, indican 
un porcentaje de 4,2 camas por cada: mil 
habitantes en esta provincia, el que es in­
ferior al que tienen las de Tarapacá, An-
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tofagasta, Atacama, Aconcagua, Valparaí­
so, Santiago, Curicó, Talca, Concepción y 
Magallanes. 

También los datos estadísticos indican 
que el número de enfermos atendidos en 
los hospitales de O'Higgins solatbente es 
superado por la provincia de Antofagasta, 
Valparaíso, Santiago y Concepción, por­
que tienen mucho mayor número de habi.­
tantes! 

Aquí tengo otro dato estadístico suma­
mente revelador: en el Hospital "San Juan 
de Dios" de Rancagua, cada cama es ocu­
pada en el año, término medio, por vein­
tiún enfermos, lo que constituye la cifra 
más a!ta en los hospitales de Chile. 

Esta es la realidad hospitalaria de Ran­
cagua y su zona, señor Presidente. Sin em­
bargo, se pretende que con cincuenta mi­
llones de pesos se construya un hospital 
que vale cuatrocientos o reparemos uno 
que no admite ya ningún arreglo y que 
sólo por milagro se mantiene en pie,sin 
derrumbarse. 

Para .terminar, señor Presidente, soli­
cito que se dirija oficio al señor Ministro 
de Salud Pública pidiéndole que ordene ha­
cer una investigación sobre las verdaderas 
necesidades del hospital de Rancagua ? 
que reconsidere la distribución de fondos 
para construcciones hospitalarias prove­
niente de la venta de propiedades de la Be­
neficencia, a fin de dar al hospital de esa 
ciudad lo que en justicia le corresponde. 
Estos recursos no pueden bajar, de nin­
gún modo, de los trescientos millones de 
pesos; es lo menos que se puede pedir.pa­
ra solucionar el problema hospitalario de 
la zona. 

En realidad, Honorable Cámara, soy el 
tercero que se preocupa de este asunto en 
este hemicilio. Ya los Honorables señores 
Armando ,J ara millo y René J eréz se han 
referido anteriormente al mismo proble­
ma. Todos los ciudadanos de la provincia, 
unánimemente, sin distinción de ideolo­
gía política ni de credos religiosos, piden 
que se solucione esto. Es una necesidad 

que Rancagua, esa vieja e histórica ciu­
dad, espera que sea satisfecha. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Corporación para enviar 
el oficio solicitado por el Honorable se-o 
ñor Miranda, don Carlos. 

.EI señor VALDES LARRAIN.- Que' 
se mande al Comandante Ibarra. 

El señor CUADRA.-Que se publique' 
su discurso .. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-· 
presidente) .-Acordado. 

9.-ANALISIS DEL AUMENTO DE LA PRODUC;' 

CION AGROPECUARIA DURANTE EL AÑO.' 

AGRICOLA 1954-1955.- ALCANCE A OBSERVA­

CIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR URRU-

TIA EN LA PRESENTE SESION 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Le quedan dos minutos aí: 
Comité Agrario Laborista. 

El señor WEBER.- Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

SI señor WEBER.- Señor Presidente .. 
nuestro Honorable colega, señor Urru­
tia, nos decía denant~s que las cifras que' 
yo había dado, correspondientes a las que 
me había proporcionado la Dirección de 
Agricultura, no son veraces. Sin embar­
go, me atrevo a afirmar que tales cifras 
son veraces; aún más, puedo decir que, 
según se desprende de conversaciones que 
he tenido estos días, las cifras provisorias 
referentes a la cosecha del año agríco!a 
1954-1955, van en permanente mejora, es 
decir, las cifras que dí se van -elevando, 
dados los nuevOs datos que se reciben. 

Nuestro Honorable colega ha dicho que 
los datos que él tiene provienen de la Di­
rección General de Estadística. Yo me 
atrevo a decirle que creo que le han pro­
porcionado datos erróneos, porque el Mi­
nisterio de Agricultura aún tiene estos 
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,(latos sólo en borrador, por lo cual aún no 
]os ha podido obteller de la Dirección Ge­
-neral de Estadística, calculo que los ten­
.drá, definitivos allá por el mes de agosto. 

También nos decía el Honorable Dipu­
. tadoque existía desconfianza entre los 
productores agropecuarios; sin embargo, 

. creo que la confianza, en una actividad 
productora se manifiesta, exclusivamente, 
a través de las cifras de producción: si 
la producción se incrementa, quiere de­
cir que hay confianza; y si baja, senci­
llamente 'quiere decir que no la hay. 

El señor SEPULVEDA RONDANE· 
'LLI---'"jEl clima no influye para nada! 

El señor BUSTAMANTE. - j Es que 
hay muchos agricultores liberales y con­
servadores que son enemigos del Gobier­
no! 

El señor URRUTIA.-j y agrarios tam­
:bién! 

El señor WEBER.-En cuanto al mon­
·to de los créditos que ha otorgado el Ban­
co del Estado, estoy de acuerdo en estimar 
que, si lo relacionanmos con los mayores 

. costos de producción, ese monto no ha au­
mentado, es decir, globalmente' considera­
dos, los créditos otorgados por el Banco 
del Estado a la Agricultura, se han man­
tenido. Sin embargo, el Informa De Vries 
y el del Plan Nacional de Desarrollo Agrí­
cola, aseguran que el monto de los crédi­
tos otorgados a la agricultura chilena es 
suficiente, o más o menos suficiente; pe­
ro que, desgraciadamente, la aplicación de 
tales créditos es totalmente irracional y 
falta de control. Lo que ocurre ahora es 
que el mismo monto de créditos ha sido 
distribuido en mejor forma, ha sido orien­
tado y controlado. Si antes se hubiera pro­
cedido en igua1 forma, se habría. evitado 
que gran parte de la ciudad de Santiago 
se hubiera cubierto con edificios de ren­
ta, construídos con créditos de la Caja de 
Crédito Agrario, como sucedió. Esto ya 
no ocurre. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
·'presidente).-Ha terminado el tiempo del 

Comité Agrario Laborista, Honorable Di­
putado. 

El señor WEBER.- ¿ Por qué no soli­
cita una prórroga de tres minutos, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente);.-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para conceder tres minu­
tos más al Honorable señor Weber. 

El señor SANDOV AL.-Con prórroga 
de la hora, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Con prórroga de la hora. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor WEBER.--Muchas gracias, 

señor Presidente. 
En relación al precio real del trigo, el 

Honorable señor Urrutia estimaba, para 
la cosecha pasada, el precio de dos mil no­
vecientos pesos el quintal; al respecto de­
seo formular una pregunta. En el caso de 
que, realmente, el quintal de trigo debería 
haber valido dos mil novecientos pesos, el 
kilo de pan debiera estar a sesenta u ochen­
ta pesos. Sobre esta base, pregunto a los 
Honorables colegas Liberales: ¿ estarían 
ellos dispuestos a' prestar apoyo político 
a un Gobierno que fijara tales precios a 
estos productos? 

El señor URRUTIA.-¿ Me p~rmite una 
interrupción, Honorabte colega, 'para con­
testarle '! 

El señor 'VEBER.-En segundo lugar, 
señor Presidente .. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, él Honorable señor Weber me ha hecho 
una pregunta. ¿ Cómo quiere que le con­
teste, si no me lo permite? 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 
en segundo lugar, mi Honorable colega 
afirma que no se ha cumplido la ley de bo­
nificación. 

A este respecto, debo decir a Su Seño­
ría, que la ley que estableció la obliga­
ción de bonificar el cincuenta por ciento 
del valor de los abonos, se financiaba con 
las mayores entradas que proporcionaría 
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el cobre; y como estas entradas extraor­
dinarias no se han obtenido, la ley que­
dó, en el hecho, desfinanciada. Por esta 
razón, el Fisco estaba expuesto a ser de­
mandado por mil o mil quinientos millo­
nes de pesos, por incumplimiento de la ci­
tada disposición legal. 

¿ Qué hizo el Ejecutivo? El Ministro de 
Agricultura de entonces, señor Halles, en 
vista de la gravísima situación en que se 
hallaba el Fisco, que podía ser demanda­
do por una suma superior a los mil mi­
llones de pesos por incumplimiento de una 
ley que no estaba financiada, dictó, con 
fecha 20 de octubre de 1953 un Reglamen­
to que establecía que el Ministerio de Agri­
cutlura se reservaba el derecho de esta­
blecer las zonas del país en que Re aplica­
ría al bonificación, y los productos que 
serían favorecidos. O sea, el ex Ministro 
señor Halles buscó una salida posible pa­
ra evitar que el Fisco, en vista de no ha­
berse cumplido una ley desfinanciada, se 
viera expuesto a ser demandado por una 
suma cercana a los mil millones de pesos, 
a pesar de que no era ésta !lbligación del 
actual Gobierno, debido a que él no parti­
cipó en la dictación de esta ley desfinan­
ciada. 

El señor CUADRA.-Se burló la ley de 
bonificación a través de un subterfugio, 
cual fué el de dictar un Reglamento, pues 
mediante este Reglamento se dejó sin 
cumplir dicha disposición que ordenaba 
pagarla. 

El señor WEBER.-No, Honorable se­
ñor Cuadra. ¿ Algún particular ha deman­
dado al Fisco? N o ha sido posible, por ca­
recer de base jurídica. 

El señor CUADRA.-No lo han deman­
dado porque no hay base jurídica; pero el 
Fisco no le ha pagado a nadie .. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha terminado la prórroga 
de tres minutos concedida al Honorable 
señor Weber. 

El turno siguiente le corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor SANDOV AL.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-· 
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño-' 
ría. 

El señor SANDOV AL. - Señor Presi­
dente, acabamos de oír la intervención de 
nuestro colega, señorUrrutia, contestan­
do laR observaciones que mi Honorable co­
lega señor Weber hiciera en sesiones pa­
sadas. 

Yo también deseo referirme, desde otro: 
punto de vista, a las citadas observacio­
nes del Honorable colega señor Weber. 

Estimo, señor Presidente, que esta in­
teryención tiene importancia. 

Creo que, desde su punto de vista, mi 
Honorable colega ha querido dejar de ma-· 
nifiesto que, en el año agrícola que acaba 
de pesar, por diferentes causas que él ana­
lizara, se ha producido un aumento de la 
producción, especialmente en los rubros 
alimenticioR; y cita, a manera de ejemplo, 
el trigo, la avena, la cebada, las papas y 
otros productos. Yo no estoy lejos de pen­
sar como Su Señoría, que la producción' 
de este año ha aumentado. Tal vez no esté, 
de acuerdo en que la proporción del au­
mento sea la que indican los guarismos 
que el Honorable colega ha proporcionado· 
y que Re han insertado en la Versión Ofi­
cial; pero que este año agrícola ha tenido' 
la virtud de aumentar la producción en ru­
bros importantes de la industria agrope­
cuaria, es un hecho que no puedo negar. 

El señor BUSTAMANTE. - Entonces, 
los agricultores no están trabajando a pér­
dida. 
, El señor IZQUIERDO.-üiga primero .. 

El señor SANDOV AL.- Señoli Presi­
dente, las causas a que mi Honorable co­
lega atribuye este incremento de la pro­
ducción, son, fundamentalmente, las cua­
tro siguientes: 

19 Confianza en la política agraria del' 
Gobierno; . 

29 Efectos de la Reforma Tributaria;" 
39 La política, crediticia acertada del. 

Gobierno. 
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El señor WEBER.-Del Banco. del Es-
tado. • 

El séñor SANDOV AL.-Sí, del Banco 
del Estado. 

Y, como cuarta causa, no desestima el 
Honorable señor Weber las buenas condi­
ciones climatéricas producidas en el año 
agrícola 1954-1955. 

El señor ROMANI.-Ahí está la causa 
principal. 

E.I señor WEBER.-No, Honorable Di­
}>utádo; no está ahí. 

El señor SANDOV AL.- Señor Presi­
.<fente, analizaré cada una de esta causas, 
lo más brevemente posib!e, ya que no es 
-posible contestar totalmente, en el cuarto 
·de hora de que dispongo, la intervención 
.<fel Honorable señor Weber, que ocupó no 
sé ,si tres cuartos de hora o mucho más, 
porque, en realidad, yo no estuve presente 
en la sesión en que la hiciera. 

Pero quiero comentar sólo algunas de 
-las causas a que él atribuye el aumento de 
la producción agropecuaria. Tenemos, en 
primer término, el factor confianza en el 
'Gobierno. Sin ánimo de exagerar o de co­
-locarme en una situación apasionada, que 
me pudiese arrastrar a decir algo que pu­
diera parecer desmesuradao a todos los 
sectores de la Honorable Cámara y del 
país, deseo, más bien, eiltudiar y analizar 
hechos concretos para ver si es efectiva 
la afirmación que hace mi Honorable co­
lega, en el sentido de que existe confianza 
en la gestión del Gobierno, y especialmen­
te, en la política agraria que ha sustenta­
do durante los dos años y medio que lleva 
en el Poder. 

No creo, señor Presidente, Que se pue­
da tener confianza en un Gobierno que 
ha tenido la rara virtud de conseguir, con 
su acción, que nuestro proceso inflacio­
nista nos haya llevado a términos va trá­
gicos. Nuestro nivel de vida está ~or so­
bre el de la pobre Corea, azotada poi- una 
guerra cruel, desmembrado su territorio, 
arrasadas sus riquezas. No creo que se 
pueda tener confianza en un Gobierno , 

cuando durante su gestión, en razón del 
proceso inflacionista, los costos de la vida 
han-aumentado, en estos dos últimos años, 
en un sesenta o un setenta por ciento. 

Esto ha llevado, señor Presidente, la 
desesperación no sólo a los hogares modes­
ots, sino a todos los hogares del país. Es 
indudable que esta situación azota más 
fuertemente a los hogares modestos. 

Pienso que estamos pareciendo un país 
de ahenados. Así, por ejemplo, un em­
pleado particular, con un sueldo vital, de­
be hacer frente al alza del costo de la vi­
da y comprarle zapatos a su familia que 
está compuesta por tres hijos. ¿ No es ab­
surdo pensar que, hace dos meses, el par 
de zapatos valía mil seiscientos pesos y 
que, en la actualidad, cuesta tres mil dos­
cientos pesos? 

El señor WEBER.-Eso no es exacto. 
El señor ,JARAMILLO.- Es cuestión 

de ver las vitrinas, Honorable colega. 
El señor SANDOV AL.-Puede ser que 

no sea exacta la cifra, pero la proporción 
·10 es. 

-Hablan vario8 8eñ01'eS Diputados a 
la 1'ez. ' 

El señor BUST AMANTE.-El Honora­
ble señor Urrutia pide más alzas todavía. 
¿ Cómo se entiende eso?· 

El señor SANDOVAL.-No creo que un 
Gobierno pueda merecer la confianza del 
productor, frente al problema de la boni­
ficación de los festilizantes que nos ex­
plicaba hace un momento el Honorable 
colega, que estimo que es lo exacto, pero 
la obligación fiel Gobierno habría sido no 
suprimir esta bonificación, sino haberla 
racionalizado y haber buscado los medio's 
para financiarla. No sé si mi Honorable 
colega convendrá conmigo en que, en los 
últimos años, la bonificación a los ferti­
lizantes ha sido la única medida racional 
que se ha tomado para poder obtener un 
progreso agrícola y, sobre todo, para cui­
dar la capacidad productiva de nuestras 
tierras, las que, debido a una rotación exa­
gerada y no racionalizada, se han venido 
empobreciendo cada vez más. 
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El señor WEBER.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BUSTAMANTE.-¿Por qué la 
ley se dietó desfinanciada? ¿, Por qué no 
explica eso, Su Señoría? 

El señor SANDOVAL.- Ya he mani­
festado mi opinión sobre la materia .. 

-Hablan varios señores DijJntndos a 
lave.z. 

El señor SANDOV AL.- Señor Presi­
dente, tampoco creo que se puede tener 
confianza en el GolJierno, cuando, desde 
el primer instante que asumió el poder, 
el Excelentí~imo señor lbáñez ha dado la 
sensaeión no sé por qué causa de querer 
romper la convivencia democrática en que 
siempre ha vivido nuestra República. Es­
tos son hechos reales. ¿ Acaso no es efec­
tivo que 'de los discursos de Su Excelen­
cia el Presidente de la República se ha 
derivado un permanente ataque al Hono­
rable Congreso Nacional '? 

El señor IZQUIERDO.-Han sido im­
provisaciones. 

-Ha/,/an 1)Qrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SANDOV AL.-¿ Acaso el Ho­
norable Congreso Nacional no es el tra­
sunto mismo de la democracia? ¿Acaso 
no es en este recinto donde la democracia 
tiene su expresión más singular'? Y si se' 
ataca al Parlamento por el Preside"nte de 
1a República o por los órganos de prensa 
adictos al Gobierno, yo pregunto: ¿ hay o 
no el anhelo de l:omper esta convivencia 
democrática que tanto cuidamos los chile­
nos? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Bustaman­
te, ruego a Su Señoría se girva guardar 
silencio. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Parece un disco rayado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Rodríguez 
Lazo, llamo al orden a Su Señoría. 

-H a7/lan 1'al'ios sefi.ol'es Diputados a 
la 1:C:-:. 

El señor BUSTAMANTE.-Ojalá que 
todos los discursos fueran como el de Su 
Señoría. Hay otros Honorables colegas 
qne u~an una forma muy distinta. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Honorable señor Busta­
mante, llamo al orden Su Señoaría. 

El señor SANDOV AL.-Yo no sé si se 
puede tener confianza en un Gobierno que, 
en el plano internacional, nos ha mante­
nido en el "aislacionismo" más completo, 
en relación con los demás países de Amé­
rica, por haber permanecido unido a la 
órbita a la espera de acción del dictador 
más, pe]igroso de nuestro Continente. 

El señor LIRA.-¿ Cuándo ha ocurrido 
eso? Es una lástima que Su Señoría no 
esté tratando el problema en forma seria. 

El señor SANDOVAL.-En realidad, el 
reciente Tratado de Complementación fir­
mélclü con la República Argentina da te­
ma para una intervención aparte .. 

-JI (j))lan varios seño res Diputaaos a 
In 1'e.Z. 

El señor SANDOyAL.- Sería intere­
sante que analizáramos este problema en 
forma serena y desde todo punto de vista. 

El señor LIRA.-Si Su Señoría solici­
ta una sesión especial para tratar esta ma­
teria, nosotros suscribiremos su petición. 

El señor SANDOV AL.- Señor Presi­
dente, tampoco creo que un Gobierno pue­
da merecer la confianza de la ciudadanía, 
cuando ha tenido una rotativa ministerial 
que a todos alarma. 

El señor DA VID.-¿ Yeso extraña a Su 
Señoría? 

El señor SANDOV AL.-Sí, Honorable 
Diputado, porque, dentro de un régimen 
presidencial como el nuestro, los. Ministe­
rios deberían durar el mayor tiempo po­
sible. Sin embargo, hemos visto desfilar 
a una serie de Ministros, muchos de ellos 
con buenos propósitos, con planes raciona­
les que ejecutados y puestos en práetica 
hasta el final, podrían haber tenido la vir-
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tu'd de solucionar el proceso inflacionista, 
o por lo menos, de detenerlo. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BUST Al\fANTE.- Sus Seño­
rías mismos los han hecho caer. 

El señor URRUTIA.-Ha sido el Pre­
sidente de la República. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor SANDOVAL.-Tampoco creo 
que se püede tener confianza en un Go­
bierno .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Honorable señor Busta­
mante, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor SANDOV AL.- .. cuya políti­
ca económica es calificada en duros tér­
minos por la prensa extranjera. Hemos 
estado conociendo constantes comentarios 
de la- prensa extranjera que critican seve­
ramente la conducta económico-financiera 
del Gobierno .. 

El señor DE LA PRESA.-Se refieren 
a todos los Gobiernos .. 

El señor SANDOV AL.-Creo que tam­
poco se puede tener confianza en un Go­
bierno que ha permitido la bufonada de 
que un oficial de la Marina se pásee por 
las. calles de Santiago a la cabeza de un 
desfile de partidarios del justicialismo, 
desprestigiando la limpia ejecutoria y tra­
dición honrosa de nuestra Armada. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Otra 
vez! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Honorable señor Busta­
mante, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

. El señor BUST AMANTE.-Ya no hay 
campos de concentración. Hay libertad 
absoluta. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Honorable señor Busta­
mante, Honorable señor Foncea, ruego a 
Sus Señorías se sirvan no interrumpir. 

-Hablanval>io8 seiiores Diputados a 
1.~ez. 

El señor SANDOV AL.- En el campo 
agrícola, tenemos que los elementos in­
dispensables para la producción han tri­
plicado, por lo menos su valor. La maqui­
naria agrícola, los repuestos, los fertili­
zantes, los luhricantes, los motores, los 
fletes y las herramiem",s en general, han 
subido tres, cuatro o cmco veces su va­
lor. 

El señor BUSTAlVIANTE.-El Honora­
ble señor Urrtltia quiere que suban más 
todavía. 

El señor SANDOV AL.-A este propó­
sito quiero citar un ejemplo. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
ve;;. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Honorable señor Foncea, 
Honorable señor Lira, Honorable señor 
Urrutia, ruego a Sus Señorías f?e sirvan 
guardar silencio. 

El señor SANDOV AL.-Hace tres años, 
un tractor de una capacidad de veinticin­
co a treinta y cinco caballos de fuerza, 
que típicamente es el que sirve a un peque­
ño o mediano agricultor que tiene una ro­
tación de 30 o 40 cuadras anuales, con 
sus implementos indispensables, arados y 
rastras valí-á alrededor de doscientos se­
senta mil pesos. Hoy día, este mismo trac­
tor, con los mismos implementos, vale un 
millón doscientos cincuenta mil pesos .. 

-Hablan va1'ios señores Diputados 'a 
vez. 

El señor SANDOV AL.- Yo pregunto 
entonces: ¿ un . pequeño o mediano agri­
cultor puede adquirir u,na herramienta de 
trabajo tan indispensable como es ésta, 
que influye tan poderosamente en los cos­
tos de producción? ¿ Podrá amortizar una 
adquisiCión hecha a dos años plazos, si su 
amortización es de alrededor de quini~n-' 
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tos mil pesos por año? ¿ Podrá hacer fren­
te a este costo? 

-Ha,blan L'arios seiiures Diputados a 
vez. 

El señor SAl'~DOY AL.-Yo puedo ga­
rantiZi:ír que ni los pequeños ni los me­
dianos agricultores están en condiciones 
de comprar esos implementos agrícolas. 

El señor WEBER.-Pero si se trata de 
una rotación anual de cuatenta cuadras .. 

El señor SANDOVAL.- Una rotación 
amút! de treinta o cuarenta cuadras supo­
ne un predio no inferior a ciento cuaren­
ta cuadras .. 

-Hablan "wl"ios spiioTes Diputados a 
vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Honorable señor Weber, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio. 

El señor SANDOV AL.- Yo pregunto, 
por último, ¿ se puede tener confianza en 
un Gobierno que ha demostrado desidia e 
inoperancia para resolver los problemas 
camineros de vías de comunicación, que 
son fundamentales para acercar los pro­
ductos agrícolas a los centros de consu­
mo? 

Al respecto no hemos visto de parte del 
Gobierno una política que nos haya per­
mitido pensar que se lograría un progreso 
efectivo en este sentido. 

Puedo sostener que, por lo menos en la 
provincia de Ñuble, nunca, en veinte años, 
los caminos han estado más malos que 
ahora .. 

Un señor DIPUTADO. - ¿ y el "plan 
Chillán" ? 

El señor SANDOVAL.-Nunca ha ha­
bido menos posibilidades de reparar las 
vías de comunicación; nunca antes, como 
en estos dos últimos años, la agricultura 
había recibido menos ayuda en esta mate­
ria. Y puede ocurrir que este año a los 
agricultores les resulte totalmente imposi­
ble conducir sus productos desde las leja­
nas tierras de la montaña hasta los gran­
des centros de consumo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Radical. 

El señor SANDOV AL.-Terminaré mis 
observaciones en otra oportunidad. 

IO.-ACTUALmAD POLITICA.- TERCER PLENO 

NACIO~AL CELEBRADO EN SANTIAGO POR EL 

PARTIDO DEMOCRATICO DEL PUEBLO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - El turno siguiente corres­
ponde al Comité Democrático del Pueblo. 

El señor l\:IINCHEL.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señorMINCHEL.-Señor Presiden­
te, como el tema que pienso abordar es ex­
tenso, ruego a Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Sala para que se prorro­
gue el tiempo de mi Comité por cinco mi­
nutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Para que no fracase la 
próxima sesión, la prórroga tendría que 
ser sólo de cuatro minutos. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar por cuatro minutos el tiempo del 
Comité Democrático del Pueblo, con pró­
rroga de la hora de término de la presen­
te sesión. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MINCHEL.-Señor Presiden­

te, hace más de veinte días, nuestro par­
tido, el Democrático del Pueblo, celebró 
en Santiago su tercer Pleno Nacional, a 
fin de debatir, extensa y concienzudamen­
te, la difícil sit'uación en que se debate el 
país. 

Presidentes provinciales, parlamenta­
rios, regidores y mandatarios del partido, 
duranet tres días, examinaron las perni­
ciosas consecuencias de la política de im­
provisación de que está impregnada toda 
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la gest,ón política, financiera y económica 
del Gobierno de Su, Excelencia el Presi­
dente de la República. 

En septiembre de 1952, una arrolladora 
.avalanchade cuatrocientas mil voluntades 
ciudadanas, desentendiéndose de los par­
tidos políticos tradicionales, ungió Presi­
dente de la República al señor Carlos Ibá­
ñez del Campo. 

Las principales fuerzas políticas orga­
nizadas' que le dieron nervio y cerebro a 
este movimieni9, entre las que nos contá­
bamos los democráticos del pueblo, los so­
cialistas populares, junto al agrario labo­
rismo y a las ciudadanía independiente, 
ciframos nuestras esperanzas en esta elec­
ción, para transformar revolucionaria­
mente nuestra desquiciada economía na­
cional y reaccionar contra los desaciertos 
del anterior Gobierno a cuyo deceso con­
tribuímos. 

Desgraciadamente, al poco tiempo de 
iniciadas las labores del nuevo Jefe del 
Estado, pudimos comprobar, con desen­
canto, su falta d~ voluntad realizadora pa­
ra transformar nuestro sistema económi­
co, retrasado pOr las vallas del feudo y 
la oligarquía que impedían el auténtico 
desarrollo democrático del' país y para li­
berarnos de la opresión económica extran­
jera. 

El mal se fué acentuando por la falta 
de un trabajo colectivo en la dirección del 
Estado, frente a un programa que había­
mos prometido cumplir al electorado y 
que estaba apoyado, principalmente, por 
las fuerzas políticas organizadas que de­
seaban colaborar con el Presidente, para 
que le dieran unidad, dirección, contenido 
y resonancia populares y nacionales a la 
acción. 

Había ausencia de la idea de gobierno 
en equipo, a la cual no era ajeno en res­
ponsabilidad .el partido eje de la combina­
ción. El personalismo o el falso concepto 
"paternalista", meramente inspirado en 
el arbitrio del jefe o del caudillo inadecua­
do en nuestro país y en nuestra época, fue 
desbandando el inicialmente potente mo-

vimiento que nos había llevado al poder, 
hasta producir el fracaso de la Alianza Po_ 
pular, que era el último intento serio de 
unidad, directamente programática, tra­
bajo colectivo y empuje de masas para 
apoyar al Gobierno. 

Aquel desbande debía profundizar la 
zanja abierta, desde los primeros días, en­
tre las (los corrientes que se diseñaban 
dentro (le los compañeros de la jornada 
victoriosa: las fuerzas disciplinadas y or­
ganizadas de tendencia democrática y los 
grupos intrascendentes e inorgánicos, con 
mentalidad reaccionaria. 

Desgraciadamente para la N ación, en 
esta pugna resultó vencedor el equipo de 
amigos personales, sin responsabilidad ni 
experiencia políticas que son los que des- . 
de un tiempo a esta parte, influyen y de­
ciden los más importantes y trascenden­
tales problemas de estado. 

A fines del año pasado, el Gobierno de­
pendía solamente de los incondicionalistas. 
Seguir a Ibáñez "hasta sus últimas conse_ 
cuencias", es decir prestarle apoyo servil 
e incondicional, era lo único que podía 
atar a una persona o grupo insubstancial 
a aquel tipo de Gabinete. 

La única fuerza importante que volvió 
a sostener el poder personal del Preside~­
te, ha debido recibir de su ::tIta voluntad, 

\ serias desautoriaciones, -ya que tampoco 
gobierna con ella la idea de conjunto, de 
responsabilidad colectiva-o Intendentes, 
Gobernadores, jefes de muchos servicios, 
son solamente amigos personales. Los Que 
siguen este camino lo hacen a sabiendas 
del sentido suicida de su posición. La ciu­
dadanía también los va desautorizando en 
los diversqs comicios electorales a que se 
presentan. 

Los democráticos del pueblo fuimos los 
primeros en denunciar públicamente la ac­
tividad de personeros o grupos amantes 
de las dictaduras o de sistemas totalita­
rios, que tratarían de conducir las aconte­
cimientos hasta elevar al Presidente de la 
República, hacia el campo de acción en 
que desearan actuar, aun a trueque de ile-
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gitimar RU título y arrastrar al país al 
caOR y a la revuelta. ERte fue el significa­
do de nuestro primer Pleno Nacional cele_ 
brado en los días 1 y 2 de mayo de 1954. 
Allí ratificamos nuestra entonces reciente 
salida del Gabinete. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado la hora de la vota­
ción de los proyectos de acuerdo. Su Seño­
ría quedará con la palabra. 
) 
U-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se va a dar lectura a la Ta_ 
bla de Fácil Despacho para las sesiones 
próximaR. 

El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 
~eñor PreRidente anuncia los siguientes 
asuntos para la Tabla de Fácil Despacho 
de las sesiones próximas: 

1 Q.-Proyecto de ley que elimina el cum­
plimiento de uno de los requisitos de as­
censo para gozar del sueldo correspondien­
te al grado que precede al inmediatamen_ 
te superior, en las Fuerzas Armadas; 

2Q.-Proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Río Bueno para ceder 
gratuitamente al Fisco un terreno, con el 
objeto de construir en él un edificio para el 
funcionamiento del JUzgado de Letras y 

Cárcel Pública de esa Comuna, y 
3Q.-Proyecto de ley que agrega un ar­

tículo tranRitorio al Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 336, sobre arrendamiento de 
BieneR Raíces FiscaleR. 

I2.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se va a dar cuenta de algu­
nos cambios de miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).-EI 
señor Ahumada renuncia a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Se 
propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Galleguillos, don Florencio; 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptará la renuncia y el re_ 
emplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).-El 

señor Martínez, don Haroldo, renuncia a 
la Comisión de Policía Interior y Regla­
mento. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Elgueta, don Belarmino. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptará la renuncia y el re­
emplazo. 

Acordado 

I3,-SESION ESPECIAL.-PROYECTO DE 

ACUERDO 

El señor YAVAR (Prosecretario).­
Los señores Correa Letelier, Serrano, Pin­
to Díaz y Valdés Larraín, apoyados por 
los señores Carmona, Comité Unido; Un­
durraga, Comité Liberal; y Bustamante, 
-Comite Agrario Laborista, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: "La Hono­
rable Cámara acuerda celebrar sesión es­
pecial el miércoles 27 del presente, de 8 a 
9,15 P. lVI. con el objeto de ocuparse del 
proyecto de ley, en segundo trámite cons­
titucional, que legisla acerca del otorga_ 
miento del título de médico cirujano." 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación el proyecto de 
acuerdo. 

-P!'aC'ticada la votación en forma eco­
nómica, el-io el siguiente resultado: pOI' la 
ajiJ'lnativa, 25 votos; por la negativa, 6. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

H.-PROYECTOS DE. ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor Y A V AR (Prosecretario).-El 
señor Videla, apoyado por el Comité Uni­
do, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
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Que la Aduana Chilena ubicada en la 
frontera con la República Argentina, por 
el camino internacional de Los Andes a 
Mendoza, carece, desde hace más de ocho 
años, de local propio para el eficaz desem­
peño de sus labores; 

Que actualmente funciona, conjunta­
mente con los Servicios de Investigaciones 
y Carabineros, en dependencias facilita­
das por el Hotel Portillo, que no cuentan 
con ninguna de las condiciones mínimas 
para una correcta fiscalización; 

Que este hecho perjudica el control chi­
leno que ejer~en los tres servicios allí exis­
tentes, a pesar de la eficacia desplagada 
por funcionarios destacados en dicho lu­
gar; 

Que todo esto se hace más notorio al 
compararse con las condiciones en que fun­
ciona le Adunana Argentina, situada en la 
moderna Villa Eva Perón; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar a los Ministros de Obras PÚ­
bli'cas y de Hacienda que adopten laR me­
didas necesarias para que se construya, a 
la brevedad posible, un edificio propio pa­
ra que funcione el Servicio de Aduanas, 
conjustamente con los de Investigaciones 
y Policía, en Portillo." 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Ap1'ohado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

Los señores Láscar, De la Fuente, De la 
Presa, Videla, Checura y Salinas, apo~ra­
dos por el Comité Unido, presentan el sÍ­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la Línea Aérea Nacional última­

mente ha estado despidiendo personal de 
empleados y mecánicos que ascienden 
aproximadamente a 150; 

Que el referido personal eliminado del 
servicio es absolutamente necesario para 
la buena marcl)a de las actividades de la 
empresa; 

Que este n~mli!roso personal en' su ma­
yoría es antiguo y ha prestado durante 
largos años eficientes servicios, llegando 
a una especialización tan necesaria por la 
naturaleza de la misma empresa; 

Que estos servidores son en su gran ma­
yoría casados y con numerosas cargas de 
familia a sus expensas; 

Que este personal en su gran mayoría 
ha sido calificado en lista de mérito; 

Que al ser desahuciados por la empresa, 
los que se desempeñaban como ob:t;eros, so­
lamente han recibido un desahucio de 
seis días a pesar que hay muchos de ellos 
con más de 20 años de trabajo en la e;m­
presa; 

Que por esta medida tomada en masa, 
prácticamente estos empleados y obreros 
se encuentran en situación económica 
aflictiva, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Economía 
y Comercio, representándole la urgente 
necesidad de arbitrar les medios necesa­
rios para que el personal de obreros y em­
pIados ne la Línea Aérea Nacional despe_ 
dido últimamente y que asciende, más o 
menos, a 150 y que tiene huenas califica­
ciones sea recontratado, por lo menos par­
cialmente, y que aqueHos que quedaren de_ 
finitivaente eliminados, reciban una com­
pensación razonable." 

El señor V ALDES LARRAIN.-Se po­
dría aprobar el proyecto de acuerdo como 
una simple petición de antecedentes. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedará para segunda clis_ 
cusión. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Por qué, 
señor Presidente? Sé que es facultad de 
la Mesa califacar los proyectos de acuer­
do, pero ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Se podrían pedir antece­
dentes sobre las causales de estas elimi­
naciones. 

Varios señores DIPUTADOS.-,--j Muy 
bien! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--:-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará el proyecto como una 
petición de antecedentes. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

Proyecto de acuerdo del señor Mallet, apo­
yado por los Comités Socialista y Unido: 

"Considerando: 
Que es un hecho público, ratificado por 

personeros y. Diputados de Gobierno que 
-se ha creado un servico público denomi­
nado "Oficina Sindical de la Moneda". 

Que en virtud de la Constitución Políti­
ca del Estado, sólo en virtud de una ley 
pueden crearse servicios públicos; 

Que eR indispensable inveRtigar la 
existencia de un servicio público creado 
al argen de las normas legales y sancionar 
a los responsables de tal infracción legal, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a la ContralorÍa General 
de la República, a fin de que investigue la 
existencia de la Oficina Sindical de la Mo­
neda y su financiamiento." 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo., 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación. 

-Practicada la 1'otación en forma eco_ 
nómica; d'io el 3iguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa. 12. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La H. Cámara acuer­
da declarar sin discuRión el proyecto de 
acuerdo. 

En votación el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

. 
afirmativa, 41 votos, por la negativa 13. 

El se~or CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
Proyect6 de acuerdo de los señores Val­
dés Larraín; Galleguillos, don Florencio; 
del Río, don Humberto, y Magalhaes: 

"Considerando: 
19.--Que las actuaciones y declaracio­

nes re~ientes del Edecán Naval de la Pre­
sidencia de la República, comandante J or­
Ibarra, no se conforman con la conducta 
que debe mantener la persona que ocupa 
dicho cargo; 

29.-Que es necesario que S. E. el Pre­
sidente de la República vele por el buen 
comportaD¡liento de las personas que están 
a su servicio y aplique las sanciones co_ 

. rrespondientes a las transgresiones a las 
normas constitucionales, legales y regla­

. mentarias en que ha incurrido su Edecán 
Naval, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Enviar oficio a S. E. el Presidente de 

la República, a fin de que, en uso de sus 
facultades legales, ordene, a quien corres­
ponda, que sanciones las actua1!iones del 
Edecán señor Jorge Ibarra." 

El señor OJEDA.-j Que lo condenen a 
muerte! 

El señor' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor LEA-PLAZA.-No, señor Pre­
, sidente. 

Un señor DIPUTADO.-Está mal re­
dactado el proyecto de acuerdo. 

El señor OJEDA.-¿ Por que no lo fu­
silan de una vez? 

El Reñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Honorable señor Ojeda, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco_ 

nómica, dio el. siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 14. 



5452 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Honorable Cámara de­
clara sin discusión el proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; ]JO i' la negativa H. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

IS.-ACTUALIDAD POLITICA.-TECER PLENO 

NACIONAL CELEBRADO EN SANTIAGO POR 

PARTIDO DEMOCRATICO DEL PUEBLO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora_ 
rabIe señor Minchel. 

El señor MINCHEL.-Decía, señor 
Presidente, que nos retiramos del Gobier: 
no porque se quería usar de un personero 
de nuestras filas para aplicarle la ley, pa­
radojalmente llamada de "Defensa Pcr­
manen~ de la Democracia", a un conflicto 
económico de la clase trabajadora, despu~s 
d.e haberle prometido a ésta, en la campa_ 
ña presidencial, que ese ominoso cuerpo 
legal sería derogado por liberticida e in­
humano. 

Desde aquellos días no cesamos de pre­
sionar, por la acción CÍvica de todas nues­
tras asambleas y por la voz de nuestros 
personeros en el Congreso Nacional, para 
que el Excmo. señor Ibáñez rectificara 
rumbos, imprimiera un nuevo sello a su 
gabinete, le diera el contenido program¿_ 
tico nacional y popular que todos esperá­
bamos , y reagrupara en torno al Gobier­
no a las fuerzas democráticas y populares 
organizadas. 

Señor Presidente, el país ha sido testi­
go de la esterilidad de nuestros esfuerzos. 

En el año transcurrido desde nuestro 
obligado retiro del Gabinete, todas las ci r_ 
cunstancias que rodearon ese aJejamiento 
se han agravado. El costo de la vida (ali­
mentación, vestuario, vivienda, transpor­
tes, combw:;tibles, etc.) ha llegado a t€r-

minos increíbles. Y, lo que es más inquie_ 
tante todavía, la Moneda, o más particu­
larmente S. E. el Presidente de la Repúhli­
ca, ha estado buscando una falsa salida a 
esta situación; no toma la ruta que los 
partidos democráticos de avanzada social 
le han señalado, ya que el camino que si­
gue lo conduce al precipicio de nuestra 
quiebra económica, financiera e ins­
titucional, para sumirnos en una te­
nebrosa e ingrata jornada en que lucharía 
la tiranía contra la libertad. 

Nuestra realidad económica nos permi­
te comprobar, por otra parte, que la bur­
guesía y la clase capitalista tienen actual­
mente todas .las posibilidades reales y 1('_ 
gales para defenderse de este proceso qne 
más de alguien ha calificado de flagelo. 

La carencia absoluta de una, verda(lera 
planificación económica, que contemple 
como elementos esenciales la orientac i 6n 
del crérlito de los capitales, la racion:di­
zación en la producción, el impulso y con­
trol de la capitalización nacional, en sus 
sectores públicos y privados, ha esterili?:a­
do una política sana y ha superpuesto me_ 
didas intervencionalistas sobre una "n.a­
quette" económica de tipo liberal indivi­
dualista. 

Una reforma de tipo democrático, no 
significa, como suele proclamarlo intere­
sadamente el demagogo de la derecha eC0_ 
nómica, el despojo grosero de aquello de 
que disfruta legítimamente el productor­
agrícola acucioso; por el contrario, impli­
ca la extensión del goce de la propiedad a 
un mayor número de trabajadores de 'a, 

tierra, a expensas del latifundio ocioso y 
de los terrenos que el Estado no traba,ja 
directa e intensivamente, junto con u aa 
mayor preocupación para proporcionar a 
los agricultores, sean propietarios o no, 
las maquinarias, créditos, semillas, abo­
nos, etc. que se necesitan para el aumento 
de la producción agropecuaria de los pe­
queños y medianos agricultores, en 
sistemas cooperativos modernos que racio­
nalicen sus producciones y los ayuden con 
técnica, elementos y capitales. 
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Señor Presidente, nuestro partido no 
quiere dejar la ocasión de señalar que la 
adopción de la política que insinúa trans_ 
formaría a Chile en un gra país exporta­
dor de nuevas materias primas, parcial o 
totalmente elaboradas. 

La ausencia de un plan orgánico de !a 
producción ha hecho derivar por otra 
parte, a grandes masas de capitales hacia 
el comercio meramente especulativo (en el 
cual la velocidad y rotación del capital se 
produce con un cuociente que fluctúa en­
tre siete y quince veces aproximadaJYlPli­
te), que busca grandes tasas de renta y de 
utilidad con menos capitales y menor er_ 
fuerzo, hecho que tiene la más profunrla 
y decidora influencia en el proceso infla­
cionario que sufrimos. 

Por otra parte, la ausencia de un plan 
racional unido a las ventajas que presen­
ta el comercio especulativo, han prodt:ci­
do otro gran desplazamiento: el de los ca­
pitales agropecuarios a las activirlades 
agiotistas. 

Los hechos económicos señalados produ­
cen, como consecuencia inevitable, la ú·~s­
capitalización nacional, tanto en el sec­
tor público ~omo en el sector privado. 

Cri8i.<~ 111 oral?/ lwlítica.-La adminis­
tración del Excelentísimo señor don Ga­
briel González Videla, se caracterizó por 
la improvisación, la falta de planes, la '0-

tativa política ministerial, la irrespor's3.­
bilidad, la especulación y el agio, dpfendL 
dos desde las propias esferas de Gobie"no. 
Contra todo eso, levantamos la ccmdirla­
tura del señor Ibáñez; y, como candidato, 
a través del país, prometió remediar te­
dos estos males. Fue así como el pueblo 
chBeno le dio magnífico triunfo. 

Lleva en el Gobierno poco más de dos 
años sin que nada serio se haya hecho pa. 
ra cumplir con el pueblo el programa 0ue 
le prometió. Vemos, y aumentados. todos 
y cada uno de los males del gobierno 8n­
terior. 

El partido Democrático del Pueblo, que 
n:e honro en representar en esta H. Cáma­
ra no puede dejar de denunciarlo al 
país, desde esta alta tribuna, este burdo 

engaño, que ha traído desesperanzas. 
El Excmo. señor Ibáñez prometió eli­

minar las poblaciones callampas. Sin em_ 
bargo vemos como miles de ciudadanGs 
chilenos continúan habitando en pocilgas. 

Prometió rebajar los impuestos l}:1e 
agobiaban a los contribuyentes. Sin nin­
gún comentario voy a dar las siguientes 
cifras oficiales: 

Año 1952, total de impuestos: 
$ 25.719.000.000. 
Año 1953, total de impuestos: 
$ 32.708.000.000. 
Año 1954, total de impuestos: 
$ 5~.332.000.000. 
El déficit presupuestario, al término de 

la administración González Videla, fue 
de $ 19.600.000.000. Este déficit durante 
la administración Ibáñez, sobrepasa los 
$ 30.000.000.000. 

El Excmo. señor Ibáñez, prometió el 
saneamiento de la administración pública, 
ante las graves denuncias de escandalos, 
hechas por la prensa de la ép'oca. Ahora, 
vemos con dolor, como en esta misma H. 
Cámara se han denunciado escandalos co­
mo el de las ventas de acero, adquisición 
de buses, de mantequilla, y tantos otros 
cuya sola enumeración avergüenza. 

El Excmo. señor Ibáñez prometió la 
construcción de una vásta. red caminera, 
para que las provincias pudiéran vaciar 
fiUS productos a los centros de consumo: 
un camino longitudinal de norte a sur del 
país y caminos transversales. Todo esto 
quedó en promesas. Existen provincias 
que quedan aisladas en los meses de in­
vierno, ya que sus caminos son sólo hue_ 
lla$ carreteras. 

El Excmo. señor Ibáñez dijo: "Hare­
mos producir toda la tierra agrícola". y el 
pueblo, sabiéndolo agricultor, creyó esta 
promesa. Señor Presidente, existen en 
Chile' nuevo millones de hectáreas de tie­
rras de cultivo y solamente cinco millo­
nes son explotadas. Este déficit de produc_ 
tividad agrícola es el que hace escasear la 
alimentación. Como ejemplo, voy a refe­
rirme a la importación de trigo que va a 
hacerse para saldar el déficit triguero, en 
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tCircunstancias que en la sola provincia de 
Cautín, eminentemente triguera, hay. 

. >cientos de miles de hectáreas que no se 
plantan con este cereal, a fin de mantener 
sus altos precios. Esto lo sabe muy bien 
'el Gobierno y nada hace. Como dato ilus­
trativo a mis aseveraciones voy a dar al­
gunas estadísticas: 

Trigo 

1952: 9.891.000 quintales. 
1953: 9.554.000 " 

Con una población que va en aumento. 
la producción bajó en cerca de 35.000 
quintales. 

Porotos 

1952: 813.600 quintales 
1953: 793.400 " 

Lentejas 
1952: 153.200 quintales 
1953: 131.100 " 

Garbanzos 

1952: 45.800 quintales 
1953: 42.900 " 
El Excmo. señor Ibáñez, durante su 

eampaña, prometió a los agrieultores cré­
-to abl\ndante, maquinarias, semillas, abo­
nos, etc. Puedo decir, con énfasis, que el 
crédito no llega al mediano ni al pequeño 
'agricultor; que las maquinarias no se ven 
en los campos; que los agricultores siguen 
empleando métodos de siglos. porque las 
cosechadoras, tractores, arados y cuánta 
maquinaria prometió el hoy Presidente de 
la República, quedaron en el papel y en 
los buenos deseos. 

Señor Presidente y H. Cámara, después 
de tanto engaño, descorazona presentar un 
panorama tan desolador y de pocas pers­
pectivas para los chilenos; pero debemos 
levantar nuestra voz, para deslindar ref',- .' 
ponsabilidades y para que el pueblo sepa 
quienes son los que lo han .traicionado. 

a) El partido Democrático del Pueblo 
permanecerá en la oposición al actual go­
bierno, por su desviación de los postula- . 
dos programáticos con que fue llevado ini­
cialmente al poder, por sus tendencias 
anti-democráticas y sus prescindencias de 
las fuerzas políticas organizadas de ca­
rácter democrático y popular; 

b) Lbs democráticos del pueblo repu­
diamos con igual energía el juego del go­
bierno por el gobierno, sin rutas deter­
minadas, al arbitrio de los incondiciona_ 
listas; y la demagogia de la oposició:p por 
\a oposición, que f1ncubre las andanzas de 
los agentes del imperialismo y la oligar­
quía criolla. Por consiguiente, nuestra ubi­
cación es la de oposición popular, sin con­
comitancia alguna con los enemigos tra­
dicionales de los trabajadores, en la coti­
diana actividad política, sindical o social. 

Esta posición no impedirá que los de­
mocráfícos del pueblo se encuentren, si~ 
compromisos ni combinaciones híbridas 
de ninguna especie, en un mismo camino 
con otros elementos, en las acciones espo­
rádicas a que nos lleve la defensa del ré­
gimen democrático y de las instituciones 
de la República, a cuya defensa los miem·· 
bros del partido Democrático del Pueblo 
contribuirán -si llega el caso de enfren­
tar la dictadura o el totalitarismo-naci que 
nos amenaza en esta hora- con todos los 
medios de resistencia a que haya lugar. 

El partido Democrático del Pueblo, re­
conoce que no cuenta por si solo, por des­
gracia, con las fueras políticas suficientes 
para presionar en el Parlamento, en la 
asamblea y en la calle, con el objeto de 
que se adopte la solución justa de la cri­
sis. Por ello, en unión del partido Demo­
crático de Chile y con acuerdo del Partido 
Socialista Popular, con el cual viene em_ 
prendiendo diversas campañas en el mis­
mo plano de cordial entendimiento, desea 
mantener un bloque de esos partidos con 
el Frente Nacional del Pueblo, y median­
te una acción mancomunada, espera opo­
nerse con esta poderosa fuerza de unidad 
popular a las organizaciones antagónicas 
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y reclamar el tipo de gobierno que la ciu­

dadanía exige imperiosamente, despejan­

do la incógnita de las amenazas golpistas, 

nacis u otros aventureros. 
Aedmás, espera continuar el reagrupa_ 

miento de las fuerzas democráticas popu­

lares, a través de etapas transitorias o 

definitivas, hasta 'consolidar el Bloque de 

Unidad Popular, para luchar por los ob­

jetivos antes expuestos. 
Señor Presidente, termino mi interven_ 

ción declarando de esta alta Tribuna, que 

el partido Democrático del Pueblo actua­

Tá leal y firmemente con los partidos de 

Izquierda en resguardo de la~ clases popu 

lares, las instituciones fundamentales y 

del pueblo en general. 
He dicho, señor Presidente. 

16.-REGIMEN DE CONSTRUCCION y ORGA. 

NIZACION DE POBLACIONES FORMADAS AN­

TES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1950.-TRAMI. 

TACIONES DEL PROYECTO SORRE LA MA. 

TERIA 

El señor CORREA LETELIF.R (Vice­

presidente) .-Quedan dos minutos al Co­

té Democrático del Pueblo. 
El señor 1;'UENTES (don Adan) .-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­

ría. 
El señor PUENTES (don Adán) .-Se­

ñor Presidente, se ha dado a conocer la 

confección de la Tabla de Fácil Despacho 

para la sesión de la Honorable Cámara del 

día de mañana miércoles. 
Recuerdo perfectamente bien que en la 

sesión de los Comités Parlamentarios rea­

lizada el miércoles de la semana pasada, el 

Honorable Diputado señor Galleguillos, 

don Florencio, f~rmuló una indicación con 

el fin de que se incluyera en la Tabla de 

Fácil Despacho, entre los proyectos que 

trataría la Honorable Cámara en el día de 

hoyo mañana, el proyecto que determina 

el régimen de construcciones y urbaniza­

ción en las poblaciones formadas antes del 

31 de diciembre de 1950. 

He visto con profundo desconsuelo que 

no se ha atendido a la inclusión pedida en 

aquella reunión de Comités. 
Solicito, señor Presidente, que se inclu­

ya, entre los proyectos que figuran en la 

Tabla de Fácil Despacho para la sesión ,de 

mañana, el proyecto a que me he referido 

y que fue despachado por la Comisión de 

Vías y Obras Públicas el miércoles de la 

semana pasada. 
Es todo cuanto quería manifestar a res­

pecto señor Presidente .. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-No ha llegado el informe 

aún, y es facultad de la Mesa formar la 

Tabla de Fácil Despacho; ésta no es mate_ 

ria de acuerdos de Comités. En todo caso, 

transmitiré al señor Presidente de la Cá­

mara la solicitud de Su Señoría. 

17.-ANALISIS DE LA ACTUALIDAD POLITI­

CA.-RESPUESTA A INFORMACIONES' DE 

l>RENSA RELATJVAS A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR JEREZ 

El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-El turno siguiente corres­

ponde al Comité Acción Renovadora de 

Chile. 
El señor JEREZ.-Pido la palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice_ 

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor JEREZ.--Señor President'e: 

A raiz del discurso que pronuncié la se­

mana pasada, previniendo de la amenaza 

que se cernía sobre nuestro país y dando 

[t 'conocer mis dudas y temores en el sen­

tido de que nuestro régimen constitucio_ 

nal pudiera mmper el cauce de las nor­

mas políticas que rigen nuestra conviven­

cia ciudadana, si no aunábamos nuestros 

esfuerzos ~T voluntades para sacar a la na­

ción de la postración en que la dejaron los 

gobiernos anteriores, algunos sabios pe_ 

riodistas comenzaron a discmrrir, y des­

cubrieron en sus mentes esclarecidas, que 

el Diputado que habla había llegado al 

Congreso por casualidad ,y que resultó ele-
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gido gracias al sobrante de otro colega su­
yo; que el discurso que había pronunciado 
era obra del señor Volpone y que su con_ 
texto incitaba abierta y desembozadamen­
te a la supresión de las instituciones re­
publicanas, agregando que por suerte, mis 
palabras no habían tenido eco, por tratar_ 
de pequeños rencores y de bajas pasiones. 

En primer lugar, debo reconocer que fuí 
ungido Diputado por la provincia de 
O'Higgins, gracias al procedimiento que 
establece la ley electoral, y este caso es 
tal vez el de la mayoría de los que hoy ocu­
pan un asiento en esta Corporación, los que 
no habiendo alcanzado la cifra repartido­
tosra salieron elegidos con el derrame de 
las otr6s candidatos que ocupaban los pri­
meros lugares de sus respectivas listas. 

En cuanto a la calumniosa especie de 
que el discurso que motivó estos comenta­
rios fue inspirado por el señor Volpone, 
debo manifestar que al señor Darío Sain­
te Marie, a quien corresponde ese seudó­
nimo, lo conocí accidentalmente, hace más 
o menos un año, en circunstancias que fuí 
con la directiva del Movimiento Nacional 
Independiente a solicitarle la publicación 
de un acuerdo que había tomado esta or­
ganización, y desde entonces no he vuelto 
a conversar con él hasta la fecha. 

Nunca he acostumbrado, por lo demás, 
a servir de instrumento de ninguna in­
fluencia extraña, y siempre he aj uSlado 
los actos de mi vida en forma indepen­
diente y en conformidad a lo que mi pro­
pia consciencia y mi criterio me señalan. 

Las disquisiciones que dieron origen a 
aquellos comentarios fueron motivadas 
por las actuaciones de algunos audace¡;; y 
despechados, que en sus ansias de recupe_ 
rar las prebendas que perdieron por su in­
saciable voracielad administrativa y, acos­
tumbrados, como están a vivir como pará_ 
sitos del presupuesto nacional, de los ne­
gociados y de la coima suculenta, hoy lan­
zan sus quejidos lastimosos, cuyo eco se 
pierde en la indiferencia con que el pueblo 
puso coto a sus desmanes. 

Aquel discurso que tanto ha molestado 

a ciertos plumarios que desgraciadamen_ 
te desvirtúan la labor del pe:r:iodismo, ya. 
que la prensa, por la alta y noble misión 
que está llamada a desempeñar, es la an­
tena orientadora de los pueblos y la escue­
la de su educación y cultura, t.ambién estu_ 
vo destinado a señalar el peligro que en­
cierra para nuestra democracia y para la 
integridad de nuestra soberanía e indepen­
dencia la actuación que desarrollan en 
nuestro país algunos element'os que están 
al servico de intereses foráneosy cuyos de­
signios no son otros que someter' a todos 
los países ele la tierra y especialmente a 
f'US clases trabajadoras que, hipócritamen_ 
te, dice defender, a la esclavitud en que 
hoy mantienen a los pueblos que han te­
do la desgracia de caer bajo la férula de 
sus dominios imperialistas. 

No ha estado en mi ánimo, en consecuen­
cia, incitar a la supresión de las institucio_ 
nes republicanas, como malévolamente se 
me pretende hacer aparecer, ni me han 
guiado tampoco móviles de pequeños ren­
cores o bajas pasiones, como se ha dicho. 

Lo que he manifestado y afirmo es que 
lo que el país necesita es un trastroca­
miento en el orden económico, para termi­
nar con la anarquía y el desorden en que 
se desenvuelven las finanzas del Estado y 
la economía de la nación, males imposibles 
de remediar dentro del sistema individua­
lista con que nuestra Constitución y las le­
yes favorecen al interés privadQ en des_ 
mendro de los intereses colectivos, y para 
poner atajo, al mismo tiempo, al agio y a 
la especulación. 

Este fué, por lo demás, el sentido revo­
lucionario que la ciudadanía le dio a la 
campaña presidencial del Excmo. señor 
Ibáñez. 

En las inform.aciones que me preocupan 
se ha dicho además, que el Diputado que 
habla había presentado su solicitud de ad­
misión al partido Agrario Laborista, la 
que más tarde hubo de retirar por temor a 
que fuera rechazada. 

Esta es otra impostura de los señores 
periodistas a que me refiero, a quienes . 
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tanto les agrada salpicar con el veneno de 
su fecunda imaginación a las personas 
'que no son de su agrado o que no concuer­
-dan con lo línea del diario donde prestan 
sus servicios. 

La verdad es que todavía no he solicita_ 
do mi incorporación a dicho partido, por 
el que siento una profunda admiración, por 
la forma franca y leal, llena de sacrificios 
e incomprensiones, con que está sirviendo 
al país; por el estoicismo con que reciben 
los impactos de sus enemigos políticos que 
pretenden destruir el prestigio de sus di­
rigentes y porque, además, el es el único 
bastión que, como fuerza organizada, des­
de el Gobierno, está en estos momentos de_ 
Tendiendo la integridad de nuestra demo­
cracia. 

Antes de terminar, señores Diputados, 
deseo formular mi protesta por la forma 
insidiosa en que ciertos órganos de prensa, 
y algunos sectores políticos, han estado 
atacando últimamente a alt'os jefes de las 

. Fuerzas Armadas, 10 que constituye un 
desprestigio, no sólo contra las personas 
a quienes se pretende denigrar, sino con­
tra la institución a que, pertenecen o de la 
que han sido sus integrantes. 

Si hay una institución respetable en es_ 
te país, por la forma abnegada y patrió­
tica en que desarrolla sus actividades, por 
el pudonor con que conserva las tradicio­
nes de la patria, por lo que representan co­
mo colores hereditarios de la historia, ella 
es, precisamente, la Fuerza Armada de la 
República. 

Atentar contra nuestras instituciones 
armadas, o contra el prestigio de sus com_ 
ponentes es atentar contra nuestra pro­
pia nacionalidad. 

Afortunadamente, el altruismo, el es­
píritu público y el sacrificio con que algu_ 
nos de sus miembros están colaborando 
a las tareas de gobierno, los comprende y 
10s agradece la ciudadanía; por eso, en va­
no se trata de mancillar su nombre y su 
reputación, pero es peligroso continuar 
por este camino, porque cuando un pueblo 
se encuentra golpeado en el estómago por 

el hambre y'la miseria y sus fuerzas ar­
madas se sienten heridas en su dignidad 
por la infamia y la calumnia, puede suce­
der que la desesperación de unos y la aflic­
ción de los otros los obliguen a concertar 
su' propia defensa. 

El clima en que se desenvuelve nuestra 
vida republicana, señores Diputados, está 
propenso a los más inesperados aconteci­
mientos. 

N o contribuyamos a encender la hogue_ 
ra, porque sus llamas pueden envolvernos. 

He dicho, señor Presidente. 

18.-ACTlJACION DEL DIRECTOR DE INVES­
TIGACIONES EN LA DACION DE PASAPORTES 
A CIUDADANOS CHiLENOS QUE SALEN AL 
EXTRANJERO.-RESPlJESTA A OBSRVACIO. 
NES FORMULADAS POR EL SEÑOR CUETO 

EN SESION ANTERIOR 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Le quedan seis minutos al 
Comité Acción Renovadora de Chile . 

El señor OJEDA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .c-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, 
en la sesión del miércoles :r:eciente, 20 del 
presente, nuestro honorable colega don 
José Cueto, se refirió en esta Corporación 
al hecho de que no se habían concedido pa­
saportes a siete ciudadanos chilenos pa­
ra viajar a la Rusia Soviéticas, a pesar de 
h~berlos solicitado hacía ya más de tres 
meses. El Honorable colega usó expresio­
nes duras para calificar a los Servicios de 
Investigaciones, señahmdo que, con manio­
bras obscuras y maliciosas, se impedía la 
partida de estos "turistas rojos". Dijo 
también el Honorable Diputado que el se­
ñor Director de Investigaciones había pa­
sado por encima del señor Ministro dd In­
terior -estas fueron sus expresiones tex­
tuales- al no extender los citados pasapor 
tes. 

Yo, mejor informado que el señor Cue­
to, puedo manifestar a la Honorable Cá-
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mara, que el señor Director General de In­
vestigaciones, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el decreto supremo NQ 51 r 

7.102, de 30 de diciembre de 1942, no ha 
firmado los pasaportes correspondientes 
a las personas que a continuación, se indi­
can: Luis Corbalán Lepe, Rugo Orlando 
Robles Rob-les, Juan Diógenes Vargas Pue­
bla, Elías Lafferte Gaviño, Américo Zo­
rrilla Rojas,Waldo Augusto Arias Martín, 
Oscar Astudillo González y otros. 

Se han tenido en vista para no trami­
tar estos documentos, las actividades que 
estos elementos comunistas desarrollan du­
.rante sus viajes. 

Efectivamente, obtienen, por lo gene­
ral, un pasaporte para dirigirse a Euro­
pa Occidental y luego, con visaciones da­
das por los representantes de los países 
safélites de Rusia, se trasladan tras la Cor­
tina de Hierro, visitan China Popular y 
la U. R. S. S., participan en Congresos 
Comunistas mundiales y en otros más re­
servados; donde reciben las instrucciones 
'para poder servir mejor en Chile al Co­
munismo Internacional. 

Se ha comprobado, tambieén, que estos 
"'turistas" llevan fotos de las poblacio­
nes "callampas" y de los sectores de poco 
progreso del país, los que exhiben en el 
extranjero como muestras del "standard" 
de vida chileno. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable señor Acevedo, 
llamo al orden a su Señoría. 

El señor OJEDA.- De regreso, estos 
viajeros vuelven cargados de instrucciones, 
consignas, discos, fotografías, folletos y 
conclusiones de los torneos a que asistie­
ron. 

Estas serían las razones de convenien­
cia nacional que existen para impedir es­
te tráfico, las que, en ningún caso, son ar­
bitrarias, ya que el Director General está 
autorizado, reglamentariamente, para ca­
lificar la procedencia del otorgamiento de, 

un pasaporte. Esta facultad únkamente se· 
ha aplicado contra aquéllos que se encuen­
tran arraigados en el país, por orden ju­
dicial o que tienen órdenes pendientes en 
los ,T uzgados del Crimen y contra los 
miembros de la secta comunista que salen 
a desprestigiar a nuestra patria en el ex­
tranjero. 

La facultad que se alude en el párrafo 
anterior, emana del decreto su premo NI.) 
51 í.l02, de 30 de diciembre de 1942, que· 
en su artfculo 79 dispone: " ... :)or la cer­
tificación del Director General de .Inves­
tigaciones, y en quienes calificarán la pro­
cedencia de su otorgamiento. 3i el Jefe 
Provincial estimare improcedente la tra­
mitación del pasaporte, deberá elevar los 
antecedentes al Director de Investigacio­
nes para su resolución definitha". 

Este decreto supremo lleva k firma de 
don Juan Antonio Ríos, Alfred) Duhalde 
Y., Guillermo del Pedregal, Osca Gajardo 
V.; se publicó en el Boletín Oficial de la 
Dirección General de Investiga ~iones, NI.) 
394, de 1 Q de abril de 1943, y la resolu­
ción correspondiente está firmHda por el 
entonces Secretario General de los Servi­
cios, don Julio Durán Neuman. 

Esta es, señor Presidente, l.na nueva 
alhara~a que se ha promovido eH esta Ho­
norable Cámara por personeros del comu­
nismo ante actitudes de Jefes de Servicio 
que se basan en leyes y reglamentos dic­
tados en Gobiernos anteriores y que el ac­
tual régimen no hace otra cosa que cum­
plir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Varios Comités?arlamen­
tarios han pedido a la Mesa qUE recabe el 
asentimiento de la Sala para conceder 
veinticinco minutos al Honorable señor 
Ibáñez Ceza, a fin de que se refiera a la 
materia de que debe ocuparse l!l. Cámara 
en la sesión que celebrará de 2(1 a 22 ho­
ras, para prorrogar la presente y, con­
secuencialmente, para dejar sin efecto la 
sesión siguiente. 
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El señol: JARAMILLO.- Señor Presi­
dente, yo pediría seis minutos para referir 
me a un tema de interés general. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para proceder en la . 
forma indicada. 

El señor BARRA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- No hay acuerdo .. 

Queda medio minuto al Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a la.'1 19 horas '!I 

59 minutos. 

GTisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones_ 
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